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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio se Orienta a encontrar los elementos ·por los cuales 

presidenciaHs1119=y definicióo de la conducta delictiva o.criminal se unen. · 
-" -=-·~-=-=- '-:-- '. -- -=~..;-.: -- '-~---'--'--"- =oo-cc;o=---=---- --~---"~-=o-.:__ 

Interesa destacar la ley penal en virtud de su implicación en el proceso de 

criminalización o penalización, que según la gravedad y la r~prob~ciÓh~ociaLdel 
delito se convierte en crimen, de ahí que se aplique elc~nce~t~d~t~iminalización 
al estudio de este proceso ya que así.es llamado.poLparte.de.alg~n'o~~utores.de ..... 

' --... - . -·- ' : '.·' ' : -- . . . ·: .- .. ~ ·. ' - .- - . . ' 

la corriente conocida como criminologla< crítica:c El proceso dé~:crimin~lización 

posee distintas formas, la represión penal ~~u~~ de ellas: es el objeto.de interés 

de esta investigación, que se realiza con"la.i~t~n~ió~_d~ aportar elementos que 
! - ·, '• ,- -·'.... .-

permitan identificar y asociar las modificaciones realizadas por el Poder Legislativo 

y Ejecutivo que crea la ley' penal en . este período, por otro lado se busca 

establecer los fines que se p~rsiguen con la creación de la ley, tratando de. 

descubrir el impacto en la sociedad. 

La concepción conflictual ha de ser útil para llevar a cal:io una exposición 

clara, sin embargo se hará alusión· a la cc:mcepción jlarnada del c~nsenso, en 

momentos para criticar esta última y en otros para comple~entará I~ concepción 

del conflicto. 

Desde el punto de vista sociológico se ve al Derecho como un elemento de 

control social que coadyuva a la conservación del sistema social. Dentro de un 

sistema social es preciso tomar en consideración que existen límites que favorecen 

el equilibrio o estabilidad internos y que entre sus componentes hay una actividad 

de intercambio y de interacción, es decir, de influencias recíprocas y que la 

coexistencia de los distintos grupos se da a través de la norma jurldica que 

contiene una parte consensual pero que también posee una carga coercitiva. 

La concepción cfo(crimen que desplaza la atención hacia los agentes y los 

mecanismos del control. social es reciente, y se dirige al propósito de dominio que 

ellos contribuy€ln, a réalizar, ·hacia los procesos . de criminalización, debe 

entenderse por .icrimirialización, el acfo que se define o etiquet~ (label) como tal 

por los agentes del control social (policias, jueces, expertos en derecho penal) de 

aqul que cualquier acto pueda ser definido como crimen, a discreción de tales 
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agentes, o bien perder tal definición, de acuerdo con las metas que el control 

social persiga en ese momento" ·, cabe decir que existe la criminalización primaria 

que es la que define o crea el órgano encargado de legislar al precisar los tipos de 

conductas punib1~~·~~G~irTi~e~i~ y por otro 1ado está 1a criminalizació~~secu11aa;rc1 
.'- - ' . . . . -'·.· ·., -" 

que aparece~cuando s~ aplicaesta ley. por los órganos encargados para ese fi.n 
• - ·: - • ·-- :·-: -~ -., • ,_ - -•• -- • • • • - .- -- - - -- "" -e -- .-~--. - • --.• ···'·-·-;·_' • -· •• -__ , - ___ ._ '_-,. - ----- ·- • 

como el Minist~rio público y fds jueces penales en el casc)d~ México;jalllbiém es 

en este. casos!o~de¡~el .. jefe.del .. e~der Ejecuti'{o _e§ ·j~fi:td~)Q~)v1i1"1is!e:irJ2s~eú~I i~ps.c . 
porque asi J6e~tabfeceél:articufo 102de fa ccinstitl.Jcióf'lPofiU~acfe.fos Estados. 

Unidos Mexicari~~~/en la época estudiada, fas creacione~. de fa ley y de su 

aplicación·.· tienen 'una justificación social que se .·analizará más adela~te, esta 

concepción puede ser considerada relativa y criticable sin embaigº explica 

parcialmente el fenómeno que se preteride analizar. 

Este ·estudio busca realizar.una revisión teórica con base· en información 

documental sobre presidencialismo·,< y represión penal 'd6~o: • fÓrrna de 

criminalización •y la. relación qUe•.· •. se :e~t~bl~c~.e~tr~{est~~ ??5i'~1~~einto~; en 

México •en el período1988~1gg;··.•des:cle .• el.·punto de \list~.~ó6i~lÓgi6Sl:~ntendido 
. . : -' . . .... - . ' ·-. ~ .- ·- .; .. "-,_- ··:,. __ ·_. · .. · _.-•.. ' -~-:··-:J~··-:::--·,:_,,'._~·.,., :'. --:.·. -- :-·---· ._,._ 

éste como el análisis de los. grupos sociales inflÚidos)por:i8'{féy~·penal y .. la 
: ·- -· ·-' . . . - · .. - . ·-· ... -·' '· '-·'•"< .. _,,_,_' , ""'">-«··· ··'-< ,_,,' ·e·, . 

institución presiden~ial. ·Para realizar fa lab()r cje~cO.n§tr~C:.6ió~<d~1.irriarcb.~i~órico 
conceptual debe decirse que el tema propu~~to_to~~é)jal h~ ~·id<? P:Ó..~o o casi nada 

abordado por sociólogos, que han sido. ofrbs.~~t~di6~Cís cl~J~.disdgn~a~·social 
- '_ .. _.- - .: ·- ---c.--' -,;• ·-- • •• ·---~··-.'· :...·,_' -~~c..·_-' .> ... , ,---,,:7 --'. '"-- ... ·. ..· ,,,_ .- - . 

quienes han elaborado formas deexplicarel oíigehy~Ldes1rroflod~I d~lifo,yla 
_ , ---'--. '.''-·'.: .• _ .·;.: '.;_·.;,····:-s-;,,_,;, :._··:o~·.-~i::::--':~~~:.·.c.":·:..'t-;.,;;:-'.,_.. --

cuestión criminal. Por otro lado la construcción teórica del estUdio deLpoder en su 

manifestación presidencial ha tenido una mayor elab'o~a.6ión, ~ ~ecliipa\ie de un 

mayor número de relatos explicativos y análisis que dan cuenta cabal del 

fenómeno. 

Entre las categorías y los conceptos que se usarán como ejes explicativos 

de este estudio están la caracterización del presidencialismomexicano y luego la 

modalidad salinista, la ley penal (como condicionamiento social) previa 

Gallino, Luclano, Diccionario de Socio/ogla, Siglo XXI, México, 1983, p, 233, 
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caracterización del presidencialismo en general, particularmente en el período 

1988-1991 en México, la represión penal y la criminalización. 

Han de quedarconsi?:erados los conceptos de cOntrol social, etiquetamiento 

social (l~be,li~g~;ppr~a~hrentr;-~tr6s:con arreglo a la idea de la criminafización -

bajo la directriz de la:s~ci()logía .. _Est6s conceptos han de ser examinados para 

elaborar una vísiÓn qJ~ a~lcJ1~ ~nrelato explicativo con el rigor ~ d~ ma~~ra 
. . . ' ' . ' . - - . . . . 

sistemática ;Se apHquen, ~l:l_;lg~que_considerándose relevante en la fundamentación _._-- • ... ,_,., - "' - ----- ---·------ ---- -=- ' - - -o·.--.==------=·-=~=-;;::=--=-=...-=.-=---,---'----'---

de conceptos necésario(ayDde a dilucidar el problema planteado. La ~elección de 

conceptos que se propo~e como inicio y tratando de mantener la>línea de 

argumentación socíolÓgi~~. en ~I proceso se preten'de encontrar catégorías 

explicativas y concept~~ produ,6id~~ ' en los textos, y los originados en la 

observación empírica de la articula~iÓ~ del tema de estudio. -.-. __ -_ .·· 

El señalamiento de fa~t~res histórico y sociales que se identifican en la . 

conformación del presidencialismo como una necesidad de hacer funcional una 

figura que ordenase el sistemápolítico, unido al deseo de control social legítimo a 

través de la reglamentación ·c:te. los actos y los actores sociales como s6n los 

grupos y los miembros qu~16i1ntegran, parte así desde la formación del Estado y 
·- ----::7 ·. 

su interacción Con la soCíedad.· 

Se toma comouna pr~misa que la esencia de la evolución del poder político 

es una historia de IÜcha entre grupos antagónicos, trasladando esta afirmación 

hacia la sociedad mexicana se puede señalar que el presidencialismo es una 

manifestación de poder que genera nuevas formas. de relación en la sociedad, a 

cuyo deseo ceden los grupos y los individuos si nc:l'pcfr la seducción que envuelve 

al poder, si por la fuerza que éste posee. He aquí uno de los ejes explicativos por 

los que se vincula directamente con la esfera. legislativa por cuyo conducto se 

genera la ley !astrictiva (la ley es restrictiva~o~ definición) expresada en el Código 

Penal para el Distrito Federal. 

Si bien la teoría del conflicto provee de una explicación de como se apropia 

el hombre en un principio de los bieh~s~de'producción, p~ra. mant.en,erl~s se rodea 

de la fuerza, posteriormente cbn-rr~~y~~h~bilidad se' ~irve. de '1~~ vÍsiones 

colectivas creadas por la comunidad para legitimar su p~slción. y s~ ·posesión 
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frente a los demás, es la misma teoría del conflicto llevado al campo de la cuestión 

criminal la que proveyó de una interesante interpreta~ión del origen de la leyno 

sólo como expresión de una voluntad general orientada a garantizar la existencia 

de la~;~ciedacl a través de resp;t;r el derecho a la propiedad, las libertadesylos 

derechos individuales y. colectivos, .sino que además elabora una C()nsyuc:;ción 

teórica que afirma que hay una;:fuérte contradicción de fondo como loés, que la 

ley .penal.al~definiupor~ejemplo~~l~delito .. de .. robo ysu sa_ncié>n.QO~sglpJ~t~l~).a .. 
propiedad.pri~~d~~i~c)·.1a'qÚ~·Ja a:re~guardar.es· uria· relación social yqüe al 

mismo ti~mp() que co~tribUy~ a' resguardar la base materi~I de los individuos 
-- . - -- - _•_·,~- :.,,:·o,-',-;;> .-.. _:.._" ··' . . . . "' . . . ' 

mantiene a un grupo cÚ:ill1ir1ante ~n el poder cuyas caracter[sticas económicas, 

culturales y sociales son .distintas a las d~ l~s do.minados que carece.n de 

propiedad y sus posesiones son m[nimas,· pero. tienen la garantra, que de ser 

distinta la situación y ellos tuviesen propi~dadesy posesiones se les tutelase 

también, aunque esa tutela par~Ciera u~a ITlera Husión. Porque siendo I~ leyde 

carácter general y tutelando a todos.sólo.so~ algunos los que segúnesta visión, 

tienen las condiciones objetivas:· de ~c~ede{a<esÓsbienes, ya'qúeno es el 

trabajador ordinario que vive dentrode ~~ ~ist~made d~sig~aldad yop~rtunldades 
diferenciadas el que de ordinario:esta obticiado a trabaj~r ;pai~ reprodfü:ir ~LIS 
condiciones materiales de vida qu~ I~ mayorla de las v~ces ~on~n'lihi~as,sus 
bienes escasos y poco o nada tiene que tutelarle la ley, sino l~.esperanzade la 

garantra de su propiedad cuando llegue a tenerla. 

Por el contrario esta misma visión afirma que la riqueza individual 

expresada en bienes y propiedades materiales aunque sea reconocida por la ley 

como individual es esencialmente un producto de carácter social pero su 

apropiación es privada. 

Así las cosas, hay leyes que parecen contener elementos que le permiten al 

grupo en el poder aplicarlas dándole un carácter de clase, que contribuye a 

reforzar un sistema social que produce desig~ald~d.-Esto se debe a que la ley no 

es un ente objetivo y si bien en apaÍienCiaresponc:le a una necesidad social de 

mantenimiento del grupo social, ~s una creadcJn'soclal artificialque se .da la 

sociedad misma y está en función de correlación de fuerzas de grupos y de 
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intereses, garantizando que las sociedades guarden un equilibrio funcional en el 

sistema, reforzando el engranaje económico y asistiéndole no solo de legalidad 

sino de legitimidad al sistema social y politice. · 
- ·=--~"-'--" ~oo·--0--=:=_-=-._-, ~;==_;_.=~~-~~"- ""'-'--.-";~~ '-~~;~-o;,~--~=;;o;-- ----:=-o.-, =-;o; _____ -,;o,_--

E n los sistemas·. sociales, la . desigualdad existe lhdependlentemE:fr1te de la .. 

igualdad formal de .. los ciu,dacl,§lllºs;~nte j~ l~Y·>Y}~s :rel~c.i~~§l; é11 •. • .. q'ue están 

inmersos los grupos y l~s i'ndividúosson ~6mplej~s;Los r~p~~s~llt~ntes d~ I~ ley 

Sostienen tratos distintOSS~diferencia.dOS~Cljan~o~por_Ja.c:;.i[9¡¿_nªtal'ICia.qu~ Sea .(O~ 
individuos que infringen una·-i~y .:'.pena.1 ?y: tiene~ ~~~;()~;~c;n ·l·~~-:j~;tit~~iÓ~~s· .· 
encargadas de impartir justicia: Esté/tr~t~ d~vien~·~o sólÓ dela concepción que de 

• -- - ¡, - -¿_~, ~-· . .... '·-'' 

la ley tenga el juzgador y del apego: aJás ncirrTlás: Y<Códigos legales sino que 
-, - --: .. ., __ --· - -.- -~ 

responde a factores subjetivos y coyuntufales inCllJscY.a factores e)cternos como 

son la proclividad a la corrupción'() 1á obediencia< al mando sdperior, el otro sujeto 

importante de esta relación legal es -~I detenidÓ}b acus~do, ·que debido a la . 

pertenencia a algún grupo social y al n~~nejo qu~· h~ga de sus recursos culturales, 

económicos y "relaciones" posee o carece de un bagaje que influye en la 

determinación de su situación frente a los órganos judiciales y las instituciones de 

procuración de justicia, sin afirmar que por la simple pertenencia a un grupo social 

se determine una resolución predeterminada. 

Este antecedente tiene un gran valor al ser extrapolado al caso mexicano 

que es el que interesa para el presente estudio, ya que por sus características la 

creación de la ley y su aplicación vinÓljlada al poder presidencial, reviste una 

importancia sustancial por lo que se llamará "discrecionalidad" que es eL asumir 
- .. -- ,._. ' 

una respuesta diferenciada a situaciones legales semejantes,.· asumidas en 

relación directa con la influencia del poder central, en este caso del Ejecutivo 

cuando hay asuntos en los que le interesa intervenir, via la Secretaría de la 

presidencia. 

Asi tan sólo la discrecionalidad se convierte en un concepto operativo que 

junto a otros que más adelante han de ser aplicados a la observación emplrica. 

Los elementos teóricos enunciados parcialmente aquí han de ser desarrollados y 

completados para proporcionar una visión cercana de esta relación estudiada. 
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La sociedad como conjunto de· relaciones que generan los individuos y 

grupos para la .reproducción de sus .condiciones materiales· de existencia, 

establece contactos.o interacciones. que son .independientes a. su voluntad, la 

desig=~al~~de=;73~~~ü'1'í~a~"q7.~-~;racte-riza~~ 1á5(;ciedad dl\/idfda en clases~ 
La socie~a.de~ta~/orm~dápor;.distintos gnipos no obstante, sobresalen los 

grupos fundarneht~I~~ >entre pose~dores de.· 16s bie~e~de· producción y los 

despose Idos .de .éstos .. La_dorni.11ªcic)n=legé:1LlcL?cJfoin_[i>tr~.-~l~Ss_!~9~~~~n-~~1=~~(3!1~-~ . _ 

poseedores de los bienes de producción tieríerfi~c,lde~~i~ en el pdderp~lítico y en 

las decisiones de esta esfera deipoder. · .. Este grup¿ busca permanénterriente 

lograr la legitimació~ de la dominación y el cbntro1 •·social de las conductas 
-_ --º·'-. 

' tipificadas como desviadas; anormales o delictivas. Los mecanismos 

instrumentados para su aplicación ante la sociedad son entre otros el derecho y 

dentro de este conjunto de normas que poseen una justificación social se 
-

encuentra la ley penal, qüe junto con el derecho en general busca garantizar la 

existencia de la sociedad y de las relaciones sociales, la propiedad y la libertad, 

todo ello, sancionado socialmente a través de un sistema legal de recompensas y 

castigos, manejado por el derecho e interiorizados por la mayorla de los miembros 

que componen la sociedad. 

La intención de mencionar lo anterior. es ofrecer .un coritext9 para la 

propuesta de análisis de los elementos legales,: como la norma legáLy de los ·. .-· ,- : -. '·-/,' ,- - ' - . ' - ,_, ~''" . -

bienes que tutela, ya que las relaciones sociales contienen una carga.de Ciase o 

de grupo, desde el punto de vista.s6pi81ógico~ ~e indagará sobre el ori.~~nde clase 

o del grupo dominante que oéup~ el poder-y süinfluencia en el colltenidode la ley, 

específicamente en la ley penal. 

La razón de ser de esta inquietud se dirige a desmenuzar al delito y a la 

pena en tiempos recientes, de tal modo que al analizar el mecahisrno o I~ forma 

general aplicada en la creación social del consenso para. persegJir el delito y crear 

el medio que criminalice la acción tipificada como delito, con ello encontraremos 

los elementos que integran el sistema que condiciona la producción de la 

criminalizaclón. 
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Así el Código Penal para el Distrito Federal no expresa de manera explícita 

los motivos del legislativo en .. la búsqueda de Ja con_strl.JccióndeUipo pe11a_lo 

tipificación de la conducta u omisión de. la misma considerada delictiva, y su -
------ = ----=---=--0 -=- -- - - '-- - :_: --=--_;~=--=---==oc--=;,,-.o;--o=.=--=-c;o-_;c. ·~---o-..: __ ·---

penalización, en última instanciase argumenta una penalización alta para inhibir lá 
. . . 

comisión de conductas .c()n~ideradas d_elictivas o peligrosas, por causa de. la 

utilidad pública -bi~n Jor~ú~- o !~<defensa de la propiedad, la defensa de los 

derechosylas .. li~~rt_aci.es.·.-·'--·~~- -~--.~--
Sin p~rder de ··vistá el obj~tivo del presente estudiC? que es ~~~~~er la 

manera en que se vincuÍa k1 PoderEjecutivo mediante el presidencialismo en 

particular, con . ~l. p~der de. definición criminal, cuyo aumento :de :las penas 

responde a un int~rés espe~iflco,' ~sf desqribir e,I aument~ d~ l~s pena~ o la 

represión penal es . una forma de 'de~ÚilJir,I~ mah~ra :en . que bpera la 

criminalización. 

La experiencia profesional del que susc;ib~ el pr~-s~~t~.· h~ ~ugé:rldo esta 

elección del problema de investigación que no se tía ab~fdad6 d~sde la óptica que 
" 1/-•• ' •• ,.· •• - •• ,,- , " , ·--,1 

se propone. El tema se ha examinado parclalm~nte pcir la sotiologia juridico-

penal, la criminologia critica y la politica crimlnaLp~r-u~'.l~do,y p~r otro ha sido 

examinado por la sociologia política por cuanto ti~neque ver con el poder en su 

forma institucional. Es evidente que el presidencialisf11o y la represión penal como 

forma particular de criminalización es una construcción sociológica. La motivación 

personal que llevó a quien suscribe el presente proyecto ha sido el haber tenido 

contacto de forma personal en el campo de la procuración de justicia y en ese 

sentido de la aplicación de la ley -forma de la criminalización secundaria-, 

prestando auxilio en la representación social en la procuración de justicia en la 

persecución del delito. 

Pero antes, hay que abundar sobre los distintos elementos y sus aspectos 

intrlnsecos que evidencien la relevancia de realizar el estudio que los aborda y los 

vincula entre sí, tenemos que hacer una búsqueda de lo que significa la 

criminalización y la represión penal como forma particular, para saber qué es, 

cómo opera en la sociedad contemporánea, cuál es su función, desde cuándo se 
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da, pero lo vital de responder además de qué es, cómo se produce, cómo se 

aplica, es con qué y para qué: 

El presente trabajo de investigación contiene una propuesta que asocia el 

pod~r p~ilti~~ con .la cÜestiÓn criminaCsé ana1iz~n.ióFelém.entós que-intervienen 

en el corTIP9rtª~ie:¡Óto'~el ,gobiesn9 del Lic. garlos~~ltn~~ eje .99'1~ri ysureilación 

con la represión pen~I · colllb. form~ particular d~ crirnin~lizaciÓ~. bajo el punto de 

vista de la sociología. _ -. ··~·· 

El interés por estudiar una ,parte de la historiá reciente, del país tiene su 

origen en lo inédito de las condi~io~is econóÍTlic¿~ y sociales del período 1989-

1991 del gobierno de Salinas; unida~ ~ la ·¡11tji.Ji~fGd del postulante acerca de la 

cuestión criminal. El interés por~ún' ~exe~Í~- que se definió por su empuje 

económico, que parecía . haría 'ueg~r al país al anhelado bienestar de la 
·, ' • ; . . . . ¡ '" .~ . . . . . 

modernización econólTlicá:·{~~a ~.lllodernización tenia un lado muy oscuro y . 

premoderno que hayquk311d~8-~~~n estudio aparte y no se abordará aqui. 

Por ello el postG1~rit~ haée una compilación teórica para recoger datos que 

apoyen la visión ~é'lrtÍcS1~1" ~~tructurada sobre la construcción de este problema 

realizando una intef~;et~ción propia. Esta propuesta de tesis no es sólo un estudio 

del poder y las c()náici·ci·fies que posibilitaron la criminalización en el gobierno 

salinista, es un repél~o necesario del pasado reciente, que debe explorarse desde 

una perspectiva sociológica que incluya la visión.de la cuestión crirriinal. 

Los elementos de análisis de este estudio. son el pbder, el presidencialismo, 
- - . . . 

la represión penal y la criminalización; éstos y otros elerT1E!~tossefexaminan, y se 

analizan, para conocer el mecanismo por el cual elpod~rej~rce su función de 

mantener el sistema económico, polrtico y social median.te el control social y la ley 

penal en particular. 

En este estudio la hipótesis tuvo importancia·. capital en la orientación y 

mantenimiento del rumbo de la investigación, poi" ello s~ enuncian los siguientes 

postulados, antes es necesario definir la crlmil1aliza-ción para efectos prácticos 

como el acto por el cual el poder crea y aplica la ley penal: 

Primero. Si los acontecimientos históricos del país, como lo fue la 

Revolución Mexicana y la consecuente promulgación de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 concretizados en la 

Constitución, dan· un perfil presidencialista al ¡:>oder Ejecutivo otorgándole 

un poder por enci.ma .de los otros dos, luego entorices éste influye en la 

cr~aciÓn .. y aplica~Tón:ci8º18Tey'-i)e-nafy~er1 '.iJarticularen la-represión penal· 

como crimirialización. 

Segundo. Si la ór~ación de la ley penal (~rirninalización primaria) y su 

aplicació11_(crimin~Ji~§cJ611_~~C:IJl}Q~íª)-~()n~.~~~ ele. tantos. otros. elementos 
que mantienenla~ah·~~iÓn·.ci.~J~~sÓci~d~d-d¿~l~~;~·•c6-rt1o .. l;-~;xi~~~;:·~-u; 
la única: igu~lcJadÍor~al qu~· setiene (3~ f~~n_te a 18 le,y. no.asl la material o 

económica, ento~¿~-s de~lgunaforma'aéeílh'.1a)éldeslguáldad sodai:. 

Tercero. Si las leY~s;~on instrum~~tC>s de 1166ntr~I soCial", ~ntonces buscan 

preservar las relaci~nes de poder, ya qUe l~s Ie;~~\n6•só1a'tutelan un bien 
' .• -~·: : ·.- '· ... ~ <.: : • .• · " . '. • ·. :' '·: : . ' 

juridico sino una relación social de domina'ci~n que-· ejer6e ··~~:forma . 
indirecta la clase hegemónica que es una ·b1á-~~~p0Htica atiádá a. la-clase 

económica que detenta el poder político (e~ 6'¿~sione~ arT1tfas)::. . 

Cuarto. Si la ley es un producto llisté>ri6b~~6c'ial:'~u·~ ~Or;tr}<lado ·es 
.--.. - - . • • ' - !, ..• '. ·' - - ,,.:.:,~ . - - ' 

instrumento coercitivo y por el otro acuerdo cohseíls'ualenforlces también 
. . - . _, . ·.·: ,· '.'" ~ ' . . .. . •. '~- .. i• ,· - " !'• • - .. ·-. "· _,,_ .. - '· -·. - - ·-

busca preservar las. relaciones de pocler·c()~c) ocÜr'.fe en. cualquier. Estado 

más O menos evoiucionado;•·.S,cJl()·qu~en el ~~~ic~n~ sk' t·í'a ~Gh~dcfmano 
~ - JI'•'•:-:··~-·- .•. -• -~--, •,, -. -'•.•·- ,o~ - r•·-' - •.- .. ~.--": .• _,_,,·;::-~.---- ·._-_-· __ 

de la represión para hacérlos~ntit~ún.més.; ___ --: L-:_ - -.> . 

Quinto. Siendo el control so~i~I y-~n ~~rt,Jc;~larla criminali~aciónunfactorde 
poder que usa de forma i~strume'nt~l.cofno_ mecanismo legaLindirecto del 

sistema politice mexican~: y detJido ~ las c~ndi~iones ·qu~ enfrentó el 

gobierno de Carios Salinas de Gortari entonces la criminalización se aplicó 

de manera discrecional para ejercer ese control, de forma sigilosa. 

Sexto. Si la represión penal tuvo una justificación social inicial como 

respuesta al aumento del delictivo disparado por las condiciones criticas de 

la economla, también tuvo un manejo ideológico, luego entonces el Titular 

del Ejecutivo lo aproximó a su discurso de creación del Estado de Derecho. 
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Es relevante para esta investigación la dirección establecida por las 

hipótesis, ya que guiaron el desarrollo del estudio. por c:>.troJél<:Iº su cumplimiento o 

no aportarán una interesante visión del problema aqufóonstruido. 

Para abordar la prol:llemátic·a=del -esiuciloTeitratiajo ~~r-comp6ne- de tres 

capitulas, en el primero se.examinan lo.s conceptos,d~fi~icionesy n.~cio.nesque 
han de dar sop~rte y coherenci~ a .lo~ elem~~t~s-aquL arti6~1~db~~·b-aJ~ ~I tÚUlo 

Concepción Conf/ictual y_ Cpn_c;e¡J_f()s"c .Debe aqu.r mericionarséuna justificación 

necesaria, debido a que esta:in~~sti~~~iÓ~ ~~-;ci~í--ti;-;z;;;¡~-r;t~ri;·y-q~;~por · 

innovar en la indagación de un aspecto inédito del est~dio:del póder asociado a la 

cuestión criminal, se hace preciso un rastreo hisÍÓri66 de cC>nceptb~ q~e ·den 

consistencia teórica al presente estudio. Por otro lado. se(Íí~ce i~elLJdible eh esta 

parte la mención de autores y corrientes teóricas dispares, que hace difícil 

identificar un soporte univoco en esta argumentación de conceptoscyde:~autores, 
ya que ante la presencia del concepto vital del "etiquetamiento sociat"e~ ori~illado 
por el interaccionismo, una corriente diferente a la que aquí se pretend~ abordar. 

Debe reconocerse que la amplitud de menciones desdibuja la sist~ll1aticidad 
pretendida, pero enriquece la visión de la investigación. 

El capitulo dos es una reseña del contexto histórico de las condiciones que 

produjeron una Constitución de tipo presidencialista y de los everitos relacionados 

con la represión penal efectuada por los presidentes enJahistoria reciente en el 

pafs compuesta por generalidades de tipo histórico que ubica su contexto y el 

devenir histórico-social, asi como la forma en que se ha desarrollado el sistema 
-, .. _._ .- :.: . 

político mexicano, después de presentar la actuación de' los expresidentes con 

relación a los hechos "criminalizantes" como antecedente del· gobiern() del Lic. 

Carlos Salinas de Gortari. 

El último capítulo presenta la actuación concreta delgobierno salinista 

dentro de sus primeros tres años y los episodio~ ~n l~s que se establece la 

represión penal como una forma de criminalización rnediante dos modificaciones 

al Código Penal para el Distrito· Federal. En la parte final se presentan_ los 

resultados de la investigación. 
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CAPÍTULO l. CONCEPCIÓN CONFLICTUAL Y CONCEPTOS 

A) Concepción de sociedad en conflicto 

Es en la Sociologia, más que en cualquier otra disciplina donde se P1.J€lde~i(j13~tificar 

con facilidad la corriente teórica en la que los investigadores sociales se apoyan, 

especialmente dentro del tema de la cuestión criminal, como afirma Denis·Szabo, en 

Crimino/ogfa y política en materia crimin~f}."en este campo -:-como encualquler otro

plantearse u-n problema es asu111ir.L1nª:_pg~iCiÓ~~osólo teórica";•debereconocerse que 

es adherirse de alguna_ torrrfa ~iij'u·~~[~~os\ciÓ~ políti~a ~~ · ideblógic~. est~ consideración 

es necesaria en: eLpres'entk'ffr~ti~Jo;fp~~~~e sie~do la objetividad una cualidad propia 
'" ·~~ .. ''" - ... : ,_,_ - - --.<:i .• '·· _:.. -~-. ' .. :: ' "'..:~· • - . - - " . . «.•_- - - ' .. .,:·'.:' . ' -· -

del objeto y ~ria a~piracióh á lograr~ eí'ccinocirniento cientifico, en las ciencias sociales 
,_·, ' . -·· •.' - ·>··, . .,. >., -._. ;' -·'>" ~- ···.·-· ···--:·:. '''"·· . ,r ,'' ., • 

se estima _necesario que el Ín\/estigadorsea ex#lcito y que sea responsable de asumir 
' - • '" ~ -- :.- • - !; - • ' - ' ' - - - - ' .. • • • • : ' • - _,_ ' 

sus posicio¡,13s: tel:>~ic?s.;ya q~e la hones~iªac(.irÍtelectual será coadyuvante para el 
rigor teóric~ ~ ~et6d~Íógi6~. : .. · -_ ...•..•. _ ···-·•• .. - ; {' • 

La concepciÓ~c¿riflict~ªlde;l~sociéd~dhasido elegida en el presente estudio 

por estimarse conve'íli¿~te-~1 pl'ove:e/1~selernentólt~óricos para dilucidar la situación 

concreta del preside~~i~li~~() .y·~~·pr~e~in~n~ia ~~der situado en el Poder Ejecutivo y 

1a represión pena1 como forma cie crimina1izaCión ~-~-·- Mé~ico entre 1os años 1989 y 

1991. La elección no es caprichosa y si bien alolargo.delpresente trabajo se ha de 

citar la concepción conflictual de la sociedad, también es necesario mencionar la 

concepción consensual como la otra concepción que complementa la construcción del 

todo social con el fin de lograr la explicación y la contrastación de las mismas. 

Enunciada la intención se procede a describir y a caracterizar la concepción del 

conflicto de la sociedad antes de la definición de conceptos, esta concepción asocia la 

sociedad al conflicto, la concibe como un todo conformado por grupos antagónicos. 

Esta concepción utiliza los conceptos: clase, propiedad de los medios de producción, 

igualdad, evolución social, sujeción a reglas y definición de conductas, las cuales son 

estigmatizaciones creadas por el poder, cuyo método es cual.itativ_o (por atender a las 

cualidades propias del objeto a estudiar) y crean propuestas más que soluciones 

poniendo cuidado en la estructura social. Esta cónc~p¿ióri\3stablece un antagonismo 

fundamental entre los grupos, por un lado¡ un grupo mantiene una relación de 

propiedad privada con los medios de producción y por otro lado se encuentran los no 
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propietarios, es una relación de carácter clasista donde unos y otros se relacionan en 

el momento de prodúcción y la contradicció11 ocurre en E}~e rni~mo_ITl?mento, porque la 

producción es social pero la apropiación de la gananda es priyada. Así, e~ la .sociedad 

de clases las distinciones las establece la p-ropfeaaa·(jelosme-dias·cie·prodücción,=es 

el origen de la desigualdad social y es inherente a_ la ~elació~<d~L sujeto sbdal con la 
, -· - .... -·-·- ·=·--· .- ., - ·:<-,-~- .·; : , . --- .; __ eo::-:,_.:.- .. :· ·-·· . _._·"': . ·. 

propiedad y coloca el conflicto en la base de la sC>ciédéfrl. · 

. Esta_ primera concepción se establ~c~ ~n contraste • con .. la concepción 
·- _-_-'---=-·=-=-=--~-_"'"":.~~=--=-=--~-~-=~'"'-"=:=-::_·:-,.,-'".o-;-"'""--=--=..=~-===,;,~-==-·,,; :._~-"--=--~ --;:::_~'.._,; - - -

consensual o paradigma del consenso,_ la cualJiene que ver con una. concepción -

particular que parte del supuesto que la sociedad s.e cfea · ~ pa~ir ~el'acl.lerd~ de . ,· . ". . , ' - -~- - . - ' ' -.--- .,., ~ ' 

voluntades entre- todos los. hombres, se establece~-•. norméls; y acuerdos para la 

convivencia (el contrato social) y supervivenciac pacíti6a :d~·Jos •. mierilbrosde la 

comunidad y las categorías de análisis están definidás en térijlinós' decorganización 

social, poder, interacción, dominación, control soc_ial y su lllétodo;'~sc~~ntitativ!=> ya 
-

que atiende al interés por el dato y la cuantificación. · · ·-·.· i </ --··· '. 

Así, dentro de los dos paradigmas se puede enmarcar el estudie) del .fenómeno 

del presidencialismo que se habrá de asociar a la represión peí\~1. nb ¿6~tante se 

destacará la visión conflictual de origen marxista. 
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1. Presidencialismo 

1.1. Desde los pueblos primitivos existían sistemas. de control social, los cuales 

surgían de las. ideas primarias de bien y mal, comunes entre tos miembros de un grupo 

social que eran im~pue;tas a nciveLindividual actravés'd°en~ presión~de(gru-po: Tuvo qüe 

pasar muero tempopara .. ql;'e los PE:l,ns.adcJr~s gr~COffOrnanos cprl ~DW_a~bagaje de 

conocimiento influyeran en el perí~amient~ de la ~ie~cia política, sugiriendo que la 

función del gobierno .es ~asegurar_e_l l:>i~ne_stª~coclll~·nde los distintos grupos sociales 

sobre -los ~ue ~e-. ~j~rc~ ~I ~o~i~o-1 ~o~i~I Clnstit~cion-al. ~~~~ri~~iit~~i()~~I): Ü~~ "i·d~~ de 

Hobbes, 18 de sobéranía derivó en la creación de Estados sobefanos y este en el 
- -.-'•_ 

desarrollo del sistema presidencial del cual derivó el presidencialismo; 

D~ a~u~rd~a una parte de la ciencia política que d~~c;fb~y clasifica a.los tipos 
. .. -

de gobiernos, éstos se clasifican en parlamentarios o consejos de mi.nistros y sistemas 

presidenciales. 

Parlamento . . , .. • 

El parlamento es la institución p~Htica.c()mpuest~por üna o dos cámaras o 

asambleas, que suele ejercer el. Poder Le~i~l.~tivci d~ntro de un Estado. Su etimologfa 
. . . - - ,. ' . ·. -- .. '·:. -:·-- ~ ' , 

deriva del verbo francésparter (hablar) su.significado original era el de un lugar en el 

que se habla o se disc~te.'En la.práctic~. delibera~~s~ó1C> una de las funciones que 

realiza el parlamento, otra es la de iniciar l~s debate.s para tomar las decisiones sobre 

la creación de nuevas leyes y su redacción, el control del presupuesto, representar a la 

población del país y decidir acerca de la composición del gobierno. 

Por otro lado Tomás Rodrfguez Zamora. la esencia del régimen presidencial se 

halla entendida en que: 

1) El presidente es jefe de Estado y de Gobierno. 

2) El presidente es auxiliado por un gabinete con funciones consultivas. 

3) Ni el presidente ni su gobierno son responsables delante del poder legislativo al cual 

no asisten. 1 

Cabe presentar qué se entiende por Regímenes Políticos; este concepto 

elemental de la ciencia política que refiere la tipología clásica de da forma ·de 

organización y ejercicio del poder, permite relacionarlos y diferenclailo~. la tipologla 

'Zamora Rodrlguez, Tomás. El poder ejecutivo en Francia. En la revista General de leglslaclón y jurisprudencia, año CXll. T, 
XCVIII, núm. 6, Madrid, Instituto Editorial Reus, 1964, p. 901. 

3 



clásica distingue dos tipos de regímenes democráticos, el régimen parlamentario y el 

régi~en presidencial.Otros criterios que debe cumplir un §\stem~a.¡:>resJdenc~al es: 

-Elecciones popÚlares directas o casi directas de jefe de Estado por tiempo 
-. ··.,--,=;_·_oo=-.:o-_~-"'·=o-:=---;--0-c''--_,._=.7~--T·-;=----.-_o·_- =-=..o--,,~----'--;::_ __ --.;o;- - . • . - ·-

determinado. · 

-En los sistemas'presi~encj¡'lles el.Go_bi_ern9p.eLEj~cutivo no es designado por el voto 

parlament~'rio ~ adernás, 

-Debe de~encab~~~~ º~cli~jgiLelgoJ:>i~rno__que designe: . . . ·. 
;·' ·' _ '. : ':-. ·:; .C '.: ___ ;·_-. ::.::. • •• _··:T_~ ,' _-.' · :,~-:;-: '. .. , -'.~ ; .~.-~: ·-:;·~.,..- -~-:;-;:-~;) ;~:_-'.-~-~~=-~:'='.=~ :;·:~7'~;:'~.~'.~'--~ "'=''"-:'"."".~-o-O._..;;--'-,-~---•-~-.;_~.,,_-·--:- _-=-.';o.-:~--".';.-=~.oo- ~-=-o,-=_; ___ --~--~~'-"'-=--_ -- - -

Ládifer~Ílpi~'.0hfreél,régimen parlamentari~ y el. régimen, presidencial .es que en. 

el primer~~{ 96bi~rho é's · ~esp6ns~bleant~' el parlámento y éste pue~e_ier disuelto por 
•-- ··-. '" ... , . • ·' •' _.,_,_,,(_·, ' . -· . ' • ·.. 'e,,,· ..• · ... - ,;. -,···" .. - ' 

el parlamenta·' y ·viceversa, ·el Gobierno ejerce· el pocier .. eíltnómfüe ;_dé'. un jefe . de 

Estado, en -t~rit6 q~e en el sistema. p,residenciáÍ ~· er ¡:>rJsiiJSílte;~s-elect°: pcfr. el voto 

popular directo y no puede ser removido. Óespué~ d;e h~cer e~t~ diitin~iÓn s~ procede 

a profundi~ar en las características del sist~ma·'~r~~iclen6'i~I: '. ,, 

Las caracteristicas del sistema pr~sidenci~I se ccirnpl:irari ~on el sisterna polltico 

del pais analizado, es decir, México. 

Los especialistas en tratados se esfuerzan en precisar cuáles son los aspectos 

que conforman un sistema presidencial, la intención es presentar los conceptos. que 

han construido los diferentes expertos en la materia, esto es con el fin de elegir un 

concepto que sirva para identificar y compararlas caracteristicas que corresponden 

con la realidad de nuestro sistema politico:y el presidencialismo, un conce¡pt() que sea 

funcional a la investigación. 

Para Joseph LaPalombara en el sistema presidencial, el F'residente es el jefe de 

Estado y de Gobierno al mismo tiecmpo, el sist~m~ pre~id'encial vive 

independientemente del Poder Legislativo: ~Unqlle ~l. F'oc;Jer L~gisl~iivo y el Ejecutivo 

tienen relación estrecha; el Poder Legislativo~oc~staob.1iáad~ a aprobar los proyectos 

de ley que emanan del Ejecutivo, donde ~1.~J~~IJtiv6-·~Í'~uede vetarlas leyes del 
e - - ' ·-- .• -- -~-,. - • - , • .-'O-'- ce-___ •• '"':-,-" .• • • - • / ' --- ·- - .. ' . ,._._ ' ···.:..- -- - .. '. ' 

Legislativo; el Presidente esta facultado pará,designarnÓmb.ralllientos, el Legislativo . 
., ' p-'-' -··'· . .,- -: 

esta facultado para autorizar o no recurso~ e~onómlcos, el Ejecutivo é~ta en 

posibilidades .. de apelar al ·pueblo me
0

di~nte plebl~cito y réferéndum, el Legislativo 

puede juzgar y remover al Presidente. 
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"El Presidente tiene gran injerencia en el nombramiento de los miembros del 

gabinete, en la presentación de iniciativas de)ey y ~11 la preparación del presupuesto. 

La sociedad que elig~ al presidente siempre esperaq'ue sea un líder."2 

En erifl::iro-Regimenes'"Potlticos-Contemjio-rliieos editado por el Servido Espáñol 

del Profes()radode.Enseñanza, •. se enuncian'las siguientes caracteristicas del sistema 
--·::·- -------.- -.- ._·_-_ '· ·-- -- --- -- _c._._,,._ ----·-• - '· -

presidencial: 

"a) El !?residente es electoperiódicamente por el pueblo y no por el legislativo; 

b) El Pr~sld;hi~-~¡~ig~;=a-;~s-~~;,.,~;-;,;;~/;tros o secretarios de Esta-d;~-q~¡;·~~; no 

son responsables eoieelle~l~lativ<Jsino ante el presidente, por lo tanto el legislativo 
no los pue&e'C!estiiúi?> -_, •.· -.~ ..... · .............. ·. ,. 

: ~;~,·'.é:~ _: 

c) Entre la Legislatura y el (='_residente· no existen la colaboración . ni· /os medios de 

acción recíprocos :_~¿to de ~'.ced~ura, disolución- que se. dan en el _sistema 

parlamentario y, 

d) El régimen de partidos, ya sea bip1rtidista o pluripartidista, influye en el gobierno 

presidencial, y se pued~ agregar que tambiéninfl~irá grandemente en él unsistema de 

partido único" . 3 

Para Maurice Duverger, "el sistema presidencial se caracteriza por eLprincipio de 

separación de poderes, donde el presidente es designado por voto universal, nombra y 

quita a los ministros y .éstos no sonre~ponsables ante el parlamento"4
, Francia posee 

un sistema de régimen presidencial pero Duverger insiste en ·presentarlo como 

parlamentario. 

"Preponderancia Presidencial" 

Jaques Lambert ha intentado explicar la preponderancia presidencial en diversos 

factores: 

1) La tendencia a la personalización del poder en la persona del presidente 

de la república, producto de cierto grado de inmadurez política. 

2) La manipulación del congreso por los presidentes mediante factores 

políticos electorales (partido del gobierno) y favores (corrupción). 

2 La Palombara, Joseph. Politics wit/1in nations, 1974, p. 198-199. 
3 Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Superior, Reglmenes Po/lticos Contemporáneos, Curso de formación polltica, 
ed. Bosch, Barcelona, 1958, p.28. 
• Duverger, Maurice. Instituciones políticas y derecho constitucional, Ed. Arlel, Barcelona, 1962, p. 319. 
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3) La necesidad de adaptarse a los requerimientos y contradicciones de 

países en vías de desarrollo. 

4) El otorgamiento al presidente de poderes y atribuciones, como el modelo 

presidencial de los Estados Unidos de América. 5 

Con respecto al señalamiento que hace Lambert y Humberto Alcalá afirma que 

"este último factor representa un hecho objetivo de carácter institucional, que amerita 

su estudio por separado. En definitiva la figura del Presidente latinoameri.cano desde el 

punto de vista constitucional se diferencia del presidente de.Esta~9s•iJ6i.dos de.Norte 

América·en que el primero tiene asignada una serie de atribuciones qu~no•tierie este 

último. E~~~;~~d~~~s. co~stan fundamentalmente en c6rii~ktenci~s~!ci~ ~n~turale~a 
legislativa, que permiten a los presidentes latinoamericanos cornp~rtir atribuciones con 

el congreso yi~i9Jllos casos, no sólo convertirse en una suertede colegislador, sino 

hasta c~ntralor (~~ lugar de controlado), del órgano propiamente contralor."6 

El régimen presidencial en América Latina 

"Después de la independencia de las colonias españolas y portuguesas en América, 

miraron hacia la Constitución de 1787 de los Estados Unidos de Norte América, para 

establecer su forma de Gobierno nueva y propia, presentándose como el único 

sistema de Gobierno acorde con el régimen republicano y representativo. Asl la 

mayoría de las naciones asumiernn con~titub.ior{~lmente el sistema presidencialista.1
'
7 

Y sigue diciendo ~I ·autor. ,;El si~tetii~{·~~~·slcl~.;nci'alista adoptado por los países 

latinoamericcu1os, iGE3 influ~nciadoym~difibacio por las tradiciones autoritarias de la 

monarquía ~bs61ut'~ d~ 1'8 p~nfnslJla'ibé~i~~·~cll·~l11é~ica". 8 . 

. _,_ - ' ",'., .· ·-

Un gobierno presidencialista. dedistintas l~titudes entr13 •. los que. se encuentran 

los de América Latina, y obviamente nuestro pafs, el Poder.Ej~cutivo.~s independiente 

del Legislativo, aunque algunas de las acciones del Ejecutivo se someten a una 

revisión del Legislativo, sin embargo éste es electo por voto popular. 

5 Lambert. Jaques, Luc al Transposilion de rógime presidenlial Lors Les Elatos Unis leasd. d'Amoriquo L/alino en Revve de saere 
politique Francois, Paris. 1963, S/p. 
•Alcalá, Humberto. Rogimonos politicos contemporáneos, s/ed. Chile, 1956, S/p. 
1 Ayala Corao, Carlos M. El rógimun presidencia/ en América Latina y los planteamientos para la reforma Caracas, Ed. Jurldlca 

Venezolana, Venezuela. 1992, p. 27. 
6 Aya la Corao, Carlos M. El rógimon presidencial en América Latina y los planteamientos para la reforma Caracas, Ed. Jurldica 
Venezolana, Venezuela. 1992, p. 27. 
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En el régimen presidencial destaca la figura del Ejecutivo, la división de poderes 

y la independencia de los mismos: Si. bien~scc::ierto qu_e el Ejecutivo, es decir, el 
--- ---- - --- ---- r 

Presidente es elegido por voto universal, lo cual se esfablece como democraciaformal, 

ent~nces lo inscribe dentro de los l"egimenes clemocraticósjl.lnto coílelparlamentario. 
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2. Criminalización 

La contribución del criminalista Austin TUrk en la obr~ Criminality and the legar order 

de-1969, es=recpgida .poc.Jaylor, Waltons_Yourig ~n_§u~obrª)-~a~fiY~Xé!.Qrjl]JitJ()log!a: __ 

Contribución para. una teoríá soóia/de la desviación; el primero realiza desde la teoría 

del cons~nso/ uriá>primefa aproximación haci~ Lln~ teoría·gener~'t de ta' cíiminalización 

para especificar la~···cÓhdiclones en las-_.que.:una·-···~~;~C>~a q'J•~/s~.:encu~ntra en ·una 

relación_d_e·•auto.ri(i,ad.-_~o~eti_rni~nto--e.s·• __ definid~_-._co_~()i,delinb'Ge.nfe.~.Y~.qu•~--ade_más·--es. 
aplicable - a'c_u,alq~i~r.\.lci~daci.• :-~eg·úrf ta; ~-;~~j~~;-·á~-HutK.:fi9~~--::~~¿?¡~cj~d se 

caracteriza por t.~ difeir_e~cia.cle}otes de _aüto_ridad y sometimien~b:iurk~~p~cifica las 

condiciones en ia·~.C1ue~ tos harTltires aceptarán 1a autoric:iad, ·pero adémé·s Tos motivos 
por los que lo hac~l'l/ . , . . ·- . 

La idea que tiene Turk de criminalización también incluye la cónc~pción del 
:.·:_;_,:. 

conflicto eri tOrrio a'tas normas sociales, no en el sentido de que algunos indiviCh.16s no 

interioricen las normas dominantes, "sino en la forma de que diferentes personas 

quedan vinculadas con diferentes conjuntos de normas segÚn ·sus propias 

experiencias biosocial e individual, (entre .normas sociales y evaluación cultUral de 

éstas) son los elementos básicos de la teoría de la criminalización; según el 

desempeño de roles determinados (posición de autoridad o de sometimiento)."9 

Junto con estas ideas debe integrarse la definición de criminalización que 

aporta Lucio Gallino en su Diccionario de Sociología. Gallino inicia refiriendo la 

existencia de las dos concepciones de formulación extrema que en apariencia se 

contradicen de manera radical y dicotómica en forma clara. Por un lado coloca 

... a la concepción que ve en el crimen un hecho absoluto, es decir, una 

categoría de actos en si mismos, claramente individualizables como 

crímenes, por la conciencia común de todos los pueblos, actos que 

ocasionan una ofensa de naturaleza definitiva e irremediable, 

intrínsecamente distinta frente a los actos no criminales. Esta C<)ncepción 

postula la existencia de normas de convivencia de tal forma universal e 
. . . . 

investidas de valoraciones morales y de cargas efeCtivas, qué'sü violadón 

'Taylor y otros. La Nueva Criminolog/a: Contribución para una teorla social de la desviación. Amorrortu, Buenos Aires, 1977, p. 
256-265. . 

8 



se percibe en todas las sociedades y en todas las épocas como un acto 

que lesiona los fundamentos mismos. de. la vida sociaL 'No matarás a tu 

prójimo', que en la locución antigua significaba ios vecinos del propio grupo, 

y no los seres humanos en general, parece ser la más antig~ua_y .ünivérsal 

de tales normas.10 ' 

Y sigue: Por otro lado está la concepCión, de origen más reciente; ·que 

_niega cualquier.especificidad alos~aQtQsdefinidos como crimen por las 

leyes penales y sus agente~¡ e~tci~e~. ~i;ga la posibilidad de ~i~la;~;~~ti~; 
y conceptualmente, una cate~or[a de actos que se distingan por sus 

caracter!sticas intrínsecas de nocividad o peligrosidad social de la miríada 

de actos que ocurren hoy en dla. Según esta concepción, que une 

estrechamente el estudio sociológico del crimen al estudio de los 

fenómenos de desviación y control social, el crimen es solamente un acto 

que se define o "etiqueta" (la bel) como tal por los agentes del control 

social (policías, jueces, expertos en derecho penal); de aquí que 

cualquier acto pueda ser definido como crimen, a discreción de tales 

agentes, o bien perder tal definición de acuerdo con las metas que el 

control social persiga en ese momento.11 

En caso de aceptarse esta concepción, en cualesquiera de sus variantes, el 

punto central de la sociología criminal resulta ser la indagación y la interpretación de 

las causas sociales de la criminalidad; en este caso se tomará la segunda acepción, no 

obstante se habla de una visión relativa y aún criticable, pero enriquecedora .. 

En tanto, Peter P. Lejins aporta elementos para esclarecer la dis.cusión en 

cuanto a conceptos y terminología, y es ilustrativa para distinguir lo legal de lo social en 

la criminalización. La definición legal establece: "Por crimen se. entiende un 
' -.::J.:;. ··~··. ~···,· ,-~ 

comportamiento o un acto, el cual al momento de ser cometido es prohibido por el 

Estado bajo amenaza de castigo" .12 En los términos de la detirii~ió'ri Íegal, la 

criminalización significa el proceso por el cual cierto tipo de conducta~s induido en un 

catálogo de actos criminales. De forma contraria, la decriminalización significa que se 

"Gallino, Luclano. Diccionario de sociologla, ed. Siglo XXI, México, 1994, p. 232. 
11 Gallino, Luciano. Diccionario de sociologla, ed. Siglo XXI, México, 1994, p. 233. 
12 Lejins, Peter P. Perspectivas sociológicas sobre la criminalización y la decriminalización, Ecuador, S/E. S/A, elaborado para el 
curso de criminología, p. 1. 
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ha recorrido el proceso contrario, en el cual cierta categoría de actos es trasladado del 

catálogo de aquellos que la sociedad deja de clasificar como actos criminales de 

acuerdo a la definición citada. Por tanto, "la criminalización en su sentido más 

amplio, es el proceso por el cual todos los actos que nuestra sociedad considera 

crímenes, se llegaron a reconocer como tales."13 

Lo anterior representa una interpretación lógica de los conceptos de 

criminalización y decriminalización aplicables a cualquier sociedad en cualquier 

momento y en una exploración teórica general inicial. En la observación del campo de 

la justicia criminal a través de la historia se puede ver una acción de criminalización y 

decriminalizacicJn expresada e~ 1.~s dócJ,igo~ipE:)nél.Í~s e()~~: 'po~·~~cúer1éiá de ajustes y 

cambios sociales. Por tanto interesa disb~tir aql.l(eTeme~tOs deúíla teoría' general de la 

criminalización, así como explorar la criminaliz~ción en México.> , . · .. ,.- . 

Es fundamental señalar que ~xist~n ci6s tipos de criminalización: la primaria que 
' ',,,,.,_ .... , .. _' ,,( " - .. - ' . 

se ocupa de la creación de las normas· penales y está reservada a la ·actividad del 

legislador y de los expertos qt..ie tos asesoran en su elaboración. Por otro lado está la 

criminalización secundaria que se refiere a la aplicación de un sistema de penas, 

sanciones o castigos por la infracción a esas normas. Dicho lo anterior debe precisarse 

la perspectiva sociológica que se distinga de la legal. 

Mientras que los juristas sostienen que los cambios de la ley penal son producto 

de procesos legales necesarios tjüe los explican como parte del cuerpo de la doctrina 

legal; la perspectiva sociológica considera que los cambios. en el orden legal, 

incluyendo la ley penal, son resultado del momento histórico y reflejo principalmente de 

los cambios sociales, culturales, económicos y politicos en las respectivas sociedades. 

En la comprensión del devenir histórico la sociología y el derecho ayudan a explicar por 

qué existe la ley penal, por qué se recomiendan cambios en ella, y cuáles pueden ser 

los motivos para promover unos cambios legales y rechazar otros. Este análisis es el 

que guia la evaluación de las distintas propuestas del concepto de criminalización que 

ha de ser utilizada en este estudio como categoría metodológica asociada al 

presidencialismo. 

13 Lejins, Peter P. Perspectivas sociológicas sobre la criminalización y la decriminalización, Ecuador, SIE. S/A, elaborado para el 
curso de criminologla, p.4. 
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A modo de teoría general de la criminalización 

Si fuese necesario referirse con brevedad a la teoria sociológica con relación a 

los procesos de criminalización, iniciarla con la definición de crimen surgida ·entre el 

siglo XIX y XX, cuando la criminología se comenzaba~d~-~~~~6íf~r~L;d~fi-~i~ión c:le 

esa época expresaba: 

Por comportamiento criminal se entiende el comportamlent6 de un miembro 

de· una-· sociedad ·que esta sociedad conside~a-a.Jal~bubtoiindeseabley~ 
peligroso, en otras palabras anti-social, que'reaccion'an~·hacia aquél -

colectivamente, manifiestamente y o~Cl~lll'l~nt~- )g~:~ti~~ndo al 

perpetrador. 14 

En tanto que la definición citada caracteriza qlJ.~.cC>rilportaíJli~ntci ~s criminal, la 

definición sociológica trata de responder a lapr;9Úr1.ia~por'.qJ~ ci¿rtb tip~ de conducta 
en una soCiedad determinada se consicie}a cofu~ C:ri.:rii~~c - >' ·. . < ' -· • 

'••;<, ·.-·.. .'.::,-

Esta definición sitúa _la base par~l~c.ri~in~liz~ciór't' ~n el. acuerdo. de los 
' ' - • • • o ' • : '~- < • ' o:. • : • \ -• •. ~ -e • • ': • - ' ·- ••• ' • • -: ; -• ., •• • - • • ''·· - ' •• " ., '' 7_ -

miembros de la sociedad que. condenan ci~rtos comportamiel1t0s. Ópositores a este 
• - ·-··· < •• ·-.-·:·.'''-:. < .... · .. -.:;- /·"''"'·~:-,'·.:f-·>'--·:· ._ .. , __ ,_·--.-~,- "·'"-''• ,,,, ·,t-.:'"~ ,; . 

punto de vista, observan en ello más que úna manifestadón a~·: cons~nso, que la 

criminalización adquiere su significado desde la ~isión del p()8ercdel E~i~ci'.c/en manos· 

de un segmento minoritario de la población que puede reprimir el compdrta'mienfo que 

considera indeseable y nocivo para algunos miembros de la-~cici~-~~~./Po~ tanto.la 

materia para la criminalización se encuentra en la base del conflicto ~n la sociedad, as[ 

lo analizan los estudiosos de las teorías del conflicto de la ley penal, el control social y 

la criminalización. 

La teoría marxista es una de las teorias del conflicto o sociologia del conflicto 

que ve en la ley penal y su ejecución, junto con el orden legal, un instrumento con el 

cual las clases dominantes refuerzan el control del estrato oprimido de la sociedad, de 

los que carecen del poder político, en especial y naturalmente, en términos de la 

economia y del régimen de producción capitalista._ Esta interpretación marxista sigue 

produciendo una variedad de teorías semejantes. 

14 
Lejlns, Peter P. Perspectivas sociológicas sobre la criminafizaclón y la decriminalización, Ecuador, S/E. S/A, elaborado para el 

curso de crlmlnologla, p. 7. 

11 



Alessandro Baratta aporta en su libro Criminolc;gla crítica· y crftica del derecho 

penal, entre otros temas, el concepto~de etiquetarniento def,inido.como Label/ing 

approach o enfoque etiquetador, llamado.así porque se etiqueta aljndividuo que ha 

quebrantado una norma con su -conducta=desviada, presentan~dctlós-elémentós'aei.fna 

teoría de la reacción socialque oc~pa,act~alhlente el ce~~ro de la_disdllsión en el 
. -.- - '..; ... .;, .. ·,- -. --~ -- : - .-,., >-";'_ . _•; - .. ,". ' -· - • - ·'- - - - -- -- . - - . . -. -~· .. ._- -·--. --~ ,- . .. . . . 

campo de la sociología criminal en dónde apar~cecomo détermi~~~ú{~fproblema de 

la definición del delito_ con_susjmpligªc;l~o~~-~k11t~o_-~ocial~s. La crirllinalización está 

inmersa en el etiquetamiento_;~e~ativ~- ~~~i;l~~~t~~~d~~ºci;);J;~/;;9~~p-i~~~~17--~~-~;-
reacción social institucional >que pasa ·paf los órgános encargados de legalizar la 

. . ' . •" --~'' ·- . - . -

definición criminal, sin menci61lar otras instancias· oficiales de-• control -social· (policía, 
·-~---·~-----·.·->--·--- . 

jueces e institución carcelaria). 
. . ., ·~ -

Se ha visto cómo la concepción conflictual subyace. en la esencia de la 

criminalización, siendo ésta la capacidad de crear leyes penales que castigan ciertas 

acciones y omisiones de conducta que posee elpoder establecido, en este caso a 

través del legislativo en particular. 
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3. Represión penal 

Represión significa ~unacto o C(Jnjurito_ de actos ordinarios ejecutados desde el Poder 

para contener, controlar o. castigar con violencia actos políticos o sociales, en tanto 

que ¡)enares\1n-adj~Hvó"'~que se~r~fi0·reVi:l~1a l)eñayerí~materia de Dereclio 10 íJeriaf-se -

encuentra vinculado con el ~rimen.los delifos y las penas, así se tiene que la represión 
___ -· -:_o~ • . ~o·--·-' •. _._ •o···o-. __ ._ ~··-_,_-_, ~---·-·~··---- -·.·~ , 'º' - - _ ,._ 

penal está equiparada con la d~finiciónde I~ reacción social institucional •• cuyb objetivo, 

es controlar 'J reprl~ir las conductas "~o'cial"1ente. dañinas"; asociado con lacondúcta 

des~i~d~~-~~-";;ti;;~
7

z¡~~-;bt6;-c~-~~=;t;ri~1f~--~;;~-t;a·1~--~~~i-ed_~ci;~f-i~cii:id~;~~-~~~-
bienes. Es fundamental aqu{la párt~ q;ue ~e séñala como socialmente dáñi/1a, porque 

percibe una ame~aza re~I o im~~¡g;~~ia'q~e· atent~ '~entra los• individu6~ d'e los grupos 
- '. - .. · . . -: .·_,, - : ~- - . . ·, ., . - ·- - . . - - ' - . .... . 

sociales y_ lo que pretende es ~alyaguardar al-menos fres valore~C:ü~s~i .. Ú~iversales: 
vida, libertad·. y derec~'o/~ I~ ·;;b~ied~d, vi~ . el Estado y, su fue~a . ~x~fesada en el 

Derecho, que es ·llna- expres,ióll de ~n tiempo y una sociedad hi~t6ricamente 
determinada. '' ' ;; .. _•· 

Antes hay.8te pr~cisar,qu7 larepresión penal se equipara 

sociaLexpr~s~d~ ~K ~¡ Cóé:Íi~o·P~nal mediante la existencia de penas para diertas 

conducta~. ~ ¡~··bmisiÓn d~''ést~s.··~ s~ "gravedad" justifica el aumento d~ penas a 

delitos ya exi~te~te~, s~~Ún:~I r~z{)n~n:iientojurídico. La aparición de ~u·~\/6~'.clelitos y 

las_ modificacio_nes _a lo~ R:~oé~di~i~ntBs penales que restringen tiempo;y~lib~rtad a los 
--· -- - - ' - -· - ----.- ,.,_.,.-•--··- -- --·-·-·-- --¡,·.·-·~ _.,.,. ·- - - -- --·,"-. _-.-·-

presuntos culpablesoélc~~.~'.ªos.'s,9r1 ~xpresiones de represión P~Q~l,j:::olJl().fenómeno 
singular destacado que íl() ab()rd~remos en este trab~jd >~~t~ el de la 

';--·, __ ;:::·: 

decriminalización, qÚe.es"la;cJespe-nalizaciÓn de algunos tipos penales, es.decir, actos 

tipificados como d~litC>~'8Lle~~{¡~''ri,i~füa forrna que primero fueron delitos, .se decide 
- . ~ . . -

que pasen del ámbito penal al adininistrativo y/o en otros casos disminuyan su 

penalidad; o bien, de delito grave pasaron a la categoria de delito no grave, con lo que 

se alcanzan nuevas garantías comci el derecho a fianza, las libertades bajo reserva de 

ley, etc., intentando borrar asi una estigmatización anterior. Si se profundizase un 

estudio de este estilo seguramente tendría resultados interesantes. 

Retornando al origen de-la investigación sociológica del crimen; Enrice Ferri 

criminólogo italiano del siglo XIX inició esta disciplina y la nombró Sociología Criminal 

a finales de 1881, en tanto que en el mundo anglosajón hoy es denominado 
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simplemente criminología (concepto que por mucho tiempo ha designado una 

disciplina marcadamente. antisociológica_JJOr conc;~íltraLsus. esfuerzos en· descubrir las 

causas de la personalidad criminal en el .estudio aniv~I de la psi~~l~gia del l~di~iduo a 

diferencia de la sociologia,que~fndag·¡;r1as calÍsas~sociales"en l~fcuestiór'Ccrifninal .delá 

conducta ::;ocialmc;irité apr§ndid~. :er{l()s ni<Jdelos de ad,aptación~Y~te imitación), ha 

sido destinada poco .a· poco . a una diversidad de tareas, entre las que están: 

_____ "Arrojar.Juz_sobre >los factor~s esfructurales·. y cuitu+ies, .mediatos .. e 

in mediatbs: ~J·~· ·~~~~~~~~~;;;~i~;d;;~cii~d;d-lle~~~;-d;:fi.hlr~ ~l~rt~;-~~t~-; 
como c~m~8rt~rnien.t?s 8ravéri1ente desviados, esto es •• como~rí~enes, y 

a convertirlb~ portante en objetos específicos de las leyes :pe~ales y a 

sancionarlos. 

Mostrar la influencia que ejerce sobre la personalidad de ciertos individuos, 

sobre su posición social, sobre su comportamiento futu~o.· el:hecho de ser 

públicamente etiquetados como criminales, el ;perfil d~ ~u 'c~rrgr~ cl'irnihal', 

el modo en que las fuerzas del control social reacciori~g ant~:lo~ actosque 

se definen como criminales. 

Analizar los procesos de producción y de;'f~(J'roducciÓ~-d~I~ crimi~alidad ,. ... . ... -· ' ' ... ,.- - ~. - . .-_-' ''' - ... ' ' ' -'' 

a través de las fases del arresto, juicioy,c~~Úgo~º15 

Vincular las formas y los mecanisíTlos.d_~rC?Dtrbl social/del crimen coll las 
••,;-r--•;.r-;-- • 

estructuras de la sociedad con los.cuale~-Ae_cBnectaja·.ref)resi68, particularmente 

dirigida desde el derecho penal. Algun~s.~bj~ti~o~ d.~1as66i~1ci~r~crimin~hn~~dados 
por Gallino, con quien coinciden otros inve~tig~dores, so~( ; ·. 

Teniendo en cuenta la concepción de sociedad cómo conjunto de hombres 

relacionados por el momento de producción y el consumo de mercancías, a través 

de relaciones duraderas o permanentes, independientes de la voluntad humana; 

organizadas, especialmente por los hombres en instituciones y garantizada su 

presencia por sanciones que se dirigen a mantener su existencia, hemos de 

concebirla según la corriente marxista como un todo social, concepto de sociedad 

elaborado por Louis Althusser en Ideología y aparatos ideológicos del Estado, " ... 

Marx concibe a la estructura de toda sociedad como constituida por 'niveles' o 

"Gallino, Luclano. Diccionan·o de sociologla, Ed. Siglo XXI, México, 1994, p. 232. 
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'instancias' articuladas por una determinación espe~lfica: la infraestructura o base 

económica (unidad de las fuerzas productivas y .las relaciones_deJ>roducción), y la 

superestructura que, a su vez, contiene dos 'niveles' o .'instancias': la jurídica, política 

(e1 C10;~c;tic;--y--e1 Esta-aary la ideología (las distintas ra061~9Tas~rell9losas~ 'mol"a1es: 

jurídicé)s,polfticél~ ,e¡tcétera)."16 Concepción asociada. é]I c.<Jnflict~Yél la,_c¡ü_e,l\lthusser 

le da formaa I~ metáfora en la que se apoya este estudie). 

-_--. -El sistema de penas y castigos tiene la justiftcaciÓn-de,la"~·reacción social'~-~en -
- -, ::. -- - ' ' -- o "'-· . . . . -·- . ' ' • - • : • " ''. • ¡ . - . . . ;( . . _-¿ • ~- • - • - •• - • - ·.º - ..'.-- -

contra·de •. é~nd'.Uetas que "dañan" el todo sócia1•·i>ara·rl1~&ifiC~r1asi p'-6rconductas se 

entiende el co~portamiento "normal" que se.tiene ~n las rel~cio~e~ i~terp~rsonales, en 

tanto que 1~'.s ·actos antisociales º conductas desviadas· soíl actoso comSortarilielltos 

que se alejan de las normas aceptadas por la sociedad, en teorla, las que átentan 

contra lá vida de los individuos que forman los grupos, sus propiedades, libertad o los 

valore~ que cohesionan la sociedad. La expresión de este sistema se concr~ta en ias 
~ . . .. - . 

instancias de creación o definición de lo criminal, que han de establecer qué es 

punible, sandonable, penalizable o castigable; definido desde el poder; yen_)articular 

por el. legislativo según su lenguaje t.écnico y su práctica jurfdic'a, que se rn~terializan 
en la legislación o Código Penal. 

Entre los teóricos contemporáneos dedicados al análisis social del<tema se 

encuentra Ralf Dahrendorf que. en Essays in the theory of society (Ehsa~os sobre 

teorfa de la sociedad, 1968) d~nde intenta desarrollar una fórmula n~·~~~i~t~ ~ue 
complementa la visión de la concepción conflictual de la sociedad y eni1a·.qt~ se 

introduce la problemática de represión y criminalización. En tanto queG~brgeyóld 
afirmaba en su libro Tratado de Criminologfa, 1985, p. 204, que el d'elit() ~s· produ~to 
del conflicto social, utilizando la teoría del conflicto grupal de George Simmel para 

explicar los actos delictivos y desviados que surgen en un sistema de desigualdad 

política y social. Dahrendorf enlaza los conceptos de autoridad y conflicto en su 

análisis general de alcance limitado, tratando a_ los elementos de análisis. como 
' . . ~ . . -.·.- ,.. ·-

facilitadores del dinamismo del conjunto derelaciones existentes. Aunque Dahrendorf 

acepta la observación emplrica de Pars6~n~-~de que los hombres se evéllú~rfLnos a 
otros en forma diferente en lugar de aceí}társe sobre una base universal e Igualitaria-, 

•• Allhusser, Louls. La fi/osofla como arma de la revolución. Ed. Siglo XXI, México, 1989, p. 108. 
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no explica la funcióndel desarrollo de las normas y d~ las leyes penales en particular 

para regular el comportamiento de quien vive en sociedad. ¡:>ara compl(ilm§lntar se 

debe ~ecir que silas normas tienen una funciónen cualquier sociedad, es la de 

manten~~ 1;c;~¡;1~-~-~ia del sistema social de~-que-~se~-trate: ~en 10:-sociedoo ~se' hace .. 
,. ··-· ·..... . ·' 

necesario: asegurar la conformidad de sus miembros con las normas a través de la 

creación y aplicación de un sistema de sa~ci~B~~'tjU~ ~-ctÚ~~ ~ont;á I~ desviación o el 

delito. 

Mientras, AustinTurk sostieneqlJesila'domin~ci.ónejercidapor un grüpo no se 

prepara para abandonar-voluntariaril~nte esa(áu'tÓridad llegado el fin de sú mandato, el 

ajuste permanente.· entre\11brmas' •/actiÚ.i'des_~siempre. ha de constituir"Úna forma de 

represión. Por represi6nXc:!ebe entenderse .el acto o conjunto de actos ejecutados 

ordinariamente desde el poder para controlar, c!étener o castigar con violencia actos 

políticos o sociales. "En tanto la autoridad aporte la forma de dominación ésta siempre 
- . _-_-· --

se tratará de una autoridad discutible y por el mismo criterio los actos de desviación, 

disentimiento o inconformidad delictiva se han de considerar actos de resistencia."17 

Cuando la autoridad se halla en el fondo como en la forma con pleno control de sus 

súbditos o dominados, es decir, que cuando la autoridad es simple instrumento 

administrativo de los intereses de los ho111b.res en conjunto, puede parecer -en el 

sentido atribuido por Dahrendorf~ en'un_ tipo de "reajuste permanente". 
' -. --- --· - - -. ~ - - - - - . - -. 

Una sociedad ali.técitica~~ente'p()scapitalista no_ es, _ccnp()~Pi~n::¡~ 
Dahrendorf y los nuel/b~·teóric~s de< la desviación que ;e inspiran en la 

idea del conflicto, una"-~~ci;d~c:Len la que simplemente hay pl_ur~lidad 
reconocida de interese~--? o uga pluralidad de relaciones mdrales: y ün 

reajuste permanente del poder que detentan: es una sociedad~r{iá que la 

autoridad como tal es ajena a la dominación del hombre po~ ei'hórT1h~ci. És 

también una sociedad en la que el poder de "crimin~lizar\ si n6 está 

abolido por la mayorla, por lo menos (debe) estar someti·cj~-á u~'"consenso 
general no simplemente en el poder.18 

"Taylor y otros. La Nueva Crimlnologfa: Contribución para una teorfa social de la desviación. Amorrortu, Buenos Aires, 1977. p. 
268. 
"'Taylor y otros. La Nueva Crimlnologfa: Conlribución para una teorla social de la desviación. Amorrortu, Buenos Aires, 1977. p. 
268. 
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La represión penal aparece como un mecanisr:no de control social que busca 

reprimir los actos de la desviación socialo las conductas_ socialmente dañinas, que son 

todos aquellos comportamientos que se apartan d.e las normas más o menos 
-- ----oco-,-;--'_'"7oc· __ - ---=-=-=-'~·.·,--·o=c 

-----==-·=-o-=;-=.--=::-.=--oc;-=co.-=---=~-O---,,:=._-=; -;:-:.,-----=.------

aceptadas por todos. los miembros. de una .. sociedad integrada por los grupos 

dominantes y dominados, que si :bien es cierto que por un lado quien dicta las normas 
-.·, •. -.. ;;:_,·. , ·, · -· · •- -,- . -·. '"··-·'o•--'---- --- ---- e·_- e- ' 

legales o leyes es un grupoofrac,C:ión éiedasedomi~ante que responde a los intereses 

de esta clase independientemente"dei~su prig~ll dE3 qlase, se habla específicamente d_el 

Poder Legislativo, cuya interacción con elPóder Ejecutivo es funcional en un Estado 

cualquiera que sea. 
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B) Control s.ocial, interacción, poder y dominaci~n 

Control soci~I, interaCC:ión, pode'ry dol1liriációiil1o son sólo un conjunto de conceptos 

reunidos caprichos~mente,son.en un sentido una forma de .. marco .de.referencia. para. 

ubicar un. tem~ cle,ntro de unacorriente de pensamiento sociológico; ademas, se ti~ne 
el objetivo d~ explicar~ contrastar el enfoque aquí apuntado. Si bie'n es·cierto que 

algunos análisis aplicables a la cuestión criminal bajo el enfoqUe sodiolÓgico; se 

refieren nece~ariamentiatcohceptOde interacción que ·a ··pesan:ie~_t~f'leri~n origen 

funcionalista, su cita~e h~t~ imprescindible en el presente trabajo df;invc;stlg~;ción por 

la importancia a que ha dado lugar en el progreso de investi~acio~~s'.de ~ste tipo 

asociada posterilJr~ent~ ~ la teoría del etiquetamiento o la/Jeí/i~g ~pp/oaéh que se 

abordara rnásaé:lelante. 

Así, abo~daremos el concepto de Control Social, intentando ra~trear su origem, así 
;.- - -- -, - - ' . . . . ' ·. : ~ -' ' '" . . . : .. - - - . ·., . . . . ---- -~ "• 

como su evolución por distintas épocas, por· ser un~ elernentó irnportant. e para .la 
. . ·'.' -··-··· .. -· '·',' 

exploración y contribución a la discusión del tema sobre elpresidenci~lisrno y represión 

penal. El. ~ontrol social es introducido en la ~ociÓlogía ·.por Albioíl slllau\ Gebrge 

Vincent en su libro Introducción al Estudio de la· Sociedad, de 1894. Años después, en 

1901, aparece el libro de Elsworth Ross, titulado Control Social que reforzó este 

concepto en sociología al definirlo como la influencia directa de un grupo sobre sus 

miembros, o de un sujeto sobre otro. Sin haber acuerdo en su sentido sociológico, la 

acepción corriente que se le da al concepto de control social considera a la le{penal 

en particular y la ley en general como sólo una de las formas de control social, 

quedando un vacío dentro de la teoría sociológica. 

Entre las investigaciones que estudian lo que se entiende por control social hay 

múltiples significados atribuidos al mismo, no obstante, se recogen y se presentan 

aquí definiciones formuladas en distintas épocas que delimitan el campo actual del 

concepto. Las proposiciones de definiCión del término control social que mejor parecen 

compendiar los trabajos de investigación y en el análisis del cuerpo lingüístico 

realizado por diversos sociólogos ~on Íos siguientes: 

"El conjunto de mecanismos, acciones reactivas y sanciones . que una 

colectividad elabora y utiliza ya sea con el fin de prevenir la desviación de un sujeto 

individual o colectivo respecto de una norma de comportamiento, sea para eliminar 
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una desviación que ha ocurrido logrando que el s~jeto vuelva a comportarse de 

conformidad con la norma, para impedir que la desviación se repitaose extiendan a 

los demás"19 

-.·--'--~~=.-·-=--"--=-,o-_=;=_-= 

Herber Spencer aplicó el· concepto eñ PrincipÍes of Sociology en 1879 (capitulo 

IV) para indicar los efect()s d~·}é:l~iins!itu9igl:te~ CElfE31TlOnialeis.Quien. profundiza en su 

sistematización es ElswÓrth A'..' R()s~ a fines del ~iglo XIX en artículos sobre control 

social: A surves of the.f~~n.dat/~~~"oid,-~cE1! (t~Qj )~ [}~s_d~}=·~A; 13?~~~~ª11 Pí_E!d~m1i11ado 
en sociologia ha~ta / fí6Y' d~s significados. o concepciones del control social má~ 
amplias que la d,7fi~ibiÓn -inicial,· la primera acepción del. t~rmino considera a los 

fenómenos y los pr~ce~bsqu~ contribuyen a regular y a organi~cir el comportamiento 

humano, estableci~ndo rela~iones entre varios sujetos, en cuanto a ia co:nsecución de 

fines o metas colectivas, sobre todo en cuanto al mantenimieh~t~ del orden social. De 

esta manera dice Luciano Gallino que caen dentro de lad~fi11ición social: la moral, la 

religión, el derecho, las costumbres, la educación, las rep~~selltaciones colectivas, los 

valores, las ideas, los modelos culturales, la opinión pública, las formas de sugestión y 

de convicción, entre otras co.n fines reguladores y norfT1ativos conscientes o no 

declarados, es decir, casi todos los elementos de la cultura y la interacción social son 

controles sociales. Esta concepción fue fortalecida enE~tadosÚnidos por obras como 

Fo/fways ( Caminos, .. deJa Tradición) de W.G. Su111ner,;~()1"1cl~>ipténta;.de111o~trar de 

qué modo y con qué universalidad los usos, maneras ycá~t~~br~s el grJpo:regJlan y 

controlan el comportamiento. En tanto, en Europa Durkh~illl insistfa-¿~ ~I· hech~ de 

que "para que se conviertan en agentes de un acto (de control) es ílecesari6~que se 

presenten bajo ciertos aspectos deseables"2º. La admisión del confro1>§0Cial'.6omo el 

conjunto de todos los procesos culturales e interrelacionales que oc;Lirren para la 

realización y el mantenimiento del orden social se encuentran décad~~ rlí.~~j~rde en 

trabajos de investigación diversos como los de G. Gurvitch en 1947 y efrr·Lapi~rre en 

1954. Aunque esta expresión presenta la desventaja de una vagued~~ ~~fr~~~::c¡:>orque 
el estudio del control social viene a ser el estudio de. la vida social 6Ómpl~ta ~se deja 

desprovista de toda aplicación útil y especifica, esta acepción sobrevalora la 

interiorización del control social, en tanto que subestima la función objetiva de los 

"Gallino, Luclano Diccionario de sociologla, ed. Siglo XXI, México, 1994, p. 229. 
20 Gallino, Luclano Diccionario de sociotogla, ed. Siglo XXI, México, 1994, p. 229. 
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procesos de control, como la racionalidad del individuo para prever las consecuencias 

de su comportamiento. 

En la segunda concepción, se enfatiza el componente político, y bajo el vocablo 

control social se reúne todos los medios y los modos a través cieíOs ºc-Uales personas y 

grupos se influyen unos a otros, como acción recíproca, -lo. que recuercja el concepto 

de interacción que se verá luego- de esta acepción se desprenden tres variantes 

segúo con_sideraciones parti_cl1Jar13~~ __ -.---

a) La influencia directa de un grupo sobre sus miembros, o de un sujeto sobre otro 

(E. A. Ross) o bien, 

b) La influencia que grupos de poder y de clase pueden ejercer sobre una 

colectividad o masa más o menos grandes de población mediante la manipulación 

de una situación (K. Mannheim) o 

c) La influencia que las instituciones; en primer lugar las leyes, tienen sobre todos 
---· . 

los miembros de la sociedad (H. Gerth y C. Wrigth Mills). 

Esta acepción de E. A. Ross también presenta incongruencias evidentes como lo 

es que en la variante más restrictiva de admitirse, el control social se confunde con 

los estudios de los fenómenos de la interacción, cuya esencia es justamente la 

influencia que los sujetos individuales y colectivos ejercen unos sobre los otros. De 

aceptarse una de las otras variantes, el control social se enlazaría (y resultaria. dificil 

de desenredar el control y el poder) con el estudio de los fenómenos. políticos y su 

asociación con el poder. El control social como hecho existe y varia en estrecha .. . 

relación con otros elementos de la vida .s<J}ial pero confundirlo con elloslermina por 

enturbiar, en lugar de aclarar, esta relélciófr:· 

Una vez proporcionada la definicÍÓn del. control . social y presentada la 

perspectiva histórica de las variantes más-~C>ta_bl~s clel colltr~I sO'ci~lcon el propósito 
' . - ·•" - .. , -.··· ·- .. ·-

de explorar las posibilidades de investigáéión, en ull(pú-nfo se abordará el control 

social asociado al interaccionismo y enotro~s~··t1~c-~Í~:rá;:~lestudio del poder; por 

ahora se trata de desarrollar el concepto y~d~fin,idO.·en ~u-~ principales component~s. 
Así, se tiene que el establecimiento de m~canlsrrfos,·acciOnes reactivas y sanciones 

representan de alguna forma fases suc~siv~;~ .delcontrol social. Los mecanismos 

comunes son la prevención _de la aparición de un comportamiento desviado como el 
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robo, el homicidio etc. Si los mecanismos preventivos fallan, entonces la desviación 

aparece, que es lo común y el hecholo señala Durheim en /as R.eg/as del método 

sociológico"es no.rmal que en todas las sociedades se comentan crimenes, no lo. es 

menos qu~~~~~é1n c;;tigados~ La in~Íit~~aóñéde u~n sr;t~Ír{~. 'repre~slvo~'río'es~·ün nacho 
menos uni'Jers~I que la _existencii;i de ,uQa_.9rL~inalid.acj<1li meihol5:iD9is~e11~aple .. a la 

salud colé~tiva';21 • lasdesviaciones puedén ser controladas por acciones-~e~cÚvas más 
'V ,. • ,. • ,; • "; ,' : ' •, ' ••• ' 

o menos-inmediatas _que~van~ de Jas:rriir~~a~sciELf~pro_bagip'J _él_I~ r(3prenslón, ... lasátira, 

el epítetpi~sü1~knt~.~hasta•~I usóCe ·.1~ •• i~eria·• fí~ici~.-E~ im-p~rt~~t~-h~~~~~6t~~-~~-~·--
esta a~~iÓn r~~ctiva ".º fbrrnal,- es d~cir>que aún.no pasa por' los<· canales 

institucion~l~s::d~:i6(ó~bano~ .-~-~ justiciay~ue surge desde ~1· ~spacio•s~ciaÍ. informal; 
.... : .--· ' .• --·~'··'- -· "•·,- -~ -- ,.• --- - ., .• ';_ .. e'. - -- -· •· . . . .• . _·_,, __ .·,_ . • • ., ·. . . '.. . - . • • . .; • . v. .,'. ·' - '·' ·,. • 

es el origen deja 'estigmatización social, de la cllal · 1ate0Íía 'del /abetling approachdará 

cuenta·catial.S~~ s~nciones ~on la~ accio~esprevistasp~ra.~~i~n homet~actos_de 
desviación; es el proceso que -r)ret~~cle, dependiendo de la cultura y la• ~ituación, 
controlar tocJo ti~~ de 1Tlotivaciones,d~~vi8.doras a través de los distir1tos grados de 

- ·,·,· ,, .---··-- :-

TC>cios los· proóesos y la~ formasde .control social se consideran en relación con 
~ ,. ' . .. ~-- . - - . ; . . ' -. . .. 

las normas o ~istema. de::riarmas que deberlan hacerse respetar. Por lo general la 

codificación y la intensidad dél colltrolsocial son más elevadas cuanto más grave se 

considera la violación de la norma, es decir, cuando la violación es altamente ofensiva 

para la colectividad o el peligro existente para el entramado social aumenta, con mayor 

motivo es considerada la violación o el acto como crimen. 

Para explicar la existencia del control social es condición suficiente que existan 

normas o sistemas de normas formales >o no, porque su función es regular el 

comportamiento, es la norma la que interfiere con intereses, tendencias de conducta 

inducidas por la emotividad, por situaciones fortuitas o por actos deliberados en lo que 

parece ser que se desarrollan las motivaciones para su desviación, y aparece como 

que es ella misma la ca~sa de '1a,de~vi~ciÓn per se, a lo cual se oponen antes o 

despues, procesos y formas de control social. - ,. . , . . ; .,., 

Luciano Gallino sostiene qúé · "uñ,a>corldiclón necesaria para -- que perdure 

cualquier proceso o forma de·control.esque·ersGjeto_tenga 1a·capa~idad.de visualizar 

" Durkhelm, Emile. Les régles de la méthode soclologlque (Trad. de Antonio Ferrar y Robert) sexta ed. La red de Jonás. México, 
1989, p. 9. 
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las consecuencias de un comportamiento desviado .en términos de acciones reactivas 

y de sanciones por parte de otros"22
, es decir, aunque es sólo un elenient() X no un 

factor d~t~rlll!-'"1~2~~Lq~"~l~_s consecuencias de un acto fuera de la norma tengan un 

significado definido y específico para -ü~ sujeto y q-ue-visualice~el cosfO-de la aC:cióh 
' . 

desviada en~términos; de ~ontroLsocial, infl~irá en. la decisi6n d.E:l a9tuarco~forme a la 

norma. Dentrode la perspectiya de este marco referendal ~sí~e explica~ía en parte el 
. - .. . . 

actuarde~acuerdO;~Jci __ n_o~mª;--oc~sji;ti~[l_clg~~ -~~=Jc_:i_s~p!~~~~-c:>!:;_~~ inte~iorización y 
socialización. ~:~~-~->;·~:~~-~;;~::~--;··:·_-_-e_ - ~ 1 

En la profundización del bcillfroi sóciaT yisus eféctos ~ay, que~ deéir. que su 

difusión universal le viene de su eficaciá: ~~Ha ·pre~-en~iÓn- de "desviaciones'' y en la 

imposición de un cierto grado de ·conformic:lád con las normas y sistemas -de- normas, 

pese a que su eficacia quede relativiz~d~ po{;1as v~~rÍ~~ioriescontC>r;n~:~<las culturas, 

situaciones sociales y épocas. históricas. Si bien, lasf~rmá~ ~~ control social a las que 

el individuo está expuesto en la socialización primáriáen el grup() familiar influyen en 

la estructuración de su personalidad, asumiendo '1aá 6~~~C::terísticas del grupo y su 
' • . • ' .. . .• ~ •·· '.' • ' . c. -, . ';" • . ~ 

relación con las normas; en tal sentido, lasp~l"iTlas/y los sistemas de normas son 

reforzadores y se ven fortalecidas con la ob~cji~R~ia}lelgrupo y ~el individuo aunque 

hay que mencionar las variaciones en que los'' procesos y formas de control, como 

exacerbaciones de ciertas sanciones, son unl~dicador de situaciones de crisis. .. -__ ,.--,_::.· -- .-· __ -_ -

La Idea de que el control social . .Sólo se encuentra en ciertas sociedades 

caracterizadas por regimenes polltico-económicos opresivos y/o represivos y que es 

un factor de estatismo es empfricamente falsa, pues procesos y formas._de _co11trol se 

encuentran presentes en todas las sociedades y además en diversos niveles de cada 

una de ella en los grupos, sean partidos, sindicatos, bandas criminales. etc. 

Otro efecto del control social apareció en la misma ciencia que trata la cuestión 

criminal, la criminologia y la sociologia del crimen, tuvieron que ver con la aparición de 

la criminología critica y su desarrollo en América Latina. 

"Gallino, Luciano. Diccionario de socio/og/a, Ed. Siglo XXI, México, 1994, p. 231. 
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Control social y la nueva criminología 

La Nueva Crimiriologia o New Criminology en Inglaterra, Criminología Crítica en 
' .. ·-- ··. 

Alemania y SociologiáCrimínálle~en,ltalia, seJefieren ~a ulla .misma~corriente~r11ás_o. 

menos contemporánea. Su pUnto de ~istá es el an11isis de la ,¡conducta desviada" o el 

acto criminal, con- unYsignificado-distil1to ;.a1/-del>anélisis',,1e:g~I/ busca las 

determinaciones históricas de .las~elaci6n~~··sbciÓedbnómff~~s. tieneque-..• ver con las 

clases y los intereses-de claseydevela la función:realcl~ la·IÉÍyyen ~special:la de la 
"' . - ·-· - ' - . -- ' --- - - __ -:,. ,_- -' --·- - - - --- _ .. --·-··--=-, ·,::: ·-·~----- .. ,.-_--..o··-·--_,_--,-, 

ley penal. Esta teorfa interroga el orden social, el control soclafylas ~ÓJi~ecÜe~cia~ del . 

orden legal, el cual afirma que es sólo una expresión de la~ r~la~fon~s d~ ~oder. Los 

estudios criminológicos actuales de esta corriente dirigen s~ -aten~ióhh~~i8 ~I estudio . . 

del Estado, del poder y de los intereses del mismo. Esta corriente fomé:) el control 

social con otros referentes como la sociedad política identificada en las instituciones 
' - ' ____ ,-

formales as! como con las instituciones de la sociedad -civil que. ejercen su control 

informal. 
. . : -

Cabe hacer notar que por ser este estudio de carácter exploratorio se propone 

señalar lineas de investigación en la cuestión criminal desde el punto de vista 

sociológico, por ello se ofrece aquí las visiones en la profundidad posible ya que se 

sondean las diferencias de estas concepciones y sus variantes interiores, sin 

pretender agotar las vetas aquí reseñadas; sin embargo se enfatiza que la dirección 

del presente estudio se encuentran en la relación desde el Poder, con la complejidad 

propia del estudio político enlazada a la criminalización como expresión de la represión 

penal. 

A este respecto la voz de Lolita Aníyar de Castro; criminóloga venezolana, 

quien participó en el Encuentro de Criminología Crítica celebrado en la. Habana, Cuba 

en 1986 y en cuya memoria en su versión mecánica de su ponepcia, "Los.derechos 

humanos como fundamentación teórica de los delitos internacionélles'';.dice sobre el 

control social que, " ... en el sentido como lo hemos definido en otras oportunidades, {el 

control social) es el conjunto de estrategias teóricas y prácticas dirigidas a mantener 

un orden de dominación determinado y no hay duda de que un orden de dominación 
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puede ser nacional o internaci.onal." 23 En el que a~emás aclara que el orden de 

dominación internacional 111antil:}ne estructuras se111ejantes·a1adominación ejer9ida em 

el ámbito nacional, en el que se utilizan elementos de control formal propios de la 

llamada sociedad . polílida" y~afa'~vºez~cie?éiementosc-de~confrol -illformal a~ciaaos a la 

llamada sociedad civil, qúe cuentan con.el cópsenso cole_ctivo. 

En tal razón se·~~ti~~d~ el" .. •.~()ntr~l~ocii~lc~~o-.~~ ·~receso que.va en procura 

de Ja •~rt3.~Jrtsci_é>IJ •. __ ~lil"J!füé!~i()[!_~~9~P leY~l}9l~D~~!tcfaieJ!11Lrl~~!.1~.~g9.l'l~~C?!I:!.~ e ~f~D<?!!!~IJ()S 
previamentElcatalogados ·como p~rjudíci~les par~ Ía~··intereses. de la socied~d' o de un 

grupo, medianté eL e'stal:>te'~imiento' y e}ecuói6n <cÓncient~ de ·normas, medidas y 

mecanismo~···· por···part~·· d~.· •. 1a.~ entid~des.•fdrmal~~ _E3.· inf~r~al.~s •.... ~re8,~~~-·.~ar~·_.tal 'fin;'' 24 

En el presente-caso es aplicable al control social en la búsqueda delestablecimiento 

de restriccione~· tj~e col1trolen las conductas de los T$8J~t6~ . ; grupos cuya no 

observancia podria'n dañar el entramado social, de tal s:uérte q~é la prevención o su 

eliminación esti~adas puede no darse por la combin~ci6ri'~e múltiples fact~~es, pese 

a su efectividad escasa, no significa que no haya ~ontrbl social, ya que la 
' -: . .. _-. 

intencionalidad existe. 

Como puede observarse, el carácter instrum~ntal de las medidas d,el. control 

social no Se rTiide por SU efectividad·· en S~ 'aplicaciÓ.n; SirlO/ por)su)ejecución 

observable, ya que .habiendo normas )urídicas,•llledidas. y rri~cani~mb~ que persiguen 
. . -- . , ' . . ' -· ~·, . .. ·- . . .. ., .. - . - . - , .. -· ·-. . . ' - ... -- ·~.:- , - . ,_ - . - - . 

ta1 fin, el hetho de que no se cumpla por_fábtcNes llumanos'qJe.e~capan a cualquier_ 

prevenciÓn, ~I ~-~iltrol ~acial existe porque ~xiste I~ ~olu~~~d y el ~sf~e~~-de controlar. 

Alessandro Baratta redefine lás . conductas · a C::~ntr61ar , o conductas 
', ·'- ' ·'- '•' : . -.· 

criminalizables, es decir, para usar sU expresión él ºreferente ríiaterial del delito" ante 

la posibilidad sociológica de ubicar el objéto priorit~rio de la crirninalización y definir "lo 

socialmente negativo, dañino o desviado'' tomo conducta a controlar; así las 
, -- ·.:_· _·_ .. _,_ .'' -:: ': .. 

conductas que se buscan controlar, se crimlnalizan. El· control social es el objeto de 
'" _, _,. •'"< ;·' 

estudio global de esta criminología alternativ~ . .Á.sf como para Zimiring el castigo tiene 

23 Anlyar de Castro, Lolita. Los derechos humanos como fundamentación teórica de los delitos internacionales", en el Encuentro 
de Criminologla Critica, celebrado en la Habana Cuba. S/E, Venezuela, 1986, S/P. 
" Pacheco, Jesús y Padilla, Alexis. "El control social: concepto y explicación". IV Seminario Anual de Investigaciones de 
CENIPEC. Noviembre de 1986, S/E. p. 1. 
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la función de disuadir, la amenaza del castigo, es un mecanismo para crear conductas 

de respeto hacia la ley y_ es el.costo.que se paga por ng obedecerla._ 

Por otro lado, encontramos en Roberto Bergalli en Pensamiento criminológico 11 

1a idea
0

.der··cantrólsocTaí2_5.unicfaº·a·c:011ce¡)fos-comoEstáci~-e;11·0r se·r11ra<FCiuefos· 
grupos so9ie1les si11.conta'r ~ltip() de,forinación s~cial en que ~e (3pcu_entr,ei ·º el estado 

de evolución sociopolíticia que glJarden, s~da dentro de un Estad6f y en éí e~iste una . '.• . - ._ - - ,_. ·, ,-- . -•., - . 

estructura de valores, normas e intereses a los que están sujetos estos 9rllpos y de 
- - ~- - ,-o-~=-'-.-·===oo-:; .=o_·~.=- .--,-_- '------,-=-='--"""'·-=o;==---=--ccc-;· .,-,- .<o--;oo--=.Oo---·o"'--"--- ,-•• ~ -·~---=- º°'"-~=·-~=-'--'-""~-'-º - . .;_;.;o.000-coo-;=----'=o= =-=-=- .=-oo'.=.c._·_-:--'"'-o-•-..=o:-.:_c=.=--=c>--_,--=-=--· ="'--· o.-=-0.-,,_ -=-·-o __ ----~-_--

esa manera fo~ma1•··~ Iriforriial. se encuentran b~jo c~nfroisocial. •.... 
Se puede afiflllar qüe el cC>hfr¿I .. s6ci~L existe e~ t~dá estrUctura .social· doride 

' • c. ', - ,::_.:_ ' - . - " - ' . . ., . ' - ·- ' "' " ' . . . . . -, - . - . / _, ' ' -~ . 

existen normas····y sistell1asde·•normas que .. reqÜieren de .mecanismos regúlátorios de 

las conducta~cl~I indi~ld~~ ~Je·f~f~~"p~rte:Grí ·grupo,·a tr~~é~del~:ciisua~ió~ que 
.-, .;._- ,"i·, .. :.: -.. ·-:· ".' :· .. - . . ., : ··:; _-

provee el castigo. y refuerza. la conformidad social contribuyendo al propósito del 

control social de evitar !~desviación social o conducta dañina, situación qúe cbntribuye 

a enriquecer la criminolOgia critica con la aportación de elementos históricos acerca de 

las relaciones socioeconómicas y de los intereses de clase. 

En sintesis, la existencia del control social es un fenómeno antiguo que se 

ejerce por parte del grupo político, que puede ser una clase o una élit~;qu~.ejerce la 

dominación sobre la mayoría de los individuos, ya sea de forma· i·~~litucional o no 

institucional, cabe aclarar que el control social no institucional_e~aqu~I que escapa a 

la reacción social institucional que procede_ del .grnpo{-f~g():g~~JríLc);~~nizada .ni 

sistemática y generalmente se expresa como s~nciÓn ~()r~ld~I grypos sc;bre alguna 

conducta individual socialmente rechazada yvi~t~dci~6~~9~1i~~·~~t~~t¡tbria para la 
'. . • e_: ·• -. '· - ', ,,~,- ·.' • ••. ., , ·- .• • " •, 

unidad del grupo, y que encuentra unajustifibaciÓ~-~oCi~l'.en la idea'((le as~gLJrar el 

bienestar de la sociedad. 

De esta 

interacción. 

Interacción 

El origen de la asociación;de la interacción equiparado al interaccionismó simbólico 

en la cuestión criminal~~~éste ap~rtado, se jLJStifica porhab~rt~nido repercusión en· 

el estudio de la cuestiÓn ~ri~ln~I a través de las te~rlas d~ Ía reacción social o del 

" Bergalli, Roberto et al. Pensemiento crimlno/óglco 11 (Estado y control). Ed. Temls, Colombia, 1983, p. 73. 
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etiquetamiento y porque considera a la criminalidad d.esde el punto de vista político 

como otras posicione¡s teórica_s,. entre las. cuales se E)_ncuentra.11 1§ _teioría df31 con~jcto y 

el marxismo. -· . --- -

E1 interacC:Yar1Tsmo=srmbólicoi:>rcítÚílélTza=e11=ecproce~o Cfesignific~ción-qúe-ti011·a· 
la intercomunicación entre los individuos y lo lleva al espacio de-la i~teraC:bión social, 

> ·· "'- · --~o."if'..-: ··:·-· .• _., .- ;.:o'_,.o. ·--'·-.. -o- --'""--" ·-- . ·-- º= '--::-'· :'"'- _·'O.·,-·.:~·-,,; ,--:,- ~- ··,-.... --__;('.._-__ ,o'.t:::__::·-~-,,::, ·, .o" 

... "destacando que 1os abtos de cornGnicación no son de ca~ácter unilateral, sino 

Esto hace qüe en el ámbito 6riminológicc/1os_interaccionistas,planteen el 

carácter del proceso de control· sOéial ..:eLlatJelling o etiq~etamiento.:., cori ello se da 

otra vez importancia a los aspectos j~rídicos en tanto que-so~ i~~t~~ciás de control, el 
::_.-_,·. 

hecho de criminalizar, necesariamente toca al mismo tieajpo el aspecfo del poder, ya 

que sólo legisla una minoría que representa predo~iriant~n1~rít~ ~¡ ~rüBc/clorl1inante, 
es decir, sólo algunos miembros de pequeños grupos de ~l~s~ g\fr~;6di6ri·cie clase en 

el poder acceden a los puestos de legisladore~ par~ ~l~gor~r l~y~~ de carácter 

general, pero que solo provienen de pequeños grÚpo{ EL problema con el 

interaccionismo es que se limita al plano concrefode lbs}prbc~~:~s interactivos -sólo 
-----· _·-. ' .. 

hace microsociología-, lo cual implica que nopó~~-~ los ¿lelllentos de su análisis en 
~-·'.' ';_,. ' ' ' .. -. ·- .• ' ;, ," ,• 

relación con el sistema en su totalidad, eludieíld() ~sr·ul1·;planteamiento metodológico 

claro y directo. 

En cambio los autores de la teoría del conflicto, ~u~~ayan por encima de todo el 

análisis macrosocial, ya que para ellos la esencia del}IprCJblema se ubica en las 

relaciones de poder que se dan entre el trabajo y ~Lca~it~I'. ~-unque esta relación esta 

subordinada a otra que es el dominio político y jurídicCJ ;d~l 'sistema capitalista, esto 

es, con relación a la posibilidad que se tienen dentro de esas relaciones para ejercer 

el poder o ser excluido y sometido por éste. Se trata de un análisis político y no sólo 

del simple enfrentamiento entre individuo y sociedad, pero este análisis tiene la 

desventaja de presentarse de un modo demasiado abstracto, por un lado porque no 

desciende a la realidad concreta y, por el otro al reducir su ámbito al plano industrial, 

contempla sólo a la masa disciplinada y no a los excluidos que entre otros son los 

desempleados, quedando el fenómeno criminal con un vacio teórico. 

1
• Bergalli, Roberto et. al. Pensamiento criminológico l. Ed. Temls, Colombia, 1983, p. 21, 
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Por su parte, los criminólogos marxistas utilizan .el método dialéctico, es decir, el 

proceso de tesis.;antítesis-slntesis.·para.el análisis dela cl"irninalidad, sibien .. Carlos 

Marx dedicó poco espacioa\este tema;salvo'en sus tempranos artículos periodísticos, 
= --'-- --=-- '-==~=<"=--=00"';;-~-=,-===-=..--o'=--o." .. o .. :""=oo'.=;=~· """=---=".=~.;o=-, ~e;.. ·------'· -- -'-" '~- ·- ~---=--- .. ...:---==-= "--'-"""'-== ----=__,,_= -·=o'oc.é=-=~"=.coc'=o-~oc- "°'=---""-----=~-~~- --- --- - --· 

este análisis.coridúceaulla crítica del sisternacornotal,.en tanto qUe el sistema 

capitalista .es el;~i~rnO que C>ri.riina la criminalidad,}{n tip();d.~cfifüinalidaq;particular ya 

que no hay.sodi~dacJ' qu·~ no pres~nte este JellÓ;y,enC>/b~;o elle} nC> e~ un obstáculo 

para. que al mis~Ó,ti~rnposeh~g~.un .. análisiscle=lél~si!~acló9c9ncret~.c=~ == ·~=··· 
Ellt~ndeF;=;¡~<.::~rlmin~liiacióri. coma·•.·fenó'meno·· ·'pollticÓé(delito, ···crimen, 

criminalidad) {,() ~~dillye estudiar.el. problema de(có'~duciá y''sl.J· etiología (causa), 
- -· -=-----.-, --- . ·;o.- --- ·. - -· "~~'-'-,:0· ._,:- ._._,.,_ ____ ,. , __ ,_._._.-_, __ . .,_,·;._, ----'~-=.'-~'--~-~-·: ___ ·, 

pero ello sllbordinac:lo aúna ccmsideración·y expliéaciofr'al lllisrnofiempo.global. 
,_ ... =--':-"---~---_-,,_,_,_. __ ~ -·------- ,.,_ :·e=---=-' '---,_-...::,,e--· ·--· J ·"'.'-.·,_·,._·-o--~-"·--,-,.:.--:~;-,_-~·'' -·-~o:-:--'·-_,,·~-----.--···'· 

Si bien existe tina teorla· del interaccionisma' social, el término Interacción en 

sociologia es ~quip~rado ~I de interacbión social,' ~u~ :Js ~I (;cilll~o~arTliento de 
- . . _ .. ··- : ·"· . .- ' - .· " ._ -· . . , _· -'- . . .·. : " ·. ~ ; . - : - '~ . -'-"·_, ' .. . ,. .-. ", .... ~-; '.· .-"· . -· .'"'. ' '- . 

comunicación global' de . sujetos relacionados entre ·si. PeroLademá.s; éste es un 

elemento de otra corri~nte teórica identificada en. principio·· ~on el·. fu~cionalismo, 
donde el modelo de sociedad que se busca esestjJemáticamente enunciado corno 

el del consenso y el del equilibrio, representado por los teóricos como R. Merton y 

Talcott Parsons. Posteriormente, en la década de los cincuenta Ralpll Dahrendorf 

retoma el concepto del conflicto para estudiarlo como modelo sociológico dentro del 

estructuralismo, que es opuesto a la corriente que se pretende desarrollar en este 

trabajo, el hecho de que se mencione sólo se explica para citar elementos que 

auxilien en el esclarecimiento del tema a fin de sintetizar un concepto importante 

como el interaccionismo y que coadyuve al objetivo de . conocer los elementos de 

esta relación y que explore las teorías existentes sobre el tema, asl se recupera este 

concepto de matriz funcional~estructuralista y se formula para contrastarlo con la 

teoría del conflicto. Principiemos por su definición original. 

Las formas y con\lénciones de la interacción social están marcadas por la 

historia y sujetas, por tanto, ,a Jn cambio permanente. Es básicamente la expresión 

del grado de diferenciación del staiu quo so~ial. En la interacción social los individuos 

se influyen mutuamente y adapt~n ·~u comportamiento frente a los demás. Cada 

individuo va formandosuicle~tidad especifica en la interacción con los demás 

miembros de la sociedad en la que tiene que acreditarse. La comunicación social ha 
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sido ampliamente utilizada como sinónimo del concepto de interacción social, pero 

difiere de este concepto al estar considerada como un proceso no siempre si111étrico. 
' ' ' 

Para Berga11L_f3l~~prigeo del ... _interaccionislTlg~ stllJIJ.éE92- .E~Jl~J~L R_E:)J:~p~c!iV§I. 

sociológica tiene su confli~to propio ya que si se le ()torga'un enfoqúe ~nitariose le 

identifica con M; I~{ Kullá; B.N/Meltzer y J. W,Petra~. por·C>tra pahe'-se le relaciona 

con las ideas de George • H .... Mead_ .. interpretadasépor H. Blumer,el intáraccionismo 

simbólico·· consta•d~ ¡~~- ~igÚientes-prerriiséls:~=----..:o.~ ,:·= e=- ~~ c:c--~-~,-.. • -oc -;~c-~---·c'.;;;c·;•-"·-··. 
-•·-,.:.-:--:-· .-... ,- - ~:-o·c:->' -~:.-.~~;.'-º.;:,_ -- -- .~,.:~-: __ '_--/~:·,-·,:~_'·o_-_,. 

a) Los··individ~~~\t:JÚscan•-. cosassobrelél .. ba~e deque ésos'objetós tienen un 

significadb'par~_ellos. ' . ::: . < 
. . . . , . :'.·' - ·--- ' .... -.~·, - ' 

b) Estas significados cÓnstituye~·el producto de _Ía. intera(;Cióll en las sociedades 

humanas, y ' j •, ' < < . .. . 

e) Tale~ si9nm~~d0s re':tí~~Jti8tadOS ~¡'ª~¡j~¡~i~,~ ;~J~~~~~ un> proceso 

interpretativo quees:¿till,zado, porcci'cÍairid_ivlduopara' asociar los signos que él 

enc~elltra?7 .> .. · ... " ::.:; ;-~ 
En Meltzer,.Pe~~as··Y·'Reynols~_hé:Jy:c()ih~id~nd¡á E)n ~uélnt()a la'concepción de 

que 1a interaC:C:ié>n sim&óuC:a es 18~ iríieratclón·Ciue/ti~ll'e IG9~E ~~!;.~ opiniones y 

significados qu~ 9~;fct~fiz'a11'1as socied~destiúrr1a~as. .,,,·,.,' 

La razéJn por. la(qlle se . mandona las'~'prernisas .. y las .ideas ·~cerca del 

interaccionismó simbÓlico es' porqu~ los p;o-bes'os::a~"_·definl~iÓn qu~ 'llegan a ser 

significativos para los individuos dentro del mode16'te6ricb qÚe e~~min~mos no 

pueden limitarse a los realizados por las instancia~ ofici~les·del contrC>I soci~I; antes 

bien, se identifican primero con los procesos de definición del sentido común, los 

cuales se producen en situaciones no oficiales antes de la intervención de las 

instancias oficiales. 

Según John J. Kitsuse, quien formuló el problema en términos de si el problema 

de la conducta desviada o dañina socialmente es un proceso en el curso del. cual 

algunos individuos pertenecientes a algunos grupos, comunidades o sociedac::tes_a) 

interpretan un comportamiento como desviado, b) definen una persona cuyo 

"H. Blume tomado de Bergalll, Roberto, Critica a la criminolog/a, Ed, Temls, Colombia, 1982, p, 179. 
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comportamiento corresponde a esa interpretación, como alguien que forma parte de 

una categoria de desviados y c) ponen en acción. un tratamiento apropiado fre~te a 

esa persona; no es el comportamiento en si el que desencadena una reacciém por la 

que un sujeto hace la diferenCia entrelo-~"normaP'Y IÓ"desviado" sino laihter¡fietación 

que hace desde este comportamiento un~ acciém provista de significado.28 
'- --· ,- ~-o _e·--•. e•·-·--·~ •------.," "r' •• , • -. • -. __ ,, "" 

Puede verse que para el inter~cCionismo el sújeto es un serreflexivoyque la 

comunicación resulta fun_dament~1,~6rque ha~ Llpintercambio de sigkifiéados o de 
--- - -- ------ -- - ';-'----O - ·°'-o. -'-----"-~- -==;·---,--,- .=o;=;c:---=.=.-=-c=7=7'""''--'----.:'"°°'"f-";°-º- .--.=.= ==Co,=--;,,o;==o-, ,--=;=o:-..;:=;-"=-7~-;ó=:o=-~~=-c;:=o--=-:--'-=c;o'.-~~~- -oeo;='=: .o;;--=~c---'=:'-0;;_ _==0-_-;2-=.-==::-.=;.-=--~=--""7"='. =- =-~-= --=-----=-- -

símbolos. Mead señala.qúe ''ELyo es la reacción delorganismo~a·.las aétitÚdesde·los 
•. --' .. - :¡ "-·', ..• · '._.· ... '._ ·. - .. · :- ._._- <·''·· :;': . .. : -:.-' 

otros; el mi es la.serie de actitúdes organizadas·de los otros que'.:¡:¡ª~ptaullomismo. 

Las actitudes de los ·otros cbn~tit~yen ·el miOr~aniz~do,y l~cigo u~o realJ~iC>ná.hacia 
ellos como un yo"29• Los dos elementos con~tituye~Una personalidad enl~-·exp@riencia 
social. Según esto la persona es esencialm~~te un proceso social que se r~~liza en 

esas dos fases distintas. 

El interaccionismo simbólico como heredero del positivismo establece una 

nueva forma de orden y progreso, basado en el consenso que implica el autodominio 

del individuo y las consecuencias que derivan a nivel teórico al retornar al sl.Jjeto el 

papel protagónico en tanto sujeto en el proceso de conocimiento. 

La relevancia del interaccionismo simbólico reside en que plantea una posición 

reflexiva y cuestiona la neutralidad del conocimiento, haciendo énfasisen e,I sujeto en 

el proceso de comunicación y en la significación. Hay oposición con el positivismo y 

con el funcionalismo aunque tengan el mismo objetivo de orden y progreso. D.e.sde un 

punto de vista epistemológico existe un continuismo con el po~iti~ismo y el 

funcionalismo: la estructura del mundo social está encubierta por la preocupación 

única de la significación. 

La deficiencia del interaccionismo simbólico según los autora~' Caravaña y 

Lamo de Espinoza, está en que al hacer absoluto el cómo, lá cofT1Jrilca~'i¿n y la 

significación, plantea una ausencia de estructuras sociales y colTlo,lá ~ómunicación o 

la significación no pueden reemplazar al objeto mismo donde se; dan· las ;~Ítu~cicmes. 
El interaccionismo simbólico tiende a desconocer el procesodep¿~duccii'Óg, la~ clases 

"Bergalli, Roberto. Critica a la criminologla. Ed. Temis, Colombia, 1982, p. 199. 
"Mead. tomado de Bergalli, Roberto et. al. Pensamiento criminológico l. Ed. Temis, Colombia, 1983, p. 41. 
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sociales y el poder; en palabras de Caravaña y Lamo, "ha olvidado la teoría de la 

verdad para absolutizar la del significado"3º. 
El interaccionismo simbólico ha tenido inmediata repercusión en la criminología 

a través d-e 18 reacción social o del etiquetan:;i6nt~~P-6run-~··¡;¡;;,t8ti8 perí:nitid-o una 
fructifera investigación en el campo del control .. social, ~eiñala11do la JITIRºr;téln_ci_a que 

éste tiene en cada instancia particular para I~ constitÚbiór1 -del 2~111p()rt~rniento 
desviado; __ pgr ~él. otrª, {;Ííl .embargo Példe9eJ()s 111i~rno~g-~~qte>~~9Yilti;fo2rí~.1"11-~QEE~_. e~ 
decir, el absolutismo en la significación, que s~ formul~ ~n el absolutismo del proceso 

de etiquetamiento dejando·. de lado la estructura donde se dan el control y la 

desviación. 

Poder y dominación 

Para proseguir con la construc_ción del marco teórico se deben incluir dos conceptos 

básicos en el análisis social del delito y su definición social: poder y dominación. 

El concepto de poder se define de varias maneras, la que nosotros utilizaremos 

es la capacidad de imponer una voluntad a otro sujeto o grupo de suje¡fo~. por la 

fuerza. El concepto de poder ocupa una posición muy diferente en las distintas 

orientaciones de la sociología moderna y contemporánea. Con una importancia 

fundamental en la sociologfa marxista y la socio/ogfa crítica a grado tal que ninguna 

de las dos tendría existencia sin ese concepto, el poder ocupa en cambio un lugar 

secundario en el positivismo y el funcionalismo. Si bien la sociología política 

caracterizada por la influencia de esta orientación de cualquier forma_ la emplea. La 

distinta relevancia y ubicación del concepto de poder en la teoría sociológica se refleja 

en la variedad de definiciones que de él se han propuesto a lo largo del tiempo. 

Las definiciones sociológicas de poder, tan numerosas como dispares, y 

aplicadas con frecuencia deforma imprecisa, incluso cuando de su contenido depende 

toda una construcción t~órica, implican común~ente algunas decisiones de fondo en 

el modo de concebir una limitada serie ele ¿aracteres de este fenómeno central de la 

vida social. 

Debe tomarse una primera elección en cuanto a la extensión concepto de 

poder, ya que el poder se entiende como el fenómeno más general ~ritre todos los 

10 Bergalli, Roberto. Critica a la criminologla. Ed. Temls, Colombia, 1982, p. 41. 
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que se refieren a la producción de efectos en cualquie~ esfera de la sociedad por parte 

de agentes individuales o colectivos;. o ~bien co111.o lJllª !elac:ic'.>n_ social especifica, 

distinta de todas las demás. Sise eligiese.la connotación más extensiva de poder, en 

consecuencia, comprendeÍíatambién~algun·asfenómeno~-·com~é1os ae la autoridad, 

influencia, dominio, prestigio, .(~O'erción,'~scendiente;moraly.ha.sta •.. los incentivos 

económicos; todos ellos fenÓrT1e~o~·~Ú~tiht~s;·:~~j~6ci~r'. p~r~ .• anaáo~ a él; de tal forma 

que este trabajo se_ex:te11ileiia_(;lefQ!lll_~u~oco constructivá, razón.por la cual se elige 

un concepto rest;i~~id~· d~-~6~í~~~~lj~-~~~;~r;;;~6¡;-~·ci~rt;i~lci?Ó'_dJri,i~~~ió~ -d;·~·~··· -
grupo sobre otro,. o un~ d~se sobre otra poréuarito'~e l~~itirl'lo, legal yco~rciti~o _tiene 

un sistema social c~nt~ITl'~oráneo en concreto .... -.·· ·· .•. > _ · .. · ·-. ••• • < ·.· _ ..•• • _.· :;; . > ·_ 

Una segu~da elección tiene que ver con la necesidad o nO de ~Ü~.i-eLconcepto 
de poder incluya el elemento modificador del · da'm'.~oA~'rTli~rii<J de,( los grupos 

dominados; sometidos o subalternos. 

Como tercera elección, " ... el poder puedeseréntendidocomo aC~ntecimiento, 
hecho, acción: o bien como capacidad, habflidad,J~~t~~~ialidad.de harier, realizar, 

< • O ' ,•L, e ' < ,~, ; 

obtener." En esta parte la aplicación esta a f~vofdefa segund'a alternativa, con arreglo 
C·. • ... ·'"· '· .•• -.· • -· , •. ·, ,.·, .• · ;.·.: • 

al significado de poder en sentido ordinaria,· sirÍ<desconócer :lai eventuales 

discrepancias autorizadas.31 En resulllensé utHizaré ~I ~cinc~~t'b r~~t~i~gido de poder 

como capacidad de imponer una voluntad a ;lln terc~ro~indªpenai~~t~mente de su 

voluntad, y quizás·conél ciU)(iliO_de la coacCión;.~~epoten6ia}~a~~l\/id~ddel grupo en 

e1 poder para realizar u11~ a~tivid~cl vinculad~ ª 1a ¿~~a~ió~ d,~ 1~y~s que producen 

efectos en toda la socied~d, asbciado s61b al. conc~pto de dominación, el cual se 

abordará de inmediato. 

Dominación 

La dominación o dominio proviene de Domos, " ... para los antiguos romanos tenía el 

significado de patrón, como duéño de personas y cosas; y dominom era tanto la 

autoridad, el dominio efectivament~ ejercldo, como. elc~;njunto de personas y cosas 

sobre el cual se ejerce la propiedad;''32 Asi, dominación esla acción de dominar. 

"Gallino, Luclano. Diccionario de Socio/og/a, Ed. Siglo XXI, México, 1994, p. 708. 
11 Gallino, Luciano. Diccionario de Socio/og/a, Ed. Siglo XXI, México, 1994, p. 332. 
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El concepto moderno de dominio como relación social que implica en posiciones 

diferenciadas y contrapuestasados () rriásgrupos, asociacion~s. _clase~ o sociede1des 

completas, se desarrolla en el curso del siglo XIX, y conforma .una.de las mayores 

contribuciones aportada~-p0~00el~pens-a'mfeniosociolÓg]co- ~lemán;-e;11~5~5~ ºmúltiples 

manifestaciones,. a . la.· consfrucdón _ de una ciencia . de la~soci.ecfad~ NC> obstante es 

concebido como no univoco, y es que resulta fácilidenfüicar numerC>sas variantes 

inclu~o_E:ll1 .. fq~_t~~?_s~~D_t~lll~9!~D~~~·§I ~is'!1().~()ll9~eet~-~~-CÍ~'!!{n_~_P<l~~_c::~ .. ~esignar 
alternativamente: 

Una forma de solidáridad impuesta desde el exterior. 

Una forma de relación jerárquica. 

Un tipo p~rtióút'~r~e colectividad formada por"grupos parciales" diferenciados 

en función y c~mposición, coligados y unificados por un poder central. 

Una. docilidad efectiva al mando - de los :miembros de una colectividad, 

especialmente en un Estado. 

La capacidad -cuyo sujeto es el Estac:jo- de ~Ótivar ob~cÚenci~ sin considerar el 

hecho de que el que obedece .se' ~cih·i~re o no en su .fUer~ interno al 

mandamiento. 33 
. . - -

El dominio de clase lo ejerce un grupo o fracción de clase sobreun grupo o clases 

o fracciones de clase o sobre toda la sociedad. 

Así, el dominio es entendido como la superioridad legitima sobre,las;perscmas en 
- .. -·- - --· 

tanto que es el efecto de dicha acción, sin preguntarse el contexto ni las circunstancias 

en que dicho dominio se da ni bajo qué mecanismos se ejerce. A este respecto, la 

criminología crítica produjo interesantes interpretaciones de cómo la clase dominante 

construye el entramado de normas legales y leyes penales para someter al dominio de 

la clase en el poder a la mayorla de desposeldos, donde además de dominarlos 

materialmente, se construye una dominación cultural e ideológica convenciéndoles de 

que ésa es la mejor situación en la que pueden vivir. 

Se ha hecho un recorrido por los conceptos y concepciones que hasta este 

momento enmarca el punto de vista sociológico conflictual en el modo de abordar y 

exponer los elementos que interactúan e Interrelacionados del tema abordado, el cual 

"Gallino, Luclano. Diccionario de Soclolog/a, Ed. Siglo XXI, México, 1994. p. 333. 

32 



es un problema de teoría política por un lado y por el otro una cuestión de sociología 

criminal; no tanto un enfoque criminológico como critico del estado actual de las 

discusiones contemporáneas que permiten acercar al estudio del poder en una 

manifestación;-:-P;;íi~ular como~~es ~I presidencialismo relacionada cort la cuestión 

criminal en suvertiente. de lá construcción de la realidad que criminaliza un tipo 

especifico de ac6ionest ~misiones, aunque esta fase del trabajo se encuentra en el 

plano más~general,~qUejotenta crear o definir los conceptos generales y a partir de 

ellos establecerlas r~laCiones de interés histórico social y sociológico. 
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1 Sociedad, clase social e igualdad. 

Con elfin de. estructurar el cuerpo teórico conceptual en
0
el c¡ue hél. de S()portarse la 

presente investigación, se procede a definir los términos .. de sociedad, clase e 

igualdad. 

Desde . su origen, hace dos mil . años aproximadame11te, ·•el·· término. sociedad 

aparece con frecuencia y variedad de significados en el len~uaje común y e~ el 

especializado_-;:-tfistoria,fUosofía,_Perecho, Economia, Sociologiay otras disciplinas 
,- -· ----~---- -. - . ·-- co__ -- --_- - -e - - --- - --o-o-·_-c=--=--o----__ -'--"'_-="'°-', _ --.=-~ ·-'-=---"'-;-~=-.oo-:.- 07-;-co.-o;-=--=c=.oo=-_--.=--;=-;--

sociales- en la práctica todos son relevantes en términos sociológicos para su 

aplicación en el análisis. 

Si bien el concepto de ·sociedad en el diccionario de sociología se establece 

como "Población, colectividad .asentada (pero en algunos casos nómada) en un 
. ·.:-.:'- . . 

territorio delimitado del que estáexcluido, por derecho o por la fuerza, el asentamiento 

o el tránsito masivo de otras poblaciones ... "34 en el que sus miembros se reproducen y 

comparten la misma cultura, identidad y mantienen una continuidad colectiva e 

histórica, además de distintas relaciones económicas y políticas entre otras: que se 

dota a sí misma de una expresión especializada de esas relaciones como organización 

política o como Estado, hoy se dir!a Estado-Nación. 

De las definiciones de sociedad conviene mencionar otra también general para 

derivar en el interés sociológico del término, así podemosdecir· ql.Je,'1a __ 
1~pbiedad es 

según la concepción marxista elaborada por Federico Erlg~1~S1a\.p~ese1lt6 ~a~ui de 
. ' . . -, '~-., .. ----- .- . -.,, -- - -

manara sintética- el hombre para sobrevivir establece un conjunto de reh:lcionés para 

producir, que son independientes de su voluntad, éstas se co~66~~ coino relaciones 

de producción y son la forma de organizar la actividad económica-; el conjunto de estas 

relaciones de producción constituye la estructura económi.ca de la sociedad sobre las 

que se levanta la superestructura de las organizaciones juridicas, politicas, sociales y 

culturales. Aquí cabe elaborar un desglose de términos y analizar algunos de sus 

elementos que son componentes centrales de la relación social concreta, entre los que 

debe destacarse que el hombre vive en comunidad más allá de su voluntad, en una 

necesidad de supervivencia en un inicio, por:neéesidad social, y después como paso 

necesario de las sociedades hacia su integración. Las relaciones sociales van más allá 

"Gallino, Luciano. Diccionario de Sociolog/a, Ed. Siglo XXI, México, 1994. p. 807. 
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del tiempo de vida de cada hombre, por lo que los hombres permanecen unidos; con 

una disposición diferente son una unidad organizada y c::oncohe:sióri; los c~ombres son 

sólo formalmente iguales ante la ley; lasanción significa no sólocastigo sino también, 

estatuto d~ · 1ey~~n~i;;~cio ·P~;º~TE]et~tiv~:~/\5Cia··5Cié:fecfades-~n" tocio organizado por 

distintos grupos en torno ala necesid~d.de resolv~rel problema de la reproducción de 
º" .~ , .·- ·~ ." .,,-.,-~--.,··:c~z·-·· ::o-:-_~-,..•-.. -·-o·-·""-·--:·-· -··. -· o _- - - ~-··-

las condiciones materiales de. existenci~ sul:>6rdinadó a u na dirección politica bajo la 

forma de .un régimen poli!i~9~9.~n!cg~~.~-~l.l!1~§.~!~c!~L .• ~r! un período de tiempo 

determinado históricamente. l..a ~o¿iedad'~s uh ¿onjurito~Ócial, una red de relaciones 

e intercambios no sólo. m~teg~l~s. (l~(~sp~ctos sC>ói~les, religiosos, culturales y por 
-· - -· - - ·. - ,:. \.e-:~:" .". _,·: :, . -=... . ~>. -·~· . . \' . 

supuesto los económicos;;La:sobiedad es ei conjunto de tocias ías relaciones que se 
--·- : ,· ... - ,. ' - . . ' 

establecen entre un grupo de ho.rrü;res aunque no tengan conci~?ciadeltodo.social. 
Otra concepción (t~oria' c;~ntractualista) dice que la sociedad d~be(c6ncebirse 

como un orden artificial de estilocontractualista mediante la cesión a un tercero, de la 

autoridad y de dominio pasando a ser sujeto de autoridad y dominio en~ls~ntido de 

ser dominado y súbdito. 

Para el materialismo histórico, heredero y después progenitor de importantes 

variantes de la concepción orgánica holistica o totalizante de la sociedéld.. no tiene 

sentido hablar de sociedad en general -vicio que imputa a la sociolog.ía/bd~guesa'- si 

no sólo de soci.edades históricamente determinadas, ubicadas :i.€lll unél etapa 

determinada de desarrollo a lo largo de un eje que, partiendo:de.l~s:s()ciedades 
primitivas, no antagónicas, deberla culminar en una futura soci~dad nCJa~t~gónica (es 

decir carente de conflictos de clase), pasando por una serie COrllplej~··y ra~focadade 
sociedades antagónicas. Al concepto genérico~desoci~dád s~;c()ht;~p()ge, ~~~aese 
fin, el de formación económico-social, cabe aclarar que no es lo mismo, "[en el 

lenguaje marxista se nombra formación económico-social a la totalidad formada por 

las relaciones sociales, económicas, los medios de producción y la cultura que 

distinguen a una sociedad históricamente determinada. La interdependencia entre los 

principales elementos que constituyen una formación económico-social es de carácter 

orgánico, en el sentido de que cada uno corresponde o existe en función de los 

demás, o al menos es congruente con ellos; Para destacar esa interdependencia se 

emplea a veces como equivalente de forma social, la expresión sistema social en una 

35 



acepción más amplia y genérica c¡ue de la que tiene en la sociología contemporánea. 

Toda formación económico-sociaLrepresenta.un estadio_ específicQ en el desarrollo 

(discontinuo) de las sociedades hu manas, en el extremo de.1 cual estaría la comunidad 
- ·---_:- =- _o---.~-=-=c::-,-'=::;:oc=,=-=__,:~=-~'--o---=--,i--;._·__ _;_- --=----='-.- -.=:-··--=-=º·=-------_.:..- __ :___, ____ _ 

primitiva, y en el otro -no realizado hasta ahor~--erí- ning-uná-párte'.:~la sóciédad 

comunista. -El concepto;,de,.sociedad. como ~tótali~ad (Gesamth~it). de. relaciones 
.co.··-- -_·,~.:-__ :- '-"="-'.-~;-'..'-<'--· -· - --· •'--' - ---·,-~-~e-'-- - - .. ,.. ·. - • ·- • '-- -

sociales consi~ten~ e~iencialmente · en re1~6io~e~ de prÓducción · esp~cíficas, 
correspondientes a._ una determinadacJaseA~~2de~~r_rollo __ histórico -es opuesto al 

concepto genérico y ahistórieo de. ·so6ied~-d~--S~~l~;d~~=R~c~é;d~;~-~~¡;-· ,;b~~e 
económica" y la "superestructura", dondehay que entender el conjunto de todos los 

elementos como una totalidad orgánica.También debe recordarse a Lenin por cuanto 
- __ · .,_:.;:_:- :o-_ 

decía que las ideas dependen de las condiciones materiales concretas, es decir, las 

actividades concretas de los hombres generan las ideas y no viceversa, y aunque la 

producción de la sociologia llamada marxista-leninista no resolvió los problemas de 

genericidad de signiificado (imprecisiones y falta de especificidad) de por la totalidad, 

en épocas recientes se ha propuesto usar un concepto más limitado de formación 

social, definible como un Conjunto de relaciones sociales sistemáticas, de elementos 

culturales y estructurales de personalidad, no necesariamente coincidentes con una 

sociedad entera y caracterizada por un determinado nivel de desarrollo de las fuerzas 

productivas en un marco de relaciones de producción casi constantes, asi como por el 

hecho de que las ref:aciones estructurales de los dos niveles aparecen 'integrados' y se 

sostiene reciprocamente.]"35
, sistema concreto de relaciones e ideologías, 

correspondiente a su vez a cierto grado de desarrollo de las fuerzas productivas. La 

exigencia de partir siempre, "para explicar los procesos histórico-sociales, de los 

sujetos reales, 'es decir, los hombres, en las variadas y circunstanciadas situaciones 

sociales propias de ellos' (no cualquier masa de individuos, sino un plexo de hombres 

organizados de tal fbrma o cual manera [ ... ] en tal territorio circunscrito y limitado [ ... ] y 

en sí repartido y articulado de tal manera, por efecto de una determinada división del 

trabajo, ha sido e;q:>resado con rara eficacia por Antonio Labriola (1896)"36 en el 

Diccionario de Sociología de Luciano Gallino. 

"Gallino, Luclano. Diccionam= de Soc/ologla, Ed. Siglo XXI, México, 1994. p. 444, 
"Gallino, Luciano. Diccionaric de Soclolog/a, Ed. Siglo XXI, México, 1994. p. 805. 
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La sociedad desde otro punto de vista más esp~cifico inscrito dentro de la teoría 

social es el acuerdo de voluntades por el que la comunidad se da una forma. de poder 

politice encamada en .el Estado, esta idea atribuida a Rousseau ha servidodebase 

para e~te~ci~~--;~~~¡¡-6;;~ I~ sociedad contemporéneaTE!'5-ésta-1a;idea-Ciúe subyace 

debajo de la noción dé ~ociedad moderna capitalista, en la q!Je ya. no.se mencionan 

las relacior1es'ec6~órrii~asde clase, ya que a partir d~ la c~id~'del ~.ociialismo real se 

dejó de . pensar-. críticamente.·. en _.este sisten;ia, ~-eo.lli ~)(JJléltaG_ic)_n __ económica, 
' ' . .. ' -·----. --- ----.-,-----:,---,.---,---·--- --- ---.-o_- ---- --

característica intrínseca ·del capitalismo; las sociedades . .:según'la ~isión conflictual

están compuestas por grupos antagónicos donde la hegemonía, . en ..•. sentido 

gramsciano, que se ejerce en la organización política de las socied~dés rfi~d~rnas (el 

Estado, que busca encontrar obediencia social de la soci~d~'ci <~u~·loCr~ndó), se 

conoce como dominación de clase. Para encontrar y consolidar e'~a ob~dienc.ia social, 

el grupo que detenta el poder político se ha valido de diferentes rned~~ismos como las 

normas, especialmente las legales, que tienen que ver con la ~cti~iclad penal cuya 
.·. . .. ' " 

fuerza descansa no sólo en _la_' coerción de las mismas normas penales, sino en el 
- ·.-... _' : ' ·. 

consenso social, y con el discurso de legitimidad. Ese. Estado· se rodea de 
.· . . ~~ -

instrumentos que ponen a salvo los intereses de la colectividad ·Y de los particulares, 

justificando ideológicamente su existencia. La sociedad es clirigida pÓr un grupo 

dominante dentro del antagonismo de grupos. 

Después de una revisión de distintas acepciones d~I. éonc~p:t~--ª~-- sociedad, 

para el presente trabajo se aplicará la concepción materialista histÓl"i~~;-~Ü~ con el 

sesgo que limita el concepto y considera a los tres elementos ~~t~e~-1~~'.qÜ~ está la 

personalidad del individuo, la estructura y la superestruCtUra: junt6 ¿bri-¿I momento 

histórico determinado. 

Se pasa a abordar eLconcepto de clase social. 

Clase social 

El concepto de clase social se entiende como el conjunto de i_ndividuos que se 

encuentra en una posición similar én la estructl.lra históricamentedeterminada de las 

relaciones políticas y económicas fundamentalesde unasocÍedad,o que desempeña 

una función similar en la organización global de la misma, que no es más que la 
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relación de propiedad con los medios de producción, ~s decir, los dueños del capital o 

de los medios de producción y los_ 110 A>ropietarios 9 ,desposeid_os de éstos: 
' . .. -

empresarios y obreros, terratenientes y jornaleros, o .bien dirigentes, trabajadores, 

campesinos, intelecfl.lales~ mílitares;=prote-sio.ñTstas:·eic.- En paFtlcular "ésta -acepción 

con frecuencia .definid~(;C>rn<:> E~alis!a u _.orQ~nica.~···._pr€J~.D_rT1i~§líl!~ eÓ .e:L.~ensélmiento 
político y en la sociología ~Ur~pea, las d~ses soci~I~~ se consideran o perciben 

objetivamente .. ··· .... g~Dl~ _9E~§Dlir1'15.l~~S,9.~!~t~s; __ ~~-~j~fü~s,~~cc:iJ~~S1iYil3=~~~p~c;~-~· bajo 
determinadas condiciones; d~·u~a .acción unitaria; Ja linea divi~ori~éntre clases ·es 

categórica, siendo determinante unívocamente por el crit~ricS qUe se asume como 

fundante o base de la clase social, de manera . que tod~·indivicluo pertenece a una 

clase y a una solamente: toda clase social está en ref~6ión· d~ interdependencia, a 

menudo antagónica entre ellas, y constituyen en conjunto úna determinada estructura 

de clase; finalmente en la existencia de las clases sociales se ve el origen de las 

principales diferencias del poder, de riqueza y prestigio que se observa entre las 

personas, aunque exista una reconocida igualdad jurídica."37 El concepto de igualdad 

será abordado en el siguiente apartado. 

Igualdad 

La igualdad es hoy -junto con la fraternidad y libertad- uno de los componentes que 

nos heredó la Revolución Francesa, es importante destacar la condición de igualdad 

jurídica como un logro de la sociedad moderna bajo el capitalismo, igualdad que 

entendía a todos los hombres como iguales ante la ley; no hay clases privilegiadas. 

Luego la misma relación de propiedad se encargo de hacer la crítica a nivel de clases 

sociales desiguales y en cuanto a su posición económica. También la igualdad pol!tica 

era un efecto moderno de las sociedades burguesas, la modernidad había dejado a su 

paso la destrucción del viejo régimen monárquico y la calda del trono .de la Casa 

Barbón, la Revolución Francesa fue no sólo un ensayo de la ·construcción del 

capitalismo moderno, sino el hecho con el que se "coronó" o ascendió al poder la 

burguesla, posterior a la toma de l.:.a Bastilla y tomando de .la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano, de !Os Estados Unidos de Norte América se 

"Gallino, Luciano. Diccionario de Sociologla, Ed. S XXI, México, 1994, p. 158-159. 
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sintetizaban los ideales de la Revolución en los principi~s enunciados al inicio de este 

apartado, extendido por el mundo 'como_ideal ético, la igualdad sólo ha llegado a ser 

una aspiración y una premisa legal como. aplicación. particular de igualdad jurídica, 

recuérdese que ~1-¡;~~d~~~c~~ternp~~<rneo con~~base capitalista en las relaciorles 

económicas, mélntieipe laf;~parf:tció~ _enfr~ p~opi~tari()S y ng propietarios de los medios 

de producción, así q~e las leyes perteneci~ntes a. la esfera .de. la· superestructura 

ajustan las n_ornias .legale:s,_.entanto_[ela~iQQ~f)~OC@l~s. alas rela~iones económicas, 

así que la·única- igl.lald~d qÚ~ ~~ d:~~t?~~~~I ~~~cj-¡;~-de~IJ~-~~¡;bj~~~~~;~~i;I~~ dentro 

de una sociedad c~pit~li~t~ será I~ fgualdf:id Júrfcfic~ fofmaf, qÚe pudlese coiwértirse en 
, -- ·~:-;.·_:-:·.:.~·_e·.·:··:·- ... -,;;e·:,_:······::: .. ·._,_.._, __ >.:-·'.'-~>'"_:.'.·'.·-· .. < 

desigualdad concreta, depéndienc:lo de los~ sujetas .• qÚe eritabÍen. una .. controversia 
- ' --_-,, - ' " ,. -~,.:' . " . 

frente a los instrumentos legales dc:mde sedirirnen las controversias individuales, es 
: ;¡-:.-:. 

decir, ante los juzgados, que están sujetos a leyes que se generan en un contexto 

histórico-social partícula~ (j~'-t~zd~terminado desarrollo de esa sociedad donde las 

fuerzas productivas; la,t~c~~log(1;i y los individuos tienen un cierto nivel de desarrollo. 

Es en estas circunst¿~·¿i~s'.~~~iculares donde se sitúa el análisis de la igualdad, 

entendida nó como :lb d'efi~e el diccionario de la lengua española, "Igualdad. f. 

Condición de ser una cosa igual a otra: calidad de igual: la - de dos cantidades: - de 

ánimo: - de oportunidades", la igualdad es la situación en que los individuos tienen los 

mismos derechos y opciones, no teóricamente, sino de hecho y en que no se atiende a 

las diferencias sociales. Se destaca que de ordinario se asume una concepción no 

realista ya que dentro del sistema de desigualdad general de una sociedad antagónica 

de diferencias sociales, no hay igualdad concreta entre la mayoría de los individuos de 

la misma, y la tal definición considera la igualdad sólo en términos de semejanza en 

cuanto a cantidades y no, considera al componente social. 

Así, se arriba al complemento de la igualdad, que es la desigualdad como 

realidad concreta empírica, ya que su existencia será de mayor permanencia e 

inherente a las relaciones sociales de la sociedad de ?lases, por lo cual se aborda. La 

desigualdad según otros autores (el Diccionario de Sociología de Gallino), menciona la 

variedad de diferencias objetivas -la diferenciación presupone el análisis funcionalista, 

en que las partes de una sociedad, en este caso los grupos y los Individuos adquieren 

conciencia de una identidad distinta, que no es el enfoque del presente trabajo- existen 
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dentro de las colectividades, especialmente entre !os miembros en cuanto a las 

relaciones económicas y jurídicas, entre un conjunte> de individuos cualquiE3r§l)' grupos 

de referencia tienden a ser socialmente definidos como desigualdad social y a motivar 
• ... · e 

acciones y reacciones destinadas a eliminar esas diferencias cuanao·"sedárí las 

siguientes condiciones: 

"1) Las diferencias se manifiestan como posesión de cantidades más o 

menos grandes de recursos socialmente relevantes, o bien en una mayor o 

menor p~~lbilld~d-d~~~6~;6·;;¡-~;I~-~ stat~s superior; 2) ~;-~b~;¡d-e~~~d~--·el·-
producto de me'cahis111osc:lé~selección social destinados a mantenefu~ orden 

social dado,: má~-;qúeiic!el mérito o de las dotes individúáles, o bien -
': \, ____ -_'..:·-~-= ·, ' 

dependiendodel aspecto d€:) las diferencias a las que se refi~ren- de la ausencia 

de mérito o de dotes apropiados; 3) parecen superables, al menos en principio, 

mediante acciones dirigidas a modificar los mecanismos de selección, o a 

eliminar, transformand~ más ~menos radicalmente el orden social al cual se 
: - . - ' - . ~ . 

consideran congénitos; 4) son interpretados por la conciencia social de los más 
. - .:. -- ~ -

desfavorecidos, o de sl.Js pórtavoces ·intelectuales o políticos, como una 

injusticia. 

Las principalesdesigualdades sociales observables empíricamente en 

una sociedad, unidas a sus estructuras,{foílciarn~ntalmente económicas o 

políticas, constituyen un sistema de ~str~tifi.ca6iÓn. ~ocial. A su vez una clase 
····-· '" ... ;,c • .;_.!;: 

social representa una causa de desigÚaldad social si el término es empleado en 

la acepción realista y orgánica; mientras que es una manifestación de 

desigualdad existente si se usa según la acepción nominalista u ordinal"38
. 

Como se ve en la cita anterior la aplicación de categorías del funcional-

estructuralismo inicialmente es ajeno al enfoque aquí abordado, sin embargo, es 

mencionado por la ausencia de referencias claras, ya que el materialismo histórico 

considera a la desigualdad como una condición inherente al sistema capitalista ya que 

la condición de propietario o no propietario de los medios de producción y la posición 

de clase objetiva establecen la desigualdad social concreta, en donde el aspecto 

económico tiene mayor relevancia. 

38 Gallino, Luciano. Diccionario de socio/ogla, Ed. Siglo XXI, México, 1994. p. 295. 
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2. Norma jurídica, ley penal y desviación 

Es preciso señalar que los conceptos que han de abordarse a continuación son 

referencias desde el punto de vista sociológico y no se asumen propiamente tal como 

se entienden en la disciplina del Derecho, principalmente el1 los conceptos de norma 

jurídica y ley penal. 

Fue desde la visión de la Sociologia dóndese inició la discusión, Y.sólo hasta la 

primera mitad del siglo XX las relacionesentre~~[_c:)í(j~~~~;~~l~~~~~Gná=S:-camplio6rael1 
social se comenzaron a tratar con la· relevancia -11eces8íia' el .aspécto;jurídico y 

jurisprudencia!. 
'· '••'" 

Se puso la atención de. manera particúlar erí los efettcM de Ia ley sobre .el 
- ~ . 

complejo de actitudes humanas, de corllportamienfos; de orgáni~~éióll dél medio, de 

las habilidapes y de los poderes que intervenían ~n :~1 mant~~in~ie~to d~ ~6ciedades 
.. -.· ., . ' '- . . -

determinadas, o tipos de sociedad: y entre la comunidad se refuerzan e interaccionan, 

a los efectos de esto sobre el orden legal particular. También la filosofia del derecho 

tuvo una participación destacada en reseñar el origen del derecho en las distintas 

comunidades en el transcurso de la historia social en el mundo antiguo y 

contemporáneo. 

Asi, la norma jurídica es producto de un momento histórico determinado que 

tiene que ver con la formación social y los avances técnicos de los medios de 

producción, y por supuesto.de una correlación de fuerzas de la clase en el poder que 

desde alli crea el aparato. legislativo que va a reforzar los mecanismos legales, 
- ~._-: - . =. --=· •.. -~_.=._ • _o -·- -- -'- ·- • ' 

atendiendo a los intereses· de la> base ec~nÓmica 1 · parti~ularmente donde se encuentra 

inscrito ese derecho como norrfí~. e~ decir, preceptuado por un sistema de normas. 

Para entender mejor los conceptos, nociones y los elementos del Derecho se 

mencionarán, sólo para complementar el análisis sociológico. 

Norma 

El Derecho se ve así mismo>con10 .. el conjunto.cjl:)cn()rmasjllr!dic¡;¡s qlje regulan el 

comportamiento de los hombres· en sociedad. Para entender mejor a la norma es 

necesario conceptualizarla como el conjunto de reglas que organizan la conducta 

humana, asi la norma jur/dica o ley es el conjunto de reglas que regulan la conducta 
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del ser humano en sociedad de forma obligatoria a tra"'.és de la coerción. El objetivo es 

buscar el mantenimiento de la armonía social o el ordensociªL Habría _queanéllizar el 

concepto de regla ya que en momentos toma el lugar de la norma aplicándose como 

un sinónimo. Aunqu~ el signific~d() d-e regla és equ°fpar~doc-a(°(je~-nOfma"~cie--conauCta, 
estatuto o precepto, no hay que dejar de lado .la relación ~~.l~s normas f~P elorden 

social, antes bien hay relación directa entre estos elementos; ya qUe el contexto 

económico_ e histórico . produce una _ combirv:i~iQ.12 q'::'(:}_ p~rrnitE;l -~nt~11c::l~r_el_ tipo de 

normas que van en determinado sentido. 

Ley penal 

Toda norma o ley esta inscrita dentro de un sistema de normativo o legal más amplio; 

y la ley y las normas también lo están. Las dos están sujetas a un conjunto de 

condiciones históricas y económicas, sin contar las condiciones sOciales. La noción o 

el concepto de ley provienen del Latín "Lex", según los di~cionariosí sé ~ppyan en la 

definición de la Academia Española. Lex, pertenece al grupo derivado de "Legis" cuyo 

plural es "Leges", sin embargo su verdadera raíz latina se halla en el~~rbo, "Legere" 

que significa escoger según algunos y leer según otros. El presente concepto de ley se 

toma del diccionario de criminología y también deriva de la Real Academia Española, 

donde se "declara por ley el precepto dictado por la suprema autoridad, en que manda 

o prohíbe una cosa en consonancia con la justicia y para el bien de los gobernados"39
• 

En este concepto se asume que es el poder legislativo el que crea la ley; la ley es la 

prerrogativa de los legisladores en el Congreso. Toda ley está obligada a ser publicada 

para ser conocida. La cuestión penal es la que define los delitos y las faltas, determina 

la responsabilidad y las sanciones así como especifica las penas y las medidas de 

seguridad que los distintos tipos o figuras delictivas que se establecen. La ley también 

es conocida como norma del Derecho dictada, promulgada, sancionada y aplicada por 

la autoridad pública sin el consentimiento de la corT1unidad con el fin de regul~r las 

conductas del hombre en sociedad o para restablec~r los órganos necesarios para el 
., ,• o,··,· :·-·"e•.•' 

bien común. 

Desde el inicio de la historia del hoinb~~. la·l~y~p~r~~~~¿grll~Un:el~file~topuro, 
y ajeno a él. Sin embargo, la Sociología del Derecho. o Soclologf~ Jurídl~a, recuerda 

39 
Girón Romero y Otros. Diccionario de criminolagla, Ed. Universidad de Santiago de Call. Colombia, 1991, p. 76. 
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su origen humano en la creación de la ley. La ley como producto histórico humano o 

de una parte que la crea, es finita, temporal y limitadac()n sesgos d_e parcialidad tanto 

en su creación como en su aplicación, la ley es perfectible en todo caso y sujeta a 

condiciones hfStóíiCO~sOciales. 

Desd~ el <el}foque Sociológico el Derecho ~~ un.a. té9.nipa. de regulación y de 

control social fÍ.Jndada en la elaboraeión y la aplicaCió'n con.una p~rtede componente 

consensúaly_qtra. c;o13rc:itiya, d~ .u11a _cJa§.ep~~icul~r .d~ Qºrrl'l~sso.ciales que f~rman .• un 
orden¿~i~~t~ ~l~t~hiátic~~uyb-tin ~Ú1tirn6b~~-~~~~~c6~t-r~~l;~~66ió~ri~tii~·tó~i6;;ci;;j~;/~¡;· 
para la construcción ···y•·rri~ntenimientodelüna detefminada.~oci~dád/cabe ... rnenciónar 

que incluso 1a justicia está su jet~ a disclJsionesp~úti6a!5}e idea.ié>gicias .. ciertam~11te 1a 

mayor expresión del ordenamiento Juric.ff9B de uiíél-~o~iedad es ~1 E-st~do; 9g donde la 

sociologia del derecho esta •. ·.atenta .para if1ve~tigélr los fa9tofe~ estru~turales y 

culturales en los distintos nivéles de la sociedad que}:ondicionan la forlTlÍ.JlaciÓn de un 

ordenamiento establecido, asi como de la misma noc'i6nc:JeJIJ.Sfic/élenla,tjÍ.Jesefullda, 

como de las normas individuales o grupales, también i~daga Jas· r~la.ci~n~~ del 

derecho con la política, el derecho y la base econóíTlica así co~o l~~k(J'p~;J~tflJctura. 
La Sociologia jurídica también investiga sobre el efecto qÚe p~i,ci~6en e~os 

-.... ·. ··'-

ordenamientos, que será tema a tratar posteriormente en este estudio. . .... 
. - • ~= -C" _.. • ••• :-, • 

La ley penal, ley criminal, legislación criminal o código penal tendrán la misma 
. . .. - .-- .-.--,- ;· ' . ~:-. · .. ~ ·-· ... . -· - ' , 

significación en el sentido de representar la norma penarque i!Tlplica~eluso de la 

fuerza del Estado, se está hablando de una de las caracterí~tÍcaS de ~st~ n~rma, que 

es la coerción o la fuerza punitiva, en teoria uno de los re¿8~sos extr~;n6s cj'el Estado 

para establecer el orden y su cumplimiento, aunque descle-·e1~?pd~t~~.dÉf vista 

sociológico puede bien interpretarse como represión social en el sentfcÍÓ del aumento 

de sanciones y la ampliación del catálogo de delitos se hizo más~rnPl,io.> 
Volviendo a la ley, dentro del Derecho hay distintos Ji pos de leyes, y aqui se 

centra el interés en la ley penal para el análisis en relación co~~1~C:~IT1ponente politico 

bajo una visión integradora, regida por la persp~C:ii\/~ sociolÓ¿íca, dentro de la 

concepción conflictualista del Estado, yaº qUe ::•~st~ :~eJresent~ la expresión del 
- ··---- '···. - - - . ---:.: _ .. , .. , 

ordenamiento jurídico supremo, de la sociéd~d, donde el(d~~echo más que ser un 

instrumento regulador de la acción social, que busca· su justificación y legitimación en 
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el interés colectivo, desde el punto de vista del análisis materialista dialéctico es más 

bien un instrumento de dominio de una clase social sobre qtra .. 

El discurso desde elpoder justifica la existencia.de laley o. derecho penal, 

argumentanci·~-1·;-cp~;~t;~~ió~~-ci~~i~t~r~;efiyT)ién-esºtundame-ntaies~q-úe~esfosCleben~de 
tutelar -vida, propi~dad, Jibertad-para la superviv~hcia del ho~bre en sociedad,_ y del 

.· ··~·-· :,_,-,·--_-,.--_-.--- .. ----··-~-.---· -_ ,-_-_, __ ·e_-._, __ • __ -----;, ___ .;,.,··'·'·'·----~- -"----- _·,. "." -.-

mismo orden socicll/pero, se·dice en la criminologia crítica, lo que se tutela no es un 

Es de-de~tcl'caÍ:_la· é:Llalidad ·-·que distingue al ·derecho pena1··-·de· 1as demás 

normas: su ll~tJraf~f~ pÚ~itiva/porsu capa6idad de crear, restablecer y. conservar el 

orden social dadb-.-EI d~~e~ho p~nal y/o I~ ley penal como disciplina del derecho 

público, trata sobre d~lit~s, p~nasy medidas de seguridad que tienen como destino la 

conservación del orden social. Recuérdese que esas medidas están condicionadas en 

relación con las estructuras sociales. El derecho como componente de la cultura y 

como elemento social de una determinada sociedad interacciona con las mismas 

estructuras sociales de las cuales forma parte. -

El término derecho penal no esel único con el que se señala a esta disciplina, 

en párrafos precedentes se enunclaronf las otras denominaciones. del . mismo. 

Igualmente se le conoce como derecho criminal y se refiere a lo~ mi~rnos elementos 

del derecho que se señalan aqui como ley p~nal,y más a111pliame~t~ i~cluido en la 

cuestión criminal. 

Como componentes culturales las leyes, normas juridicas o reglas del derecho 
. _·.- ·-·:: ·_-·;,_-: ' -~ . ; 

son consideradas por la Sociología jurídica como poseedoras. de un grado de 

eficiencia. Esas leyes son promulgadas generalmente con base .en la presunción de 

que regularan con eficacia el comportamiento de los sujetos de la norma, que son 

todos los individuos que viven dentro de determinado territorio, de forma que el 

legislador formula preceptos que llevarán a materializarse en conductas que él 

pretende se realicen. Si los sujetos no se comportan conforme la norma lo ordena, se 

está ante un caso de desviación social, que se abordará y profundizará en el punto 

siguiente. 
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Desviación 

La legitimación tradicional del sistema penal como sistelTla nec~~a.rio Pé3ra la tljtela de 

los valores y bienes que posibiliten; las condiciones .esenciales de. vida . de toda 

sociedad qut3 se-p~r~cie'cie setcivllizacia;as·f C0°rTIOicttfmbfén~par~t1a'proteccionºae las··· 

bienes jurídicos Ye de l~s •. valores. sigQificativos'.para tÓdos lq"~ mi~rnbros de la 

colectividad, ~~· fu~rte.tl'lente pr~~l~~~tiza.dá enel ~iglb xXL 'i · .. 

.. Una .. C1tl3J)_ct9n~~~~PE39J~J~~eLcQn~el1~i<:t.~!1~~füs __ ~or:i_9~.ctf3_? _Y c;~~P.~!1=~!11le~tos 
socialmente · ne!;iativos ~ conductas que .~e apélrt:~n de lo que prescriben la norma 

penal. A esas.'.tr~nsgresiones a lá ley 5u~;Jco~figura un tipo de conducta conocida 

como delitoo tipo de delito como se design.a en el lenguaje del Derecho y que se le 

conoce en Sociología como actos desviados, conducta desviada o simplemente 

desviación, por ser una conducta o acto que se aparta de la norma. Desviaciones ante 

la norma legal penal; es el desviacionismo, es la conducta analizada recurrentemente 

en autores como Becker, Cohen, Durkheim, Taylor y otros autores de distintas 

corrientes en Sociología. Taylor es quien mejor resume y sintetiza el concepto de 

desviación que es recogido por Lucio Gallino en su Diccionario de Sociologla, el que lo 

define como "Acto, comportamiento o expresión también verbal, del integrante 

reconocido de una colectividad cuya mayorla juzga como un alejamientoodesviación 

mas o menos grave, en el plano práctico o en el ideológico, de det~rrnip~dá~normas o 

expectativas o creencias que la mayorla juzga legitima~ ... ''.~0.J~si~ismo los 

comportamientos alejados de determinadas normas ·se c~nviérte~ ~n desviaciones. 

Aquí aparece otro elemento que es la reacción social a la desviación que puede ser 
~ ·-· _,, 

formal o informal cuya intensidad estará en proporción a 18 gravedad de la ofensa. 

Elementos necesarios para señalar a la desviación son las referencias a una 

comunidad o colectividad determinada y a un conjunto determinado de normas que 

conforman un sistema jurídico o de derecho en un lugar y en un momento histórico 

particular. 

'ºGallino, Luciano. Diccionario de soc/o/ogfa, Ed. Siglo XXI, México, 1994, p. 299. 
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3 Falta administrativa, delito y crimen 

Ahora se abordará la falta administrafr.ia, el .flJ:llito y el crimen como formas de 

desviación social. Cabe mencionar la diferencia de objetos de estudio y de método 

entre el Derecho y la Sociologla; el)ri.merbcomoi::lisciplirü:f-humanista tiene carácter 

formal en tanto la Sociología es una disciplina que investiga el todo social, tal vez ahí 
- -,_ - - - -- ·- ---- -· -"--- . ,·_ -.- . '~- -.· -"::;~ .,_ .·. -- . -o-,,,,., - . - .. - - .. · .. - - . - . 

resida su debilidad pero t~mbién sl.I enbr~e-riquez~p~ra abordar la gran diversidad 

que cruzaJQcls>,Jo:~ocial_. _/\i!.Jª-ªº-~l~lo~ia. mira el mismo objeto del derecho la -
- - - . - --·--.------'-:-'------c---------.-------º----,.--==---=----'==-,_-,-=.---0,.-,_-7,,,--=-'·""" ___ ._: ____ . __ -- _-- - - -- --

conduCta y las rlorn'las- desde ~u óptica'particLJlar. L.o que. en derecho se conoce 
. ·.·. . - ·. 

como faltas, delito y crimen en SoCÍologia se vé como desviaciones de la conducta, 

pero con respecto a la norma. Aun,-ind~pendientemente del colltenidó especifico de 

las dos disciplinas sobre la co_nducta social del hombre y la generación de las 

normas, cabe apuntar que en el campo del conocimiento social y.en .el de _la 

criminología crítica en particular se presupone la discusión ya superada;de la visión 

del desviacionismo; y se percibe como superada a la luz de los nue~o§'~~fOqu~s que 

muestran cómo los mecanismos legales del poder son disecci~nadds ~k~J ~~pecto 
. '•. :····: ,'\·;;·-:~·>, > ·~: ;:;:~-~ /.~ .. : .:~~,Q ~~-:·: .; ~ -~.- ·:··::··~ '- -, : 

ideológico, al justificar como legitimo al aparato legal para perseguir~a)o_~·infractores 

de esas normas sociales y 1ega1es que e11os mismos crean,L~~os\.~sg~ctas més 
. - . ' -;, '"" ,'}~·.;-;:-;-.,;-... , ... -·':·o·,_, - - '_.,_ 

ideológicos, y en algunos aspectos más prácticos· q~e •científicós~'c::e.ntrañan la 

justificación social de un grupo que se encuentra ej~rci~rido;eÍ;pCJde~:" E~t~ corriente 
; .-.- .. , .-::: .. :: __ ,. ..,__. - . ,, _____ -;__-- ----·---··· _,._ 

que ve en la justificación jurídica del bien socialuna forma méºs~d~I arlt~gonis~o de 
::__,. ::-·._ ~-;.---~·:··:·'-o-:-·.,,~~·--~-·--·:..;::_:;_·:-::-·--·',":'--_-:;----

grupo, deja entrever a la desviación como una forma de enmascarar' la' realidad, en 

el que el verdadero conflicto se centra en la lucha clasista y;-~1'd~~~~h'o:bú'rgués, 
donde las normas generales y subordinadas sólo refuerzan u'n'.~ists·ffi~-¿~~~Ómico 
en un momento de la historia de la humanidad. 

Para algunos sociólogos son desviaciones todas las conaÜda~ qUe se alejan 

de los ordenamientos generales como la Constitución Polltica,;int~~med'ibs com~ las 

leyes penales, o básicos del orden legal como los reglarT1~n~o~ ~ [uy~ r~ac¿ión a su 

infracción se intensifica en proporción al grado y la magnitud de percepción de los 

órganos legales y la percepción de la colectividad. 

La infracción "... a la que el Derecho impone una pena leve. En Derecho 

penal ha existido siempre una gran polémica acerca de si los comportamientos 
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tipificados como falta merecian una pena o si debian ser cor:isiderados como meras 

infracciones administrativas, pues uno de Jos principios del ord~nalTiiento jurícjico 

penal es el de intervención mínima. Según este principio el Estado no puede recurrir 

a la sanción penal clla~do-~s~·trata;-cfe- conduct~s-"que~ía7soCiedíici ~orísiderá'°lo 

bastante castigadas ·me~iante té:l.élR!t~élC:.ién d~ .. ci.tro:> m~cani~T()s·.,l\~í. ~fl~_irifr~cción 
de tráfico o circulación 11~ de trad~clrse en una sanbión d~ carácter admi~istrativo 
(retiro d e.I . permiso=º E} __ corid u~~i[.~ljc_en~ta~cli •. 1!1.él-llE:l jélr,_ o.ml.J Ita·~. e~E~~jif!!Pl<?)~·R~r~.--~()- _ 

por medio de sU c~r~dterl~~ciÓ~ á través · del Derecho P~rial.· Entran _en la _

consideración de faltalos·R~·c¡u~'ños hurtos, las pequeñas lesiones, la'ocl.Jltación de 

la identidad a la aut~ridad qlJe l_o requiera, la celebración de· reuíl-fones 2 
() de 

espectáculos públicos sin licencia cuando ésta sea necesaria, las amen~zas leves, y 

otros supuestos semejantes. Casi todos los delitos contemplados .éh>las. leyes 

penales admiten su correspondiente falta para los casos leves. 
7 •.• '.~•-·' _; ; - .: ;., -- ·_ -

Como consecuencia del principio· de intervención mínima, l_osE~t~dos;suelen 
considerar en los últimos tiempos que el castigo de las faltas d~b~·d~peQd~r-de que 

-·· . -.'!,':·-r·.·;r . .,. ·. ~· - :-'<{·;· ·: .'··,·--_, , 

el ofendido o perjudicado las denuncie; no ocurre lo mismo c9ri;1c>s;-deli!6~. cúyos 

autores, por regla general, son perseguidos y penados dEJ oflci~'%JnqÚé 1Cl\1ictima no 

haya denunciado el hecho, e incluso ~unque la víctim~ :'r;ó'dJ~;~ h~b~r16'. ·Por el 

mismo motivo, existe una tendencia a limitar el castigo o ~~n~i;Ó~ penal a aquellas 

faltas que se hayan consumado, quedando al margen la~ qu~·~~·yan devenido en 

mera tentativa. 

La falta, el delito y el crimen son todas 'desviaciones' de diverso grado, que van 

de la forma leve a la grave; desde la óptica del enfoque de la criminología crítica son 

muestras de la criminalización, es decir, de la definición de lo criminal:S~brenJ~ndido 
que este trabajo es de Sociologia se presentan los conceptos de falta, delitoycrimen 

respectivamente. Es ineludible decir que la falta (del francés faute) está asO'Ciada a la 

disciplina; "es la omisión [cometida] por un funcionario de las reglas de su función y 

que le hace pasible [que puede o es capaz de padecer] de una pena disciplinaria." 41 

Aquí la existencia del poder se enlaza a la disciplina, el poder de disciplinar; el poder 

"Capitant, Henri. Vocabulario Jurldico. Ed. Desalma, Argentina, 1986 (Vocabulaire Jurldique; 8ª reimpresión 1981), p. 276. 

47 



disciplinario, que según el mismo autor (Henri Capitant) explica, que la "competencia 

del superior jerárquico o de los órganos representativos de los. éuerpOs pollticos, 

judiciales, administrativos o profesionales, paraaplicar sanciones apropiadas, extrañas 

al orden penal, a aquella~ perso:;~~~qu~~·c01~~ad~as~ba}osJ~"~torid~·a·~'c6ntio1, han 
faltado a sus deberes•·.·· e,rof~si911al13s o • h~n adoptado una.·. a~titU.d. c.apaz de 

comprometer el buen no.mbre del cÚ~rpo al que pertenece. "42 Otro· a~tor, ·• Rélfael De 

Pina Vara_dice .. :fHE?)J=tJ~lt~!,.~i0cl11'!é:l i11fra~ción de naturaleza. Pf3Qéll • .c?~é!dD1ini~tr(:ltivé:l 
que por su es~asatf~~'cehd~h9i~s~sanciona levemente."43 

. -·. 

Por otro l~dci'~i'd~litoe~té definido en el diccionario legal como "acto u omisión 

constitutivo d~ u~~ irifr~~~iÓn de I~ ley penal."44 Como se puede apreciar, el sistema 

del derecho usa comúnmente el concepto de infracción. Mientras que Capité:mt dice 

sobre el delito que proviene de delictum, que significa delinquere, que e~ delinquir. 

"l. En su acepción más amplia, hecho ilícito. 
. . 

11. (Der. Civ.) ... a) en sentido lato, hecho ilícito con carácter de falta, de d,onde nace un 

daño y se origina la obligación de repararlo ... o de falta intencional. .. · . 

111. (Der. Pen.) En sentido amplio y como sinónimo de infracdón (preferentemente 
' . :·· ,': •' .·. . 

designado con el nombre de delito penal),todo hecho ilícito sancionado con una pena. 

En el sentido estricto (preferentemente designado con el nolllbr~ de delito 

correccional, en oposición al crimen YaJacontravención de. la sirTlple policla), todo 

hecho ilícito sancionado con una penácorreccional.''45 

El concepto de crimen tiene un lugar especial en Francia y su aplicación no es 

tan extendida ni aplicada en México, ya que en otras latitudes es simplemente un 

delito como en nuestro país, más adelante se profundizará en detalle su connotación. 

"Crimen. 1 En su acepción vulgar, infracción muy grave con la moral y la ley, 

castigada por las leyes o reprobada por la conciencia. 

11. En su sentido técnico, infracción castigada por las leyes con pena aflictiva o 

infame, en el sentido de perder la reputación y la honestidad."46 

"Capitant, Henri. Vocabulario Jurídico. Ed. Desalma, Argentina, 1986 (Vocabulalre Jurldique; 8ª reimpresión 1981), p. 276. 
0 De Pina, Vara Rafael. Diccionario de Derecho, Porrúa, México, 1981, p. 265. 
"De Pina, Vara Rafael. Diccionario de Dorecho, Porrúa, México, 1981, p. 265. 
"Capitant, Henri. Vocabulario Jurídico. Ed. Depalma, Argentina,1986 (Vocabulaire Jurldique; 8ª reimpresión 1981), p. 195. 
" Capitant, Henri. Vocabulario Jurídico. Ed. Depalma, Argentina,1986 (Vocabulaire Jurldique; 8ª reimpresión 1981), p. 195. 
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Para los autores que escriben sobre Derecho, la acepción de crimen no deja de 

ser una infracción penal grave, como para el mismo DéPina Vara, y él indica que en el 

derecho francés se distingue entre crimen, delito y contravención, atendiendo a la 
"--=--·o=-~-'-~---·-=- =--=---=o--.-=---'-·-· __ ·-_o=-~--=-----:==-_;-_-_--

gravedad del acto. 

La palabra crimén también se emplea como sinóniryio cJ~ delit~:Bespéc!o de. la 

clasificación de la~ infracciones penales que el derecho fr~ncé~ conserya,aunse dice 

que_ los crímE3n_eslesiona11.la_Jibertad_yla. yida,_e.11tª_rite> queJ()~q~litos afe9tan. los 

derecho~.- d~:ri~~~6~.~~I ~act~--~~cia-1, com~ ~s la ~ropled~dr~-~~Ó-r-~;;~~~~o.---las -
contraven¿ionksc qúe equivalen· a las faltas (administrativas) suponen meras 

infracciones de 16s reglamentos de policía. 

Puede observarse a los autores que escriben desde la disciplina de Derecho se - . _, ___ '"' ., . ·- .. 

restringen a su 6~~po, pero desde el área de la Sociología se debe considerar el 

aspecto social que produce la ley y las clasificaciones del delito o falta y el crimen. Así, 

la preocupación sociológica nos lleva a considerar las reacciones frente a las distintas 

clasificaciones legales de las desviaciones o las definiciones criminalizantes, que 

todas estas conductas son desviaciones con un grado relativo de gravedad, y todas 

ellas suscitan una reacción aproximadamente proporcional al acto u omisión que se 

espera socialmente. Precisamente en el siguiente apartado se abordará la reacción 

social y el etiquetamiento. 
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4. Reacción social y estigmatización o etiquetamiento (labelling approach) 

En el presente estudio se enuncia la reacción social como el origen de las teorías que 

llevaron a construir la denominada perspectiva del labelling approach o enfoque del 

etiquetamiento. Recuérdese que la corriente interaccionista es en parte del origen del 

enfoque del etiquetamiento. La aparición de este enfoque produjo en el desarrollo de 

la teoría criminológica el primer salto cualitativo que desviara su atención sobre el 

autor del.delitoejnd~g.ar:é))5g_l:Jr:~~lél°"ley, ::;~_ggnt~xt_Qsoc;iéll_ Y .. 1.a forma. e_ng~~:5-~._c:l~f~n~ 

el delito, es deCir, 185 rneéani~mos·ªe;crhliin~lización. 
La reacción. social~~ C::6riciib~ 6omo "el conjunto de actitudes,- representaciones 

' ... '·"'- . · .. ·.·; ·:. ·.·. . - - ' •' . . . .. · ... 

y opiniones que de. manera organi~adaoi~no;:adoptan las personas o institl.ICiones 

como respuesta frente á un 'fenón~éno .sociaFdetem1inad()''47
, '.y es cás(siempre un 

hecho delictivo que prov~ca escándal~ p¿blic~; f ... -···- .· --. . . , . . . :· -
La reacción social. a lá desviació~ () a6t~ delicti~ó se expresa en dos instancias: 

~-. . '"' ~ •. ' --~_; :,,~ __ :. ' .. 

una formal y otra informal.. 

a) La reacción social formal. Se encue~tra 'e~ el tratamiel1to delas instituciones 

que están en. relación dir~ct~ bbn;l~~:~str~6ruras d~1 si~tema· jurldic; penal, 

los órganos p~licial~s o de investigación y los medios de información de 

masas. 

b) Reacción social informal. Ésta se expresa en la opinión pública, la cual 

difiere de acuerdo al grado de conocimiento y a la posición socio-económica 

que tienen los individuos en una sociedad. 

Ya Taylor, Walton y Young en el libro "La Nueva Criminologla" afirmaban que 

"en su mayoria la conducta desviada es una cualidad del acto, porque la distinción 

entre conducta y acción radica en que la primera es meramente flsica y la segunda 

tiene un significado socialmente dado."48 La reacción social tiene muchos efectos y 

éstos son distintos de la legitimidad percibida por la reacción social. 

Dentro de la reacción social hay matices, la reacción social constituye una 

respuesta de la sociedad hacia la violación de las pautas valorativas 

institucionalizadas como legítimas, expresadas en las normas de carácter legal, 

"Seminario de Actualización. Crimlnologla.- Panamá: Universidad de Panamá, Instituto de Crlminologla. 1986. p,73. 
"Taylor y otros. La Nueva Criminología: Contribución para una teoría social de la desviación., Ed. Amorrortu, Buenos Aires, 1977, 
p. 164. 
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centrando la atención especialmente en las leyes penales. Las categorías pueden ser 

de tolerancia: es. u ria reacción ·crítica. pero que_ termina aceptando la acción; 

represiva: la reacción indica . una persecución formal e informal de los presuntos 

delincuentes, señalando e el -acto-y r~chaiéñcio10:"~y-Ía- . reacción reprimiente o de 

reprimenda, que r~.§lcgi9n.a)ndJca~doy~eñJ1anqo··ei1 acto, quedando en amonestación 

pública y privada por part~ c:le Ía cblllunidad, permanece constante el recuerdo que no 

permite ol_vidªLEl.l~grªyi~f..º~1"11etL~2-~Lgru¡:>g;~stas r:ea~ciones surgen de los rniemb~os 
de la comunidad-cfúe;élsuril~n'.las normas o que crean sus normas sociales que 

etiquetan o. sefial~"n''~1~ condÜ~té3 socialmente negativa para ese grup6 en ese. 

momento. }. '· 

Socialmente, el estigma es una marca o señal de infamia o de deshonestidad 

hacia un indi~iduo, e~ la sa~ción moral colectiva hacia el infractor que cometió u~ acto 

y fue descubierto. La estigmatización social señala o etiqueta a los delincuentes y/o 

personas que se alejan de la norma social, o lo que se conoce como desviación; 

donde la respuesta informal inmediata es la señal, marca o estigma. 

La reacción social aparece en la realidad como: 

-Reacción Instrumental, que es la oposición entre la conducta.· y la norma 

institucionalizada. 

-Reacción Afectiva, que es la oposición entre una conducta y los sentimientos 

de los miembros de la comunidad. 

-Reacción Víctimalización, es la oposición entre una conducta y la victima del 

hecho delictivo. 

La criminologia ortodoxa se interesó por mucho tiempo en lo que se dio en 

llamar la "etiología" (por buscar la causa únicamente en el hombre) del 

comportamiento delincuencial, es decir, la causa se limitaba al hombre, al individuo 

particular y nada más. En consecuencia, la criminología consideró la conducta humana 

y a su autor como los únicos objetos de su análisis. 

Con la aparición de los enfoques que concentraron la atención en ,la reacción y 

en las instancias sociales mediante las cuales la conducta es filtrada, se· produjo una 

ruptura en su linea de pensamiento tradicional. 
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Avances posteriores en la investigación social de la cuestión criminal, 

particularme_nte aquellos_ de caracteristicassocio-históricas, apuntaron a una nueva 

ruptura. Efectivamente " ... cuando se pudo afirmarque la ley penal no era producto de 

un conséú1s6; que, -iJoí: e1~~c:ont~arl6, -~óíó~co-nsfitlTye el auténtico instrumento de 

preservación de los intep3ses de las clasesi~ol11ina11tes''49, sucedió un vuelco total. La 

certificación de que el delito y el. llarnacfo comportamiento desviado son, en general, 

producto . de situaciones histórióo-sociale~ . precisas en contextos determiriados, 

po~ibilitó-la-f~r;~~~iÓ~ d~~;~é1i;¡~-º6~1ÍÍ~b;d~-¡~; si;temas de control compl~t~~ ... - .. 

Llegado el momento en que es posible y necesario abordar la cuestión general 

del estudio ciel-delit~'y d~ la desviación: social desde un punto de vist~ qÜe se origine 

en una teoría global y completamente social (valga la redundancia) de la sociedad. 

Porque cualquier otra interpretación que no la enfoque, asi pued~ -elUdir.· elementos 

esenciales que ya no pueden dejar de considerárse. o-

Justamente, criticas semejantes ha recibido la: per~~e6ti~a ~ue. asume los 

problemas de conducta criminal y desviada cor1t~mpl~~~() de·f~rílla a.isl~da tanto la 

naturaleza de las normas sociales como•. la~, ~tiqUétas' q~~ ~~-' le~ 
personas que violan esas normas y la reacción~ocia(qi.Je provocan. 

Es oportuno ocuparse de p~~~e~t~r?lgg°füJntbs cl~--~i~iahj~ las teorías más 

sobresalientes de la_ reaccións()Cialy1J~cio ~~ ~re~en't~rá~J()s'e1~~~~-t~k centrales del 

denominado labelling.approachOdel ._.enfoq~e '~;encasilladbrº~L 8-Le.h~s-referiremos 
como etiquetamiento. 

- - ... .. 

Es en el campo social donde aun los sistemas de control del comportamiento 

humano siguen ligados a las estructuras del poder de una élit~ 6'grup() fl11noritario, 

unido fuertemente a los intereses de la clase en el poder; en el U~m~do Poder del 

Estado donde quedan residiendo una serie de instituciones !'que constituyen el sistema 

estatal: el gobierno, la burocracia administrativa, las fuerzas armadas, las policías, la 

magistratura judicial y ciertos órganos descentralizados"5º (Poder LegisÍ~tiv~ y Poder 

Judicial). Hasta ahí no ha llegado la renovación democrática, por lo. que quedan 

alejados de la vigilancia que pudiese ejercer la sociedad civil, y queda aún más lejos 

"Bergalli, Roberto. Critica a la Criminologla, Ed. Temls, Colombia, 1982, p. 176. 
'º Aniyar de Castro, Lolita, Criminologla de la reacción social, Maracalbo, 1977, pág. 104. con cita de Bergalll, R Critica a la 
criminología, (Colombia, 1982). 
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de la vigilancia de lo que pudiera ejercer en teoría la ONG's o los organismos de 

Derechos Humanos. 

Precisamente es a través de todas esas instancias que se real.iza la depuración 

y la definfCiÓn de Ía conciucta a sanºcionar,-se hace neces-ario efempieo<d-e"uñ método 

de examen. que sarrieta a .ariálisis a esas instancias, ello aportada una saludable 

renovación cf~>la ihv~~ti~~6iÓ~ de· la cuestión criminal· y de. la: cri.~if1J1'~Jí~. Al tiempo 

que h_élríé:3_ ci~~-:§~~--sq~~1.]j~r13 __ ~tl3xamen como ser~~li~él ~L;o~?n~r2!:~g~¡:¡-~_(gl_Qt_)~I. y 

sistemático), tendrra como consecuencia segura la posibilidad de descl.ibrir la manera 

en que se lleva áCc~bo el ejercicio del poder del Estado, que no es rliés que la 

realización má-~ pe;fecta del poder económico en detrimento de la~·cl~s~~sometidas. 
En gehe~al, las leyes como los sistemas penales de la~ disti~ta? sociedades en 

las que opera semejante ejercicio del poder del Estado, están influidas por su filosofía 

particular. La dirección que ha tomado la investigación criminológica en sus contextos 

sociales es parecida a la del positivismo penal (que centra la atención sobre el autor 

de hecho más que sobre la ley penal que castiga el hecho) en consecuencia ha 

tratado de modificar la conducta del hombre y no a la propia ley. Pero la escuela 

positiva ni es el único punto de referencia, ni es la culminación acabada de un proceso 

en el que reside una buena parte de esta filosofía. 

Según Alessandro Baratta. las teorías de la criminalidad basadas en el/abelling 

approach han llegado a ciertos a~~éctos irreversibles. Y esta .ha sucedido porque esas 

teorías han puesto en crisis algu!los ele lo~_-elementos fundamentales ele la_ id~ología 
penal tradicional. . _. .... . • ·.. _ 

Para Baratta, estas " ... teorías han discutido el elemento de la ideología de la 

defensa social que ha sido denominado por el mismo como 'principio de legalidad' (la 

criminalidad es violación de la ley penal y, como tal, constituye el comportamiento de 

una minoría desviada. La ley penal es igual para todos. La reacción penal se aplica del 

mismo modo igual a todos los autores de los delitos). Esto ocurre porqu~ talesteorías 

han demostrado que la criminalidad, según su definición legal, no es el 

comportamiento de una minoría sino de la mayoría de los miembros de una sociedad y 

que, según su definición sociológica, no constituye una cualidad ontológica del 

comportamiento, sino un estado atribuido a ciertos individuos por aquellos que poseen 
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el poder de crear y aplicar la ley penal, según mecanismo de selección sobre los que 

inciden fundamentalmente la estratificación y elantagonismo de.los grupos sociales."51 

Como se puede observar la criminalización es una construcción social cuya 

determin~~ción es prerrogativa de un grupoq-~;~~c;~~~~~t~~~;~~·;¡~p~d;;,'.;ci~c,;~~l~y y 

el contenido que ella establece. 

Sucede lo mismo con relación•a lo que Baratta llamó "principio de legitimidad"; 
' ..-:· <~ - . 

donde el Estado como expresiq11c dE;l)é3~sociedad, está justificado sócial,jurídica y 

políticamente para proceder a reprimir a la criminalida~. a. trav~s de las instancias de 

control social: legislación penal,. poli~ias, jueces, e instituciones penitenciarias entre 

otros. "Éstas interpretan la re~bciÓn social legitima de la sociedad, o de su gran 

mayoría, dirigidas a la reprobación y a la condena del comportamiento desviado 
: ¡.;:" 

individual como a la confirmación de los valores y las normas sociales. En efecto, 

poniendo el acento sobre los mecanismos institucionales de la reacción social a la 

desviación, las teorías de la criminalidad basadas sobre el label/ing approach desvían 

la atención desde la desviación en si, entendida como hecho social preconstituido, 

hacia los procesos de criminalización. Por otra parte, el fabel/ing approach ha arrojado 

luz sobre las circunstancias de que el poder de criminalización y el ~~j~rcicio de 

semejante poder está ligado estrechamente a la estructura antagonista~dri la:sbciedad. 

La legitimación tradicional del sistema penal como sistema necesario para la 

preservación de condiciones esenciales de vida para toda la sociedad y para la 

protección de bienes jurídicos y valores que interesan a todos los ciudadanos de modo 

igual, resulta fuertemente cuestionada desde la investigación sobre la aplicación 

selectiva de la ley penal se pase a la investigación en torno de la formulación misma 

de esa ley penal y de las instituciones penitenciarias, como debe ser en la lógica de 

una perspectiva basada en la reacción social."52 

En tal sentido, la evolución de la teoría de la criminalidad basada en el análisis 

de la estructura socioeconómica y política (como ocurrió en el tránsito de las teorías 

liberales de la criminalidad a la teoría critica y a una teoría más radical de origen 

"A. Baratta, "Criminolog/a libera/e e ideo/ogla della difesa socia/e", en La quesllone crlmlnale, año 1, págs. 7-66 en esp. p. 32 con 
cita de Bergalli, R., Critica a la Criminolog/a, (Venezuela, 1980). 
"Bergalli, Roberto. Critica a la Criminolog/a, Ed. Temls, Colombia, 1982, p. 178. 

54 



marxista), parece funcionalmente unida a una perspectiva teórica que reconoce en su 

justa medida la importancia de .la reacción social y 9e1 _ proce~o de c;rirninalización. 

Dentro de los teórico~· de. la reacción social,. eL illteraccionismo simbólico es un 

co~c~pt~ -~-~nt~;1:·ya C¡t;;; iisto~=teódcci-s·~Él~interesaron.;er{los=~~fe°ctb;s_~negativos qUe 

esa reacción produce en las persóna~. y de las coricepciones que ello~ tie~en de si 
·---.·-,-0---' -··-.,·'-----··'--,'00 -:, .. -.o"'.c.·-c_,o_--:-o-.·-.---·----~ ··- ''-'--=:-~···•·---º.'C'?.··~;-."-. .... ,~, ... ,.·· -·-" -' < 

mismos. 

La_ideacentral de esas te~rias, establece que la desviación real es el resultado 
- ~-. - -- -- -----·---"--- -- -~--. '=--. ·=--C"----=---,-= e.--,-,--º---=-- -c;_·_-o---7""'=:=--=-~==:-""'""'io-===;o-c:--=-=-.=~-,-==---:~--,oO~=--='=-=~':"-~-- -o-~'-"~-"'---==~~~=.c-- 0:=:~_-_-=f· 

de la aprobación y la conformidad • con las expe'ctáÍivás negativas Jrnplicitas en el 

etiquetamiento social (la beis), que se le colohá~ q~ieri>actú~ c6rT1~ dé~viado social. 

La clasificación del concepto -de d~~tiaciÓ~. ~s ~~cesaiiO-deéirl6, posee una 

connotación negativa, y es relatiyasu poslci.óneispacial V temporal. dependiendo de 

donde proceda y es respondida ~~á¡~l'lte la·acció~-(bpir1ión o actitudes) de los otros 

sectores de la sociedad dondeésper6ibicla.Las ¿ons~cuencias pueden ser variables, 

por depender de los sentimie~~6~--y ~ea'cciones que despiertan en los dernás. Asi, la 

reacción social puede ser de tolerancia, desaprobación o aceptación. Sin dejar de 

considerar las campañas públicas en los medios de información que contienen 

orientaciones en ciert,o sentido posibilitando una reacción mayor y más vigorosa; 

Ante la desviación social no solo actúa la colectividad en general sino los 

agentes del .orden, el control social y los grupos de poderque ''imponen en último 

término las 'medidas' oficiales. No obstante, no siempre coinciden la reacción social y 

la reacción oficial dadas las distintas contingencias de la ~~r_ma y de la ley."53 

Dice la Dra. Marcela Manriquez de Villalobos.que.se.puede ''afirmar que no 

existe una naturaleza propia de los delitos, sinoquElellbJes-·irripÚestodesde arriba y 
., ' .· ... ~ '· .· . .'- -

por las personas o grupos que tienen mas po<:Jel'. Lo.s intereses, las creencias, la 

cultura define lo que es delictivo en una .socied~d 'det~rrn•inada (específicainente el 

poder legislativo). El problema (según la Dra;) ¡~tá'~~)el,h~~h() d~ que lo~ grupos 

sociales que tienen poder son los que prbd~ce~ l~d~s~i~;clÓ~<~I é·r~·arr~glas· cuya 

infracción constituye la desviación"54 
•. De forma· gen-~ral la Dra. Manríquez enuncia el 

mecanismo bajo el que funciona y opera la criminalización o poder de·• definición 

criminal. También dice que "la desviación no es una cualidad del acto que la persona 

53 Seminario de Actualización. Criminologla.- Panamá: Universidad de Panamá, Instituto de crlmlnologla, 1986, p. 75. 
54 Seminario de Actualización. Criminologla.- Panamá: Universidad de Panamá, Instituto de crlmlnologla, 1986, p .75. 
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realiza, sino por el contrario, es la consecuencia de que otros apliquen reglas y 

sanciones a un trasgrE3sor; en consecuencia al desviadose le aplica un rc)tulo; las mas 

de las veces, con éxito."55 De esta otra forma se describe cÓmo funciona el 

etiquetamienfosoCialen~elcáso deltrasgresoro criminai." ...... ----- :" '"~'-

Los aspectos sociológicos del enfoque del (3tique,tall1Jen,Jo (labelling;¿:¡pproach), 

lo representa la posiCión reciente de Howard S. Becker. . . 

Para H. S. Becker las normas forman parte d~ las reglas de comportamiento 
- _ -::~-- -- -- _, - _-=-·-e -- , c=-c-:_--:-:-_- o_ - oo--==~ .;-"'--'_---,.--.'·'"''-'-'"--'---===;=.;:=_-o-o:~-~-.=,:--==-""'--o-.=-.===~o....==-=;=éo.--=o=Óo-o_-~,,~c;-- -:=-=--"-c~o--=· :='--,.,,-:f:=-o-c;oc~-:= ~=: -"'°iC- =--ce-o -- ,-,-==--.=:__"====--=- :_-_--o.-=.--o - o.e; 

establecidas por la comunidad o el 'grupo social. si algUien~transgreclies~ esás reglas 

aparece la desviación, y en consecüenCia eli~dividub ~iÓlador ele iá'norma-pasa a ser 

considerado como un "extraño';_ á~sde la·ó~Íi~a c:l~1'grupo, o un outsid¿r ~D términos 

de Becker, tal como se llama su libro: LÓs EXtraños. Pero tal caso puedereve-~irse y el 

análisis conduciría a otros problemas sbciológicos, si se asume com{) Becker que los 

extraños (outsiders), " ... desde el punto de vista de la persona que es ¿alificada comó 

desviada, pueden serlo también quienes hacen aquellas reglas y le lían encontrado a 

ella como culpable de haberlas violado."56 

La consecuencia de este enfoque de Becker es el inicio de lo que se llamó el 

labelling o etiquetamiento, desde una doble perspectiva, la 'de quien etiqueta y la del 

etiquetado. 

Becker sólo define la desviación co1110 un acto que viola las normas. Sin 
- . .. - . 

embargo la desviación no es ninguna propiedad y debe entenderse bajo un contexto 
- - - -.-· -- .. ---. 

normativo particular examinando los intereses de grúpo que expresan las normas. Así, 

las reglas son generadas por grupos e~peciflcos .• cuyos intereses pueden resultar 
- . . -

opuestos con los que son calificados por esas réglas. Esta aparente relativización de 

los efectos de reglas y normas sigue un procesopor el cual el sujeto calificado como 
: :· ; 

desviado queda definido como tal en un proceso "político" en la medida que el 

comportamiento queda diferenciado por violar las reglas dominantes, impuestas desde 

un criterio legal que es construido desde el poder. 

" Seminario do Actualización. Criminologla.- Panamá: Universidad de Panamá, Instituto de Criminologla, 1986, p. 75. 
50 Becker H.S., Los Extraños: (sociologla de la desviación) Ed. Tiempo contemporáneo, Argentina, 1971, p. 23. Traducción de 
Juan Tuberl. 
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Por esto, la norma es la que crea la desviación; esta forma de establecer lo 

normal conlleva otro elemento_irnportante del enfoque del labelling o e!iguetamiento, lo 

que se llama propiame,nte la definición y la construcción de la desviación. 

Es "mediahte~I~ :Creación de la norrriáque se estableden' los.súpuestOSqüe 

darán lugélr ~ lo,~ co111portamientos desviados. Becker lo dice así: "yo. ~~ti~,ndo que los 

códigos sociales · cre~n des~iación al fijar reglas cuya infra~~iÓrÍ constituye 

desviación; "57 
-=o:-===--=:=---= ="'-=----~----= - -=-- '""'-=-- --_-:-:;o .. ~·=-- -----o--=--=--;-

Debe tenerse presente que el delito como hecho social no sólo es alejarse del 

camino previsto por la ley, tal colllO lo ,entiende el Derecho. Ya Durkheim .ve en el 

alejamiento de la conduct~ de I~ norma institucionalizada una actividád común a toda 

sociedad que dependie~do d'~ s~ forma, contenido y significación, podía ~ari~r bajo las 
. . . 

condiciones diferentes dadas por la división social del trabajo en cada sociedad 

particular.· Es necesario agregar que el contexto histórico-social unido aL económico 

bajo el que viven los individuos concretos es fundamental, aunque .se alejen de la 

norma son parte de esa sociedad, y en esa medida es que son como la ~C>ciedad de la 

que provienen. 

De Marx se puede inferir que de los escasos textos que d~dlcó ala cuestión 

criminal, el no abordo la' conducta desviada como concepto e~'sí, p~;o ~I serefirió a 

los actos delictivos·· cometidos.· por algunos nl~embfO,~ :c!e _J~ ;cl~.s~ trabé)jadora 

(proletarios}, y por los desempleados que abtJ~tién.I~n'.~'~tkd~.;~~e- incon~iencia 
individual (ebrios), no es el resultado de la exist~ndia d~ l~di~idJ6§ ¿~tológicos como 

hechos bio-sociales inevitables, sino producto de las co~dici~~es materiales y de la 

alineación del hombre como resultado de la división social del trabajo y como 

manifestación de lucha aislada del individuo con relación a las condiciones dominantes 

del sistema capitalista. Sin embargo, esos actos los llevaban acabo de forma 

enajenada tratando de desembrutecerse y de desenajenarse, sin lograr salir de la 

alineación individual y colectiva, acorralados en el campo legal por las fuerzas del 

poder establecido y en un juego de reglas que ellos no pusieron y que además les 

resultarán desfavorables la mayor[a de las veces. 

"Becker H.S., Los Extrailos: (sociologla de la desviación) Ed. Tiempo contemporáneo, Argentina, 1971, p. 9. Traducción de Juan 
Tubert. 
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5. Poder y proceso de criminalización 

Cuando· se habla de poder dentro de la cuestión criminal no se refiere sólo a la 

caracferiática.de ciertas personas para realizar su.voluntadfrente.a ptras,. lgs teórigos 

de orientación marxista no aplican el concepto de poder a las relaciones 

interindivid~ales o a las relaciones independientes ele su p~'.pel en el proéeso de 

producción. En este sentido, el concepto de podertambién cf~signa la;;ciapacidad de . . . . 

una clase o fracción de· clase para realizar interesesy objetivos~· Esta concepción tiene ~ 

que ver con las relaciones entre las prácticas de:c1a~e~er{e1 nivel ec6rióÍl1icC::)de las 

relaciones de produc:;ción y especificame~te Jn flJnciÓh de su, vinculaciÓn con la 

propiedad de los medios de produciciÓn, estoes,ie~ ei'c~rrlpo de la lucha.de clases, en 

el seno de la sociedad dividida en clases o grupos sociales antagónicos. Todo esto 

significa que en este tipo de sociedades los efecfofde l~iestructura se ~xpresan o se 
J . • • 

concentran' en aquellos; conjuntos particulares' que son las clases sociales, de 

reconocerse el pesod~I enfoque económico en esta visión. 

Asi, desde I~ Óptic::"a'del /abelling o:etk~lJetaniienfo, la rele.vancia del concepto de 

poder estll ci~~~ctado con la reaccié>~s~~ial y con la desviación social de. los 

individuos. También la desviació~' 'p~bviene de la imposición exitosa de·· Úna 

caracterización no deseada, o de una definición socialmente negativa. En 

consecuencia, el análisis de los procesos que definen la conducta• desviada 

(delincuencial), debe vincularse con el estudio de las estructuras de poder qlle ponen 

en operación esas definiciones criminales, para una mejor comprensión. •: ;. . 

Como los analistas del labelling o etiquetamiento lo han d~stacad(), el poder 

político y su poder legal o mejor dicho el poder legal (del legislad(,r) J¿~;e~ ~xpresión 
del grupo en poder político del Estado incluye la capacidad paradefinir. las normas y 

ejecutarlas. En esta esfera quien posee el pod~r politico, ma:~ii~ne el poder del 

Estado posee la capacidad de definir y de legislar l~s,~6rm8s y también de crear la 

ética que refuerza esas normas a través de los a~ar~t()s ideológicos del Estado, 

contribuyendo a su control sobre la definición de lo qué és para ellos una ·realidad 

social "objetiva". 

La tendencia de la ley penal a ser aplicada sobre la masa excluida del poder se 

construye dentro de las relaciones sociales. Considerando que los analistas del 
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labelling centran su interés sobre esta predisposición, mediante el escrupuloso 

escrutinio de la reacción social allteJa desviación, pareciera que se empeñaran en 

deslegitimar la presunta neutralidad de las normas aplicadas a los desviados, 

exponiendo la conéepción-~a-bstrada de la desviación como norma a aplicar, 
'.·.·. _,·=·. i-., 

concentrando parte désü a!e11ción a las diferencias de poder que se producen en tal 
·. - '" ---- --- -- - -

operación. Además. es elemento de análisis para el enfoque del etiquetamiento 

conocer.córno.Los~Rº~~~<:l.9E~~~<!~IJJOder producen e imponen una realidad. Es~!3 labor 
' ·. -· ,• 

se realiza analizando el plano:·1egislativo " ... cuanto más grande es la_diferencia de 

poder entre las personas etiquetadas y las que etiquetan, más fácil se hace la tarea 

de etiquetar."58 

Desde la perspectiva del labelling.es claro que el análisis debe hacerse en el 
• -~ -- •,<> .· -., • ., .... , . ; • • . : 

ámbito político por tratarse de u~a 'i::uestióh de poder político y económico. Es en este 

punto donde debe ponerse énfasis en el análisis del poder del Estado y del reclamo de 

éste por el monopolio sobre la legislación y el mandato en los modelos de 

comportamiento; hegemonía que ejerce mediante sus aparatos de control como son la 

policía, los órganos de justicia, la ejecución penal, los centros penitenciarios, las 

instituciones juveniles (reformatorios), entre otros, que realizan con facilidad la tarea 

del etiquetamiento. 

Debe tenerse presente, que en la sociedad de clases existe una_desigualdad 

inherente que posibilita a los miembros de los grupos en. el . poder evadir la 
- . - . - - ··-

responsabilidad moral impuesta por ese mismo grupo, mientras que· los grupos y los 

individuos excluidos del poder no tendrán esta prerro~ativa.y serén trat~dos ~en caso 

de delinquir o abandonar las normas- con el rigor punitivo. Ell resumen, el enfoque del 

etiquetamiento dirige su interés hacia el poder, en si.J producción e imposición y/o 

aplicación de normas que definen la desviación y a las consecuencias de esa actividad 

-definición y aplicación de normas. Estas consecuencias contienen la injusticia y la 

desigualdad agravadas por la relativización de la actividad de los miembros de la clase 

en el poder y lo que se asume como realidad; de manera que se convierte a la enorme 

cantidad de grupos desposeídos en sujetos objetivizados de la represión normalizada. 

'ªJ. Lofland, Deviance and idenlity, New Jersey, Englewoods Cliffs, 1969, p. 204, citado en Bergalll, Roberto. Critica a la 
crimino/ogla. Ed. Temls, Colombia, 1982, p. 210. 
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El proceso de criminalización es un mecanismo en manos de la clase en el 

poder que_ está Jacultado técnica y legalmente para operar lci de§igL1ald9d y la 

diferencia de clase, como un subproducto residual aparece la desigualdad social, no 
- - --=--- ~ - --· 

es una consecuencia deseada, ni querlci~-¡:;<:>·r llacife~pel"oncrs·e'pueciíf evitar. El 

proceso decriminalización posee tres.~irpe~siones: 

"La criminalización de la conducta, que es caracterizadá por actos dirigidos o 

destinados a convertir una condu~taque a11tes era licita, en:ilíCita. · . 
- :: ' -- ---.- - :-·· ~--·,,------ .. --.,---¡-:"-"-'-'--'-~,.o;-_--,~ -~-:-----;=c-~:-.:c =::_;o~---- --'-'_,.-=·=~--=-=-'-=...=;-o-_==--==='--o-~~,,.-=~--'~-,,":--=-==-=· 

La criminalización de los ;ACl;J;ciuot Se erícami~a a s~A~lar co'mo delincuente a 

determinadas personas, ~~-elÍas ·y .. no a Otras, áunqu~ bti~~ ~~<JrTie;iésen actos 
semejantes.y "·· ','·~~ ,.:';; 

La criminalizació~ defd~~viado qUe constituye la cG1nfirla¿i~n ci~{p;ocesopsico-
. ·_'.': ',-·,, '. ..,:. ''. -· ·.' -.:." .·, · .. -_, .. _-, .. · :·:··:.'.-,-_,._ :o·."·'· .. ,-·"'"'','·.,·,-: 

social mediante el cual el _desviado se transforma en ci'imÍllal; 'llegando incluso a 

formarse una carrera criminal, cuyo arribo a la prisión .• és•ÚaT;:coronación y 

perfeccionamiento de esa c~rrera criminal a la que. dio im~Úlso ini¿fal1a sociedad 

criminalizante o una fracción de ella."59 

Este estilo de estudios proveyeron del conocimiento del modo p()r el . cual un 

tipo de normatividad legal establecida amplifica el impacto sóclal,-~st~ normatividad 

esta estructuralmente dirigida a proveer de una tipologiapara.la interacción de los 

"otros", con ello marginan socialmente y diferencian moralrl1ent~ al "otro" al que no 

es el ni de su clase, hasta el punto de complicar_ los ya existentes problemas 

institucionales de desigualdad social e injusticia legal. 

59 
Seminan·o de actualización. Crlmlnologla.- Panamá: Universidad de Panamá, Instituto de crlmlnologla, 1986, p. 75-76 
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CAPÍTULO 11. CONTEXTO HISTÓRICO 

A) Antecedentes en la Constitución de 1917 en los artículos 80 al 89 

1. Características históricas del presidencialismo y su evolución 

Los antecedentes del presidencialismo pueden rastrearse en los intentos de 

construcción de la Nación MexicarJa, como Estado, con instituciones fuertes y normas 

que dieran soporte a ese entramado, desde la obtención de su independencia. Aunque 

no es necesario remontarse a tan lejano pasado. Es con claridad en el Constituyente 

de 1917, donde se recogen ya los elementos que distinguirán al presidencialismo 

mexicano, que junto con la práctica del Ejecutivo~e consolidó esta institución. 

El Estado mexicano presenta una·carabterlstica propia, que es la de mantener 

un ánimo por controlar todo lo dmtrolable, es decir, sus intentos por mantener el 

dominio y el control dedos a¿ontecirnientos q~e rebasan la esfera gubernamental y 

administrativa, llegando a intentar intervenir en el espacio so~ial, y Ún·ej~P,pl(J 'es la 

corporativización de los grupos gremiales como.·· contr~1 • directo d~1 . p~rtidC>' ~n el 
•• -· ;··· -C- o-,<·-.·-·-:· : · .. - -.. - " ,. '•" "' - '• 

gobierno, característica que lo hace distinguirse de los demás sistemas Pc:Jlrticos del 

mundo, de corte presidencialista. , . . ..... . 

Los controles políticos sobre las instituciones y el • aparato d~ gdbierno en 

México, han sido descuidados, en virtud de que el régimen pólltico esté iris~iradoen el 
. - ·- . ...- . - . ,,;,-:~ .• _, --

modelo presidencial estadounidense, ya se habla implántado en u ria.de: las pÍirneras 
: ; '·,:_._ _ _:.~- __ ,_ -

Constituciones Federales de 1824; y con ciertos matices parlamenfarlos en liii°de J 857, 

pero, con el reforzamiento del Podeídel Ejecutivo. Con base ~~•el téxtd~origin~I de la 
- --- . --·.;:_._- --·- ~-~·-· 

Constitución de 1917, se han aplicado en la prácticacocn1o;sist~ma '.'p~~~ig'ellc:ialista", 
es decir. con e1 predominio de tunbiones excesivas p~r párt~dé1 tiitfélrclé1 EJ~cutivci. 

. . . .- ·- .' .,- ' .. ' -. . . -· .. ; .. -_._.. -_,¿,- .. -·,· - . ," 

régimen de gobierno en el que el pode'r·Ejecutlvo esfa,táculiáció'Lé1a'ramente con 

atribuciones superiores a los demás·.Paderes de la UniÓq;\so~rét~d?(p'c)r.~ncifoadel 
Poder Legislativo. 

En la presidencia de la Rep_ública, cuyo titular es el Ejecutivo é~e}>b~ervan las 
~o- -·-=-•:e:-=--" ']:7-::0¡-;"·;o.';.; -'._ ... _,--"-o;:~:=- -

amplias facultades que tiene como Presidente de México. 

Dice el profesor Cesio Villegas sobre el presidencialismo: "Lo cierto. es que la 

Constitución de 1917 creó un ejecutivo extraordinariamente poderoso, y que de alll 
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emanan muchas de las facultades amplias de que goza en México el presidente de la 

República." 60 Otro proviene de las fallas .corl1etidas en el texto referido. 

El fenómeno del presidencialismo en México-tiene su propia explicación socio

histórica. La- causa del fortalécfmlento~CíetEf~cU'tTv~~fu~~ra"~ecesidacf de que ei"Est~do 
se consolidara, ante las amenazas: coos:t~nt~s de l~vantarni_entos militares por parte de 

- • ·- ,--.,,- ... -'_--e-- - -;•:, .- >,,··.·.-· ··e·"·,- ---•.-·---,·-·--r . ··--·· •· - ,.. , .- - -- - •, . , .. 

caudillos locales, después de .la; revcilllci§ri démocrático-burguesa. de principios de 

siglo ... /\firma ,A.r11_aLdo.<:;c)r:~ox~·.~o __ §H!Lb_r()_d_~~~a_'.torw~~!QrJ.deJ p_gcJ_er;p_olltLco_f?n~Mé_xico, 
que "Estado deej~cútivof~erte,:el E~tado mexicano rlo e~ d~mocrátic~ ni;e~;.di6fotorial 
en el sentido en qu~ I~ .tradición política anglosajona y europea hél definido como 

concepto y no obstante ello~es posible encontrar elementos en los cuales dictadura y 
. . -

representación democrátic~. se combinan originalmente." 61 

Efectivamente, la evolución del sistema presidencial mexicano pasa de forma 

por los estados del caudillismo al despotismo, de allí al liderazgo republicano y 

finalmente deriva en una dictadura unipersonal que dio origen al Constituyente de 

1917, gobierno que refrendará el sistema presidencial. 

Ya Diego Valadés en su libro de El control del poder, donde aborda entre otros 

tópicos el del poder presidencial y en referéncia a la discusión del sistema presidencial 

versus parlamentarismo en las sesiones de los diputados en 1916, recuerda· que el 

parlamentarismo fue casi olvidado y se reconoció que el Pod~r Legisla*ivo quedaba 

encadenado al Ejecutivo, y que además la situáción en que se hal:>i~~~ej~d~ aLPoder 

Ejecutivo en la Constitución "no es un poder füerte, cofuó se· h~
0

di6hd, és u~ poder 

absoluto"62
, a lo que en la actualidad no hay mucho que ag~eB~r;··"_.;J ~--

La situación es que el poder presidencial se despersonalizá rápidamente, y el 

presidente en turno, independientemente de su poder personal, siempre y bajo 

cualquier circunstancia, ha sido un presidente fuerte, por la institución presidencial. 

Con estas referencias se puede tener una idea aproximada del presidencialismo 

mexicano en general; surgido en el origen mismo de la República y caracterizado por 

la hegemonía y el autoritarismo, este fenómeno político permitió -y aún lo permite- que 

60 Casio Villegas, Daniel. El sistema polltico mexicano. Ed. Cuadernos de Joaquln Mortiz, México, 1982 p. 23. 
61 Córdova, Arnaldo. La formación del poder polltico en México. Ed. Era, México, 1991. p. 45. 
62 Valadés, Diego. El control del poder., UNAM, México 1998. p. 359. 
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los presidentes de México tuvieran un excesivo poder, y el gobierno del Lic. Carlos 

Salinas de Gortari no fue la excepción. 
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2. Facultades constitucionales y extraconstitucionales 

Tal vez llame la atención, mencionar las facultades constitucionales y agregar a este 

enunciado la condición extraconstitucional, es claro que este apartado debe iniciarse 

explicando que las atribuciones o facultades del poder- presidencial- han sido 

agrupadas por el Maestro Jorge Carpizo McGregor, endos grandes grupos: a uno 

corresponden los atributos derivados de la Constitución a los que se pueden llamar 

legales_ 'i A_c>tr<J gf~P()_ cg•I~~Pc:>fl_~E:l- lo_ qu~_~I m_is111~•--Profesor_ lla111ó la.~ ~flJ~n.~]()n~~ 

metaconstitúcionales''63 o extr~constitucionales que.sin ser ilegales, son una práctica 

común entre los presidentes mexicanos. 

En efecto, en el título tercero del capitulo I de la Constitución de los' Estados 

Unidos Mexicanos se establece la División de Poderes; en el Capitulo Ill seÚefiere al 

Poder Ejecutivo y son los artículos del 80 al 89, los que versan sobre el mismo y lo 

proveen de sus facultades constitucionales. Sin la intención de caer en el legalismo ni 

copiar el estilo jurídico, conviene mencionar los artículos por su relevancia-~ri r~lación 
con el Poder Ejecutivo: 

Art. 80. - Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en 

un solo individuo, que se denominará "Presidente de los. Estados Unidos 

Mexicanos". 

Art. 81.- La elección del Presidente será directa y en los términos que disponga 

la ley electoral. 

Art. 82.- Para ser presidente se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de padre o 

madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante 20 años; 

II. Tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección; 

III. Haber residido en el país todo el año anterior al día de la elección. La 

ausencia del país hasta de treinta días no interrumpe la residencia; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses 

antes del día de la elección; 

63 
Valadés, Diego. El control del poder., UNAM, México 1998. p. 361. 
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VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario general de 

departamento administrativo, Procurador .. General de_ la República, ni -

gobernador de algún estado a menos deqüe se separe de su puesto seis 
mesesa~tes-ciel~ciiacieláel;~~ió-~;y ~~~-~e-e=·-~~ ~- -==-o-=-º~~- -- -

. .. .. . -

VII. No esta~. corl1pr()111eÚdo en . alguna •. ~ d~ las cªus¡:¡s de .)ncapacidad 
establecidas en el<~~íd~1·~ 83. .... .. . -.... < • - • • • - " • -- • ..-. · ..•. ·-.- .. · 

Art. B3.". ... ELpr(;}sicje11t~~,~r1!r~~r~.~ª-~J3j~rs~Li~.9lfr922~_Rr,imt3CQ=~~~2i2i~m~~~ Y . 

durará en él seis· años.·:E:r ciÚc:!ad~ijo;;tjlJ~Ib~Y~;~d~s~rn~k~~cio é1_cargo de 

Presidente de la Repúb1Ícá;:01~Cto pdpÜÍ~rm&hte}8 ¿~¡., el carácter ele interino, 
• : ·."c. ---,~:_:;;;_.:_", .,:·..;~ /_7.' :.;:j_:_~ _: ,_·,:;;'7:_,."_ "'-

provisional o sustitüfo, en•ni11gúl1 caso.y'pÓr:ningúnrnotivo podrá volver a 
desempeñar ese pueisto .. ··~ e-< --· ··._ -_, ·; 

Art. 84.- En caso de faltaabso1Uia del p;esidente de la República, ocurrida en 

los dos primeros años det péríódo respebtivo, si el Congreso estuviere en 

sesiones, se constituirá. inn'.iediat~rnente en consejo electoral, y, concurriendo al 

menos las dos terceras• partes del total de sus miembros, nombrará en 

escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un Presidente interino; el_ 

Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes al de la designación de 

Presidente interino, la convocatoria para la elección del presidente·q~édeba 
concluir el período respectivo, debiendo mediar, entre lafecha/de - la 

convocatoria y la que se señale para la verificación de las eleccionE3~; lJ}l plazo 

no menor de catorce meses, ni mayor de dieciocho. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la CómisicS~.::perm~nente 
:·~--.. ~;-~.:~-~~::'._.~/. ·t--- ' 

nombrará, desde luego, un Presidente provisional y convocará á sesiones 

extraordinarias al Congreso, para que éste, a su vez, designe ~1. Presidente 

interino y expida la convocatoria a elecciones presiden6ial~~ en lds términos del 

párrafo anterior. ·····.·•·· 
------ -"- -. -.-

Cuando la falta de Presidente ocurrías~ eh los cuatro últimos años del 

periodo respectivo, si el Congreso de la Úrii6;r1-se.: encontrase en sesiones, 

designará al Presidente sustituto quedeberá·c<J~cluir el periodo; si él Congreso 

no estuviere reunido, la Comisión Permanente nombrará un Presidente 
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provisional y convocará al Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias para 

que se erija en colegio electoral y haga la elección.del Presidente sustituto. 

Art. 85.- Si al comenzar un periodo constitucional no secpresenta el Presidente 

electo, o la elección no estuviere hecha y declarada el 1 º de did~rnbre, cesará, 

sin embargo, el Presidente cuyo perio~P.,P~Y~ co~c;.luido, ys~.encargará desde 

luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente interino, el que designe el 

Congf(3S_o 9~ la~_~n)é!\.C>~~f:?~c~S~':!~~!ªJ!~.~~~q~~~l _c;.§'l.r~~teE~~-e .. pr()Visional, el que 

designe la Comi~ión Permanente, pr~cediéndose conforme a lo dispuesto en el 

artículo anterior. 

Cua~do la falta del presidente fuese t~mporal, el Congreso de la Unión, si 

estuviere reunido/ O, ~n sJ défectci,c 1:a c()irlisión P~rinanente, designará un 

Presidente interino para que fu~cione d~ra~te el períÓdcrque cfure dicha falta. 

Cuando· 1a ·falta del Presid~lltesea por ~ás de treinta dia~ y ~I Congreso 

de la Unión no estuviere reUllido, la Comisión Permariellt~ convocará a 

sesiones extraordinarias del Congreso para que éste resUelva sohre la licencia 

y nombre, en su caso, al presidente interino. . .•.••.•.•. · ..... · ···. · ...•... 

Si la falta, de temporal, se convierte en absC>luta{{~e;roced~rá como 

dispone el articulo anterior. . . -·· • · .. ; " _ 

Art. 86. - El cargo de Presidente de la República sólo es r~nuricia_bleporcausa 
grave, que calificará el Congreso de la Unión, -~nt~. ~·;. q~~ •'pr~s~ntará la 

renuncia. 

Art. 87.- El Presidente, al tomar posesión de su cargo protestará ante el 

Congreso de la Unión, o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, 

la siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desempeñar 

leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me 

ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no 

lo hiciere, que la Nación me lo demande". 

Art. 88.- El Presidente de la República no podrá ausentarse del territorio 

nacional sin permiso del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente en 

su caso. 
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Art. 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

11. Nombrar y remo~er~librenÍ~nte a los secretarios defcie"spa=cho, remover 

a los agentes dlplomáticos y. empleados superiores de .. 1-f acienda,. y 

nombrar .y re~~veÍlibrem~nte a los demás emplead~~dela Unión, 
... . . 

cuyo nombramiento o remoción noe,sté determinado. de otro. modo en 
I~~ C~~;iitÚbiÓ-~·td=~~-Í~~-r~;;~; == - • - =~ e-== ==~==~ -= =- ===- =~07~~ .. · 

111. Nombraf los ministrds, agentes •diplomáticos y consul~sgellerales, con 
aprobadé>nd~ls~r1ádo; . . . . . , . 

> '~ ". 

IV. Nombrar, eón aprobación del Senado, los comneles y demás oficiales 

superiores el · Ej~rcito, Armada y Fuerza Aérea(:na6i()~al~s y los 

empleados superiores de Hacienda; 

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejercito, Armada y Fuerza Aérea 

nacionales con arreglo a las leyes; 

VI. Disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del 

Ejército Terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, para 

la seguridad interior y defensa exterior de la Federación; 

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los 

términos que previene la fracción IV del artículo 76; 

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, 

previa ley del Congreso de la Unión; 

IX. · Designar, con ratificación del Senádo, al Procurador General de la 

República; 

X. Dirigir la polltica exterior y celebrar tratados internacionales, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 

política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 

principios normativos: la autodetermináción de los pueblos; la solución 

pacífica de las controversias, la proscripción de la amenaza o el uso 

de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de 
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XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

los Estados;. la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha 

porlapaz~Jasegurid_ad inter11aciol"lales;. 

Convocar. al. Congreso a sesiones eXtraordinarias, cuando. lo acuerde 
· -,ª camisié>ií' F>erm~ú1eºr1té; -- ···~ -~- -~-~- ·• 

Facilitar al Poder. Judicial I()~ .ªclJ.~ilios q~~ nece~i!(3 ·para el ejercicio 

expedito de sus funciones; 

Habilitar toda clase de . puertos,.·· establecer aduanas marítimas. y 
--- - - ___ -- -==--e; __ ,--,__-,:·--=-- =-=,-=-,~-=_--=;.-=c=~=<'""===-===-=-==;o:=--'--'-'=;-~~7f-""=~:-=;-~-eo--=-~~~7-:--¿...,...-=-,~=--:.."-;o°'·~~=---~"-----

frOnterizas y designar su ubicáción;" 

Conceder, conforme-al~s ieye~. il1dulfos a los-;reos'sel1tenciádos por 

delitos de competencia de los tribunales fecle-rales y a. los sentenciados 

pord~litos del ord~~ común en el Distrito Federal; 

XV. Conceder privileciios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la 

ley respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de 

algún ramo de la industria; 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente 

de la República podrá hacer los nombramientos .de que hablan las 

fracciones 111, IV y IX, con aprobaciónde la Comisió~Per~~nente; 
(Derogado); >-::- ; ·> 

Presentar a consideración del_Sen(;ldO, lé] t(3rna para la d_e~igri~ción de 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter su~ licencias y 

renuncias a la aprobación del propio Senado; 

XIX. ( Derogado ); 

XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.64 

Como puede apreciarse, legalmente el poder presidencial tiene un sólido 

sustento no sólo histórico sino legal, y socialmente se ha construido el consenso social 

necesario para que la sociedad mexicana acepte una condición de dominación legal y 

de tipo tradicional, y en el imaginario colectivo la figura presidencial, además, de 

aparecer como el hombre todopoderoso imbuido de Úna capacidad sobrehumana para 

decidir el destino y futuro de los grupos subordinados, que pocos se cuestionan sobre 

el origen de clase al que sirve, asl la actividad del poder depositada en una solo 

.. Constitución Polltica de los Estados Unidos MeKlcanos, México, Porrúa, 2000, p. 151. 
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persona se mistifica y aparece ante el hombre común como un elemento neutral que 

está más allá del interés de clase, en su desempeño de las funciones de jefe de 

Estado y de gobierno,. los presidentes mexicanos han convertido la actividad 

protocolaria en·1a forrnaº-cf0();VJC:rentiarfoamplio de sus funciones sustan-tivas.~de-esfa 
manera el jefe de¡EjE:)CÜtiyo a_dquiÓó' una presencia superlativa en la vida nacional. 

La proyecGió~ ~~ci¡l~l~;~~zada por la imagen presid~ncial, ccS~tribuye a 

concebir_alJitulªr_c:l_~LEi~fl!!iY~--.92nJO •• t.Jn~?r!Jitr() r;ij~n-~-~ 1?.~.,..~~~-!r"~':'!ll~lé:l~c'.g!J_~_~s~_dan __ 

entre los grupos antagóriicosde·1a.sociedad·mexicana, y que ~e ~orneten a él como si 

fuese un agente neutral en l~s;disputas so~ial:sque~~presentán,-ante'esta condición 

elegida por algunos grup~s ·e i~~i~ld~°'s-'de la .sociedad, el. poder extraconstitucional 

del Ejecutivo se expande y ~e c~ns~Íidá. 
Cabe mencionar, qu~ ~rí el siguiente apartado se elaborará una sinopsis del 

presidencialismo mexicano dentro de la formación del sistema político mexicano, en 

sus actuaciones, en periodos históricos más o menos recientes y anteriores al período 

de interés de este estudio para contextualizar brevemente la evolución precedente. 
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B) Formación del sistema político mexicano 

Si bien desde la teoría política se entiende "en su acepción más general, la expresión 

sistema polltico se refiere a cualquier conjunto de instituciones; de grupos y de 

procesos políticos caracterizados por un cierto 9rado.~ciS:Tnferci~penden~cra~re~rproca. 
En la ciencia polftica contemporánea, sea co1110 JÚere, cu~nd() se ~abla de sistema 

,_ _- '.· . __ ,_.,:;·-'"°"'·-~ - --· - '" -_,.,--·.~':"O:";.;'· ,,;._,-.:""·· -. '-'"'·'-- ~ =-·::-. o'-"i'--~-. --

político, y de análisis sistemático de la vida polfticá, se hace refereh~ia a una noción y 

ª· .. llí!.~e.r92e.cj}=111.i~Qt9==9~==ºb~~rvé39iéri==~é3!é39!~Il~=ªi!'l,~~Pc:ir;.L~É~l~lt~ .. ~T~t29BL~gipc:i~ 
específicos y p~nprecisos ·ámbit~s de u.so."6~'Ásí,;en elsist~llla p()lltic.o~mexicano 
como organización.'.polltic~·tiene comotitC1ár.de1· Poder Ej~éutiv~ F~deral ·.al ~residente 
que. es··cbn~id~r~do1~·pi.e~~·tlave·.delsi.~t~rf1a··.~ol·íttco ..• P~·r .. 1a .. mag~itud· d.e}Ús •. poderes 

de derecho y d·~ ti~:c~~: e~té. siiü~do e~: Jíla k~~iéi~n rbtab1~. s~ º~r1iP~i~enciá neva a 

que lo consid~ren con simplismo, corrió autor de todos los bienes yd¿tódos los males 

de la.Naci6n/1~~66i~d~d·e~p~ra·todode él, .. convi~lélÍdose en una.figura. cuasi mítica. 
·. - _:, -:-.. : .. _·'..-_:,y.·_·_:_·.~>.:~,-.. ~:,,,,~~<-~·->' .. _._-_. -· -- . -\~.: ·:·''.~:" . :, : . ,•· _,;; . 

Es como lo describe Daniel C~sío Villegas en su ensayo sobre el sistema político 
' .,. '. ·' ·,, ·-·· ' 

mexicáno en el/que aclara ideas sobre el. sistema político que rige. Esto lo hace 
·.-.. -.· e ., -· ' -

tomando dos eleinentos en los que se fundó la polltica mexicana: uno es el presidente 

de la República y el otro es el partido oficial o semioficial que tuvo mayor predominio. 

La organización política del México contemporáneo la dio, quiérase o no, la 

Constitución Política de 1917. Descrita por el mismo Casio, como del tipo democrática 

estableciendo una comparación con el modelo occidental, afirma que. es más 

compatible con la norteamericana, en la cual, se deposita el poder de decisión en los 
- ' "'" - -

órganos formales de gobierno como son los cuerpos legislativos y municipales .. ~ 

Lo cierto es que la independencia de los Poderes Legislativo . y JÜdicial con 

relación al Ejecutivo, en ocasiones no existió o fue mínima. Así mismo, la existencia de 

un partido político oficial o semi-oficial con ramificaciones corporativas que invadieron 

los espacios de la sociedad civil y operaron -operan- como un apéndice del gobierno 

que proveyó al sistema político mexicano de esas características peculiares: un 

presidente fuerte que posee una capacidad de poder político absoluto y un partido 

político predominante que es una organización política compleja y casi única en el 

65 Bobbio, Norberto y Matteuccl, lncola. (Traducción de Raúl Crlsafio y otros) Diccionario de Pollt/ca L-Z., , Ed. Siglo XXI, México, 
pág. 1522. . 
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campo de la arena política en la lucha por el poder. Ese partido secundó todo lo que el 

presidente en turno realizó, dejo de hacer o deshizo. 

Por sorprendente que parezca, las afirmaciones a cerca de I~ organización 

política mexicana de estilo democrático;-provieneCnºde las lectúras·1r0 CosiocoVillegas. 

pero también de una referencia que hace Manuel(;élmach() SgHs(L~!5nOd()~hi~tóricos 

del Sistema Político Mexicano) en un articulo clel libro Las crisis erl el sfstJma político 

mexicano (1928-1977), donde recoge la. opinión .de Dankwart Rustow en alusión a la 
- - - -- - -- - - - -'-'=-;-=-==--o-é'o;=-- _-,-.o':O =- =- - ceo--= o-_-_ - _--o-o-_--_-_: -. -;o;o --- ==--,__--_ -=----000--~ - -c=;¡o.-=.= _ , =c;'.oco-'-0=-.-7-~=;o-_-=-=-~-'---"'-"'----==----=-~ --....o=o;--"'-="-=-= --=-=--=--- - 0-0--0--ooc_ --'-=--=--=--·-------=-= - -

clasificación de los sistemas politices, y coincide con Cosía· en afirmar que "pertenece 

a la clasificación de sistemás democráticos." 66 

66 Meyer, Lorenzo y otros. Las crisis en el sistema pb/llico mexicano (1928-19779), Ed. El Colegio de México, México, 1977, pag. 
153. 
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1. Sinopsis del presidencialismo en México 

De origen remoto, el presidencialismo se caracterizó desde su nacimiento, como un 

elemento medular de la política mexicana por ser hE)g~rn9!1i9() _}'_ ~utodtario. 

Consolidado jurídicamente por el Constituyente de 1917, el presidente del momento 

tuvo mucho poder y fue ampliado al arrogarse facultades de hecho (como elegir a su 

sucesor). Sin esta figura no se entiende la proyección del Estado mexicano y su 
' . - ' 

penetración-en la· socie~ad ?e tip~:tradicia,nal,q~.e man_tuvó l_a-iriclinadón detolérancia .. •. 

hacia el autoritarism~ p-~tern.~1t~!.~~/~-~fV!J~~P§p~i°if)ta. ¡:>u9d~-· hablarse_incl~so de •. una 

sociedad que conserva· eflsl.1inferfar.~_1efn~.rlto~ cÚlturale.sy sOCiales querefuE3r-Zan un 
tipo de dominación a~torit~~~- P€lrci~b~t~rh~li~t~Z /_._;. • . . . ..... .. . . . ..... 

El sistema presiden?ia•l~mexiéapo se _cara_cterifó'porser una 'organización. 

política con . mucho~ pci~eir Concei~t:rade> en: 'un . sci;o ; hombre. . Desde·•···. es~ l~gar 
. .:_ <' ,_.-- ',_c ' -,; :'" -'><' 

privilegiacfc>' tenra Una.capacid~dJul"l-d~nt~-9;,orm_e,·_ póséía -.• y _·_aun_.-_posee el ._Hderélzgo 

económico> y . un~ pciii~iÓn\ h~g~~-Ó~i~~>sobr~ l~s otros poderes; Entre sus 

caracterí~ticas g~o~iasse encueni~kn'i~lpr~dorninio del Ejecutivo que, íTlás que· fuerte 
' . ,, . _._ .. ~:.- '- - ''' . " - . -~ . ',. 

es poderoso. El méxicano es í.m sistema presidencialista puro. 

Entre los regímenes polítibos: contemporáneos se puedenenun~iar varias 

características particulares delsistema presidencialista, que varían s~9Úg e(~~tor; no 

obstante todas ellas convergen en que las características del sistem~ p~~sidenci~lista -
mexicano son: 

a) el presidente es electo por el pueblo y no por el poder legislativo, lo 

que lo hace independiente frente a este último: 

b) El poder ejecutivo es unitario. Reside en una sola persona a la que se 

nombra presidente, que es el jefe de Estado y de gobierno. 

c) El presidente nombra y remueve con libertad a los secretarios ·de 

Estado. 

d) Ni el presidente ni los secretarios de 

e) 

políticamente al Congreso. 

El presidente no tiene tacllltad pára disolver el Congreso, pero el 

Congreso no puede darle un voto de ceri~ura colTl~ en el sistema 

parlamentario. 
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En México, la estructura de las instituciones, así como, la organización política 

que regula la lucha por el pode~ y el ejercicio del. mismo dan ,com.o resultado un 

régimen político muy particular, ya :que dentro de la institución. presidencial quien 

ocupaba• ~S-epue;ta-t~·nra ~uílcenormcé~argen~cie~m.anlabra par~··¡nstrllcmentar-mea idas 

políticas o accior,es con •. repercUsión sociaLdistintas yop~e¿tas a sus sucesores o 
-. -,- - • - r :·: , ;-'-- o; , - ·-o-_ -o·---, · •. --- ; -~'C-- _ - : • .:· ,.- , '------ ·.o. : -··e_- _-. __ . ~:. ·;o-,-,--.·-'- .- e .:-- -- ·- - - -- -'·' _. -_ •, ~:-,-- 0 - ·e-.· -o_ :_0::-.:. _ ·-'·-·' o -· 

predecesores . 

. . ELEjecutiyo me)(ic:ao?· po_s~ª~tªntasfacultades derivadas dela Constitució~,. que 

esas prerrogativ~~·lc~~~l~~cpu~d~~·v~;~~·.·~~~íl;~;;·t~~;!~; .. d;~¡;k,~~~;··d~,h~~h~·que 
puede tomar capacidad, denominadas como faCültades eXtra o. metélccrnstitucionales 

por el Maestro Jorge Carpizo McGr~gor en su61:>~a El ptesidenCiatismo mexicano. 

Capacidades presidenciales que dejadas al arbitrio de éste, y manejadas de forma 

discrecional, fortalecen aún más sus facultades legales; entre las q~e se destaca, por 

tener relación directa con el tema que aquí se aborda,!~ facult~d legal de ejercer o no 

la acción penal a través del Procurador Generalde la República, ya que tiene que ver 
. . . 

con el presidencialismo y la represión penal como forma de criminalización. Así es 

como, se establece en la Constitución Política .de los Estados Unidos Mexicanos, 

como lo señala el mismo Carpizo, que a la letra dice: 

"En México, como ya hemos dicho, de acuerdo a los artículos 21 y 102, es el 

Procurador General de la República quien ejerce la acción penal. O sea que em manos 

del presidente queda .el ejercicio de esta atribución tan delicada" 67
. Cabe decir, que en 

los casos concretos el Procurador decide si se ejercita o no la acción penal, .y su 

decisión se funda en el "deber ser", as.í como, en los elementos de convic:¡;iÓ~ ~egÚn el 

caso, y aun así, el Procurador decidirá discrecionalmente. Recuérdes~gLle bo~nforme a 

la normatividad vigente el Procurador General es el abogado de la nación, consejero 
' ; :.·'. . ~· - . : 

del Presidente y facultad del Ministerio Público, en todo caso, está subordinado a la ley 

y al Presidente. 

67 Carpizo McGregor, Jorge. El presidencialismo mexicano. Ed. Siglo XXI, México, 1991, p. 161. 
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2. El presidencialismo en la década de 1960 

En este apartado se abordará la actuación de algunos presidentes del país en esta 

década como ~lltecederite·deidesempeño presidencial, vinculado a·la.represión·penal 
' ', ,_ . 

como expresión de la crÍminaÜzación. Precisamente se tiene que ser flexible para 

considerar 1c:>s·~u&~sbs de' la década de los años 60, el corte temporal ~ocoincicfe 
estrictamente 661110~ tiempos de gobierno considerados en ese período. 

ASí,csetiene;cjt.ie"-el ~fobiernó ae Adolfo LópezMateol:finició en~1958y conClüyó 

en 1964. El ~exeni,; s~ inauguró disfrutando de la estabilidad económica heredada del 

presidente Adolfo Ruiz Cortines. No obstante, la estabilidad política de que se había 

disfrutado en el gobierno anterior y de ejercicio del control de la clase trabajadora que 

heredó el exsecretario del Trabajo y Previsión Social, también heredó movimientos 

sociopolíticos como el ferrocarrilero y el agrario. 

En el conflicto ferrocarrilero no hubo solución acordada. Ese conflicto se habla 

extendido más allá del día de la toma de posesión de Adolfo López Mateas, y fue él 

quien le puso fin, apoyándose para ello en la represiórÍabierta y en la represión penal. 

Aplicando la fuerza del orden público fundada en lalegislación de aquella época, se 
. '· . ' ·~; 

produjeron los arrestos de los principales dirigentes d~ ese movimiento. En ese 

sexenio también tuvo lugar el asesinato de Rubén Jaramillo, líder campesino de la 

región de Morelos identificado con el Zapatismo. 

Al frente del movimiento ferrocarrilero se hallaban· Demetrio Vallejo y Valentin 

Campa como representantes de los trabajadores de ·•esa rama de servicios de 

transporte. Vallejo también fue arrestado junto con otros ·1.o;l5o6fr~6i3}~dore~:·con ello 

se recuperó la calma en el país, el gobierno se fortaÍ~~i¿;·y se ;logró.el control del 

movimiento independiente. . .. 

Pese, a la fama del presidente Adolfo López .Mat~ds'. de . ser un hombre 

bonachón y diplomático, fue en su sexeniÓ·donde s~ ~rC>düjoila·r~pr~sión·contra el 

movimiento ferrocarrilero y la ejecución extrajudidal.d~l~lider;•campesinoyla· familia 
. . . ':-/':. -... 

Ja ramillo. 

En un relato de Enrique Krauze se consigna el "hecho de huelga, en la semana 

santa en 1959, la empresa fue declar~da en huelga. El Secretarlo de Gobernación 
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Gustavo Díaz Ordaz respondió con la violencia y policías, ejército y las corporaciones 

de agentes especiales apresaron a diez mil ferrocarrileros". 66 

Fue también, en ese sexenio donde se inauguró la requisa, como intervención 

del Estado que anulaba de hecho el derech-o de huelga. Fue en la huelga de la 

Asociación de Pilotos Aviadores (ASPA). 

La lucha sindical ferrocarrilera fue considerada una amenaza para el sistema 

político y un factor que dificultaba la situación económica que amenazaba con detener 
_ _ c---="'--o- __ -_-__ ~=----=--oo-_.--,-,_-_ --~-o_-,_-_co .-- ,--- -.• ----~ - .- _-

el crecimiento económico alcanzado. Enton?es, el gobierno de López Mateas tenía 

dos metas: fortalecer el sistema politice ingeniándoselas para crear a los diputados de 

partido (diputados plurinominales), suprimiendo todo movimiento sociopolitico que se 

considerara una amenaza para la estabilidad del régimen; y mantener el ritmo de 

crecimiento de la economía, lo cual sujetó al cumplimiento de la primera. 

En la década de los 60 no hubo.cambios en el campo político, tal como en la 

época posterior a 1917 y en los 40s con Cárdenas. Las estructuras en que 

descansaba el ejercicio del poder siguieron siendo las mismas que dejó Cárdenas 

como herencia, aunque su penetración en la sociedad habla aumentado. Escasos 

aspectos de la sociedad escapaban al control estatal, como lo ilustra una cita de 

Aguilar Camín: "Pocos, muy pocos, son ahora los mexicanos que están al margen de 

la acción del Estado. Como sujetos activos o pasivos la gran mayoría de los 

mexicanos están tocados directamente por la acción gubernamental, en una tendencia 

que se acentúa."69 

Los elementos centrales del sistema politice no cambiare~. EL eje aglutinador 

siguió siendo la presidencia de la República y su Poder Ejecutivo, JÜerte, facultado 

constitucionalmente y extraconstitucionalmente, no tuvo limitaciones por parte de 

ningún otro poder. Todos los sectores públicos y privados reconocieron en el 
--· .····' 

Presidente la última instancia de formulaciones, de iniciativas pollticas, yde resolución 

de conflictos de la sociedad mexicana. 

En ese sexenio el sistema político mexicano cÓmenzó a pre.sentartensiopes y a 

cerrar casi todas las puertas a las expresiones de disidencia, en:pa~icÚ1~/a lá~huelga 

""Krauze Enrique. Los Sexenios. fasclculo 111, "Adolfo López Mateas: La represión", Tomo 1, México, Ed. Cllo. p. 37. 
69 

Aguilar Camln Héctor y Meyer Lorenzo. A la sombra de la Revolución mexicana. Ed. Cal y Arena, México, 1994, p. 211. 
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ferrocarrilera. Aunque también en aquella agitación se movilizaron petroleros, 

maestros, telefonistas, telegrafistas y electricistas. 
- • - - -- ,- - - ~ -· - ·-e - - - . - - -·-·- - ----. - ---

Un acontecimiento quellamapoderosam_ente la a,tendón es cuando elsindicato 

ferrocarrilero ·aecicfé.emplazar" alíuefg·~-·ert'febrera-·ae·T959; el-conflieto-era ya··u n . -

problema de dimensión.nacicmal/ Ya ~~e sindicato.junto co~ los maestros,· pone en 
. . - __ . -'-'""·-···-" - ', __ " __ .,_.~ -,_ - ,:._-. "" - - -. -- . : :,: .. _--_· .::_. _ _ .: _____ .-.- __ : _,:.._.-.... _.,-,_-,_-=• .:o.- - -: - - .- ·.- -·. - - : - _---·-:.:: . -; 

apuros al sistema pÓliti~o y a su presidente, porque áfectéln. el. proyecto económico y 

políticg"c;J.eJ;g&P2-~~,~l_eg~eE·_~s~_~v~!!!~Le~~~~Í~1~~~~L.~~-c~-~,b2s>.j~_r>~~~L1_t~--~n-.1~ 
naturaleza del siste~a.poÍiticó, ya que comenzaba a rebas~rlos limites tradicionales 

de la pluraiidad restringida,: tjueéra lafmmá de .controlar: la esfrúctúra piramidal y la 

relación vertical de los acto~res pÓliticos.de ciertai.mportancia ... · ...... · .. · \< ••....•.•. 

Asi, la huelga inició el 25" de.ifebrero de 1959. Fue declara-da ilegal pero se 

aceptaron las condiciones del silldi¿ato.en lapeticiÓn de aum~nto salarial(16.6%). El 

sindicato volvió a llamar a la huelga u~ rries después parallecioCiar loscontratos en el 

sindicato Ferrocarrilero Mexic~no:y del Pacifico. Otra ~ez fue declarada inexistente y 

sobrevino la sorpresa: Se produjo una huelga de solidaridad en toda la sociedad, lo 
.. ·: . -

que colmó con ello los limites de lafoleranciapresidencial. Apareciendo una sorpresa 

mayor, la intervención rápid~ de( ejército'.la poHcia y los agentes de corporaciones . , .. - ~- '"-. ,_ . ,_ 

especiales, entrando en acción'y más de diez mil trabajadores en todo el país fueron 

encarcelados. El encargado de la.~per~ción:·donde se ejerció tal represión violenta y 

represión penal en contradelosdirigentes.Valentin Campa yDemetrio Vallejo, fue el 

Secretario de Gobernación Gustavo Diaz Ordaz. Con los principales lideres en prisión 

se iniciaron sus juicios y se designó nueva directiva. Conce~a<acciÓn /epresiva 

combinada, se reestaoleció el co~trol oficial sobre ~I sindld~tÓ f~rro~arrilero y se 

obtuvo la "paz social" para apuntalar la economla, 

Gustavo Diaz Ordaz 

El antecedente inmediato en la politica que tú\/o el Lic. Diél~ Ordai se'e~contraba en el 
· - · ··-· .~ -- ' ·-·· · - ·· -'-"•-·- '' ";;.' -'--.----:·-··,-. --.-.... ,,._,_-~--~-"-;:.-~;,"---~'·-·~-,_._ -... • .. -"· o·-. 

puesto de Secretario de Gobernación de Adolf~ \ó'p~z Maf~,0~ 1 !d~',q
1ulen ··era. gran 

:º:;:;º:"::~;c~:::~~:.~%i~~~~~t!Wl:~f~º~~~~r¡~~{~J6~6\:~,¿f J::~;u~: 
una intervención directa y destac~da en rnuchos d~ ellos y fue' protagonista de muchos 

. . . 

episodios de represión sindical contra estudiantes, campesinos y de diferendos 
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electorales. Fue desde ahí donde se perfilaba su personalidad estricta en contra de 

"los relajitos" y se notaba su inclinación hacia las operaciones que conlleva.ban una 

solución de fuerza. Quizás por ello fue elegido como el sucesor. 

Ya como presidente de la República en 1964, DíaZ Órdaz trabajó en .el mismo 

proyecto económico y político de sus antecesores, la ·.última part~ deL modelo de 

desarrollo estabilizador. El estilo personal· de gober~ar.de(~.r~s.lde.nt~ CH~z Ordaz fue 

estricto, riguroso, en suma duro, y por ello 'tuvo escasas ~onsid~raciones ante las 
- - - - - -· -__:_-, ,._-_.:,___---- =- ---'-----=---- oó-'=-=c-;co===.--~-·-- "--'=~---~e:.----=-======-'=- _c=co-_-o--'-=---== _ =- -="'---==·=---~-=-o-'-"c;:;:=-----=~~-=o-o--=-·-=-=oc: - ------=--- -- --- --~ ---- ----

demandas económicas y aun memos sensibilidad poiítiba ante.lasnué\/a~ exigencias 

sociales. Ante los conflictos socio-politicÓs ···cie 1965 ~e .•mosfrÓpOcd intere•sado en 

darles una solución. de fon'do,· m'és 'bi~~ ~u r~~pue~ta fÚe de ac~Ú~r i~s·2~~flictos sin 

resolverlos. Ante la .. irrupcion del ~.~Óvimient~ de ·médicos:'./ 8,rif~rmE3ras que 

reivindicaban un sueldo justo y est~bilidad lab~ral, .éste fu·~ ~b1a6~d~ :;~r I~ fuerza del 
régimen diazordacista.· · • .... ··.. · ·.· ·>.•. > .··. . • 

Este núcleo conforrl'lado 'por emplead~s d~ i~ s~lud era un nuevo sujeto social 

que aparecía alejado de la subordinación tradicional como la que se mantenía sobre el 

sector obrero o campesino. Integrado bajo las demandas laborales, este novedoso 

grupo de "clase media" según algunos autores, aparecía como una esperanza de 

transformación de la vieja estructura social, que demandaba cambios y ajustes de cara 
. ~-- . 

a los nuevos tiempos. Para Díaz Ordaz la legitimidad de las de111andas de los 

trabajadores de la salud tenían poca importancia, fue por eso que:e1 F'residente, 

apoyado en la ley y en su estricto sentido del orden y disciplina, m~nd6di~61ver ~·~e 
movimiento, cosa que se ejecutó de inmediato, con lo que se prbbÓ la<~fi~acia del 

control social y politice que se mantuvo en dicho período. 

De uno de los textos de Enrique Krauze, se recogieron algunas de las 

afirmaciones que Díaz Ordaz acostumbraba pronunciar y seguía como si fuese su 

ideario, y bien podían servir como colofón de su actuación sexenal: "No ejercer el 

poder que la ley confiere es tan nocivo como abusar de él". Aquella alocución fue 

hecha con motivo de los disturbios en la Universidad de Morelia, en cuyos lamentables 

acontecimientos un estudiante perdió la vida. En aquella ocasión la situación de 

protesta rebasó la capacidad de acción y de control de la autoridad estatal, pero no así 

la de la acción de la autoridad federal, representada entonces por uno de los 
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presidentes más duros que ha tenido el pais. Siendo en aquella época gobernador del 

Estado Agustin Arriaga Rivera; el destinatario junto cenia sociedad, de la personalidad 

de tendencia estricta y.autoritaria que poseia el· presidente Díaz Ordaz, que ya se 

había de jado--c'7e;-y·senti re~"5Liºf)clle'5tó~c¡;ma~€feéretario" d~ GC:íb·e~rnaCión~ ---- -- --

El_.·prime~ niandatario a~C>stumbral:>a ~afirrria Kr~úze- llevar la _ley. hasta sus 
-. .--'--. -.-;-•.- ---"' -.-- =- ,, -=- '--.- - - - - ' -- ,. _- .. , -. --- '_- -•. -. ,.- ,- .• ,. ____ -_._,_-·_!,_- ''~-;.·_ -·- =---,_, ... - -_-·,_--o:·.--- - .-:_-_--,-_ - _, ._ - - . - --- '-

últimas consecue~cias, a costa de lo qüe f~esey de' quie~ fuese, ~()m~ lo hizo contra 

los médicos,panistas, periodistas y estudiantes, doride el mismo cometió ~·e1 nocivo 
_ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ ___ _ __- - _ -_- --==_:.e-· =-'"---=-=-=---=~-"=-----=,---='-'---=-º""-coo.o-=--~-~-o..-o'-.~:";c---==---;---"'=-oo-=-'""-<-:~r-"7":-c.,=';-=·-==-~-=-,:==---==-=oo'""'=-'=------ ·-o 

acto de abusar del poder". 

Otra declaración del presidente Diaz Ordaz frénte a periodistas; ~egún consigna -.. -,,__, .... - . .; .. -

el mismo Krauze en su obra Los sexenios, ''. ... la frase deDiaz Ordaz 'nadietiene fuero 

contra México' equivale a decir 'nadie tiene fuero contra el pre¡sidente', basándose en 

esa premisa utiliza la fuerza como ley"70
,' cab~ ~~r1~i~'nar -que la interpretación 

explícita del autor citado se ajusta exactamente a la manera de actuar de aquel 

presidente, muy acorde a su personalidad y extendié.ndolo a todo. 

En el sexenio de Díaz Ordaz sacudieron acontecimientos político-sociales que 

derivaron en soluciones de fuerza, decididas por el presidente. En aquellos sucesos se 

puede establecer una relación directa entre proceso de criminalización de fact_o. Fue 

un sexenio que se inscribió en la lógica autoritaria y represiva, la cual caracterizó a la 

institución presidencial en ese periodo. Otro ejemplo de esa intoleranbia·es que el 
-· - .- -

presidente haya mandado cerrar una editorial que publicaba la~,r~vi~ta Crítica, 

tomando, como justificación el que se hubiera caricaturizado la imag~~ del ~r~sidente. 
Él mismo avaló y asumió la responsabilidad de la orden emitida alejército, c:le reprimir 

una manifestación pacífica, infiltrada por provocadores en la marcha y mitin del 2 de 

octubre de 1968, que derivó en la masacre de Tlatelolco. 

Díaz Ordaz no sólo se apoyó en la figura del delito de disolución social como 

base de la criminalización primaria, sino que aplicó medidas de represión flsica, a 

través de sus subordinados, como las corporaciones policiacas y el ejército en su 

función de aparatos de control y de represión penal, política y social, con lo que se 

operó la criminalización secundaria. 

'º Krauze Enrique. Los Sexenios. fasclculo IV, "Gustavo Dlaz Ordaz: Vientos de Violencia", Tomo 2, México, Ed. Cllo, Pág. 64. 
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3. Los presidentes en la historia reciente 

En el presente apartado que corresponde al capítulo del contexto histórico se verá en 

conjunto la áctuación de los presidentes, desde Luis:Ectieyi:lr@~f\lyªn~z;.,Jgsé López 

Portillo y Pá6heco y por supuesto Miguel de la Madricf H~.rt~do,·tratand6 ·c1~ ~rticular y 

mostrar sus 'intentos por lograr el control so~iaUejerdélo'~ni~ui·~¿~P~~c:tivos gobiernos 

grosso. modo, destacando los momentbs eh qu~·~~~:;ecie;J·~acCÍ6nes del Ejecutivo 

vinculadas C()íl la0 acción criminalizantE:) p_rin1~ri~-y S(3Cjf"l~ari~;=Todo .ello, con el. fin de 

establecer elementos que .collfribuyán a.coric:.icéílos fact9reS.qüe cóndicionaron su 

comportamiento como titul~re~ d~I ejecutivo en su mom~mto, y como antecedente 

inmediat~ pa-ra entender la actuació~ de Carlos Salinas de Gortari como Preside~te, el 

cual representa el interés principal .del capitulo posterior. 

Destaca que a los años posteriores de la grave crisis polltica y social de 1968 

no hubo acontecimiento de semejante relevancia, sin embargo sigui~r~_n apar~ciendo 
acciones graves de represión. 

A la sucesión inmediata de Díaz Ordaz después deunas el13cciones en trámite, 

arribó a la cabeza del gobierno quien fuera su. Secretario deGoberllación: .el Lic. Luis 

Echeverria Alvarez para el periodo de 1970-1976. Su gobierrí6 ~~tÚJo rri~rc~do por el 
- • ·-· -· ·- • - •••• - - •• ''. • : '-~,,-·' • : •• ~' ,.,~·-· - , ... '·'' c. ·- ._ - .:' -"· • • • • -

recuerdo permanente del trágico final del' movirnierífo estudiarífil ciej 96a, que fue un 

hecho que estableció una división histórica entt~ r el M~~_¡e() _de a~Ü~¡'¡; ~poca y el 

contemporáneo, porque hasta hoy, existen• cOrí~ec'd~~ciél{~~ ~qu~lkJs hechos de 

sangre en Tlatelolco. 

El mantenimiento de un sisterria-politicc:í di~~~fia'cib' p~ra prbveer de estabilidad a 
_,· ·· .. ··--- . -,---- : ,_, .. --"·1''' -_.c..-'.,. -, -, -',~,,; -··--' .-_, _____ - ' - -- -

largo plazo fue construido sobre un capitalismo qúeiinició0n elporfiriato, comenzó a 

presentar desajustes en la .. modalidacf ecoriÓrT1i6~-}d~I ···modelo estabilizador" 
. ' ;, ;, . ,>··" ''J'' ' ... 

evidenciando un agotamiento por 6aJsas inÍe~h~s_ Y por ~ondiciones mundiales 
._-·. -' - ';··· ... ;':;~.~--,-.;-.·;~----'''Í-.-~~---· ::·_--._ 

adversas, sus efectos sociales se;hicieron notar cOmo,óonftiC:tos< socio-políticos. Con 

relación a la estructura econó~ica ya no habiacbrr~~~&rici~ncia con las expectativas 
.. · ., -- ... ··:;•_.-.:· ··< ,_. ·· .. ···;·, . 

sociales y sí mucho control social sobre; las agrü'pabiohes gremiales (sindicatos, 

movimientos y agrupaciones políticas) junto con lá Íepresióll fueron los instrumentos 

de menor costo para seguir manteniendo un sistema político en donde la presidencia y 

su Ejecutivo presentaban problemas para entender y resolver el conjunto de conflictos 
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socio-políticos y los problemas de crecimiento económico en la primera mitad de la 

década del 1970. 

Es atribuible a esta época, sin embargo, la profunda. desigualdad socio

económica que el. ofrlen~internt~manteiíia'me~di~l'lté•18°=represi6n==591e(;1:ivaque=solí8 
aplicar el gobierno corno' tr~t~niiento a los movfrnientos.reiyindicativós o a los 

- ~ -=-- ;-- - _- ' 

disidentes que amenazaran la ºpaz s<:>cial". · • . . · . . . 

. No obsta nt~ •... lél .!'E~!:~te~ ~~!-1:~~i~!2c .• ~!~~~ -~~D=~~~éta~€~~-E~~.~-l~~s=· agudas 
condiciones del sistemapolíticÜycon;la.rigidez de la.clase en.el 'poder, aquellas 

contradicciones estructural('}s iniciadas con la construcción del Est~d¿ mexicano desde 

aproximadamente 1920 i~ precisamente cOn la elaboraci2in de la Co~stitución Política 
L :.e-~ __ .:_ 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 comerlzabarfa evidenciarse. 

Los movimientos sociopolíticos como el iniCiado por. los trabajadores de la 

salud, seguido por los ferrocarrileros y más tarde el ·de estudiantes, junto con el 

agotamiento de un modelo que no permitfa la participaciónde IOs distintos grupos de 

la sociedad, unido a la inconformidad por la desigualdad económica que veían, produjo 

movimientos sociales que hacían que el sistema polltico mexicano entrara en crisis 

cíclicas, cada vez con períodos más cortos, para lo cual la respuesta del Estado 

siempre era una y la misma: el endurecimiento .de las. posiciones del gobierno, 

justificándose en última instancia en la ley paraaplicar medidas represivas. 

Y con el Lic. LuisEcheverría Alvarez no f~; muy dí~tinto; ya que la aplicación de 

la represión al movimiento universitario neoleonés ~ríginó la solidaridad nacional del 

sector universitario, los universitarios de la ciudad de México marcharon por la avenida 

Tacuba y se produjo el famoso Jueves de corpus, en 1971. Otra consecuencia directa 

de la represión, fue el surgimiento de las guerrillas urbanas y rurales, todos esos 

hechos eran llamados urgentes a flexibilizar el sistema político y dar cabida no sólo a 

una mayor participación de la sociedad, sino al replanteamiento del desarrollo y la 

igualdad en una sociedad de profundas contradicciones y desigualdad. 

La represión del 1 O de junio de 1971, presenta un momento de muchC:Í interés 
. ··.·:·: ,,,-_.,-,;.-,,-

para este estudio, ya que muestra dos procesos distintos de un acontecimiento,.uno es . 

la represión ilegal que no se críminaliza y el otro es la represión penal qÜ~ ~6 se aplica 

a los represores ilegales -igual a la del 2 de octubre de 1968-, presenté.ndose el caso 
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en el que el Estado y sus cuerpos represivos no se ajustan al conjunto de normas y 

leyes que el mismo Estado crea, las vias de la legalidad son ignoradas por quien esta 

obligado a respetar y hacer respetar el orden legal. Lo que a continUé3ción s~ enuncia, 

fue tomado del libro del...o.renzoMeyer; se tieneque1~rtardé'deáqi:.ie1=1oaefji.fr1io1Fún · 

grupo paramilitar organizado en secreto por una dependenci~ oficié!I disolvió a 

garrotazos y a tiros, con metralletas, armas de alto.poder; ~n~ 'rlianifestación 

estudiantil en la Ciudad de México. El presidente Echeverria prom~tió por la televisión 
-- o-=co._c-- --= --- -~-=--'-C"-'-"-= _-o-=--=oc ==-~-=--- -7' - - -=-o-,-_~- ~-ce - _,- ___ --e-_ .--,- .e_._ -o_ -'--e;:-=·==- o_c--~ -oc-''-' --=---;;7=-~==-=4=-.'.o:o--~~""--='·~"""b~c:h;~~:0~~~'--=0·o_-_ =-= -== _ _ 

que los culpables· serian castigados. Las palabras del poder,,público parecieron 

coincidir entonces enérgicamente ... con. su~ accio.ne:s .. Fu~ un.Íll.ome~to espectacular 

porque acarreó la de~tituciólÍ dE3 altos funcionarios, entre ellos ·01 regente de la Ciudad 

de México, Alfo.nso Ma~ínez pomín~uez, aúnqüe la investigación no se concluyó 

nunca y la ley. nb.·b~y6 ~6br~ "1os .~ulpables."71 Esta interesante cita provee de 
- ' ., . -... ,' .. -- ,_ .. ' " -. . -· - ) -'.. -~. ·-

elementos. que por uh' lado.describen la aplicación de la represión desde el poder, 

posteriormente, simula J~a·r~probación enérgica, y sin émbargo, no se llega a fincar 

responsabilidad penala nadie. Es de resaltar porque en el supuesto de que estos 

hechos se desarrollen en un Estado de Derecho, en ese acto de represión ilegal no se 

aplicó la ley, luego entonces fue un acto no reglamentado del tipo "discrecional" que 

bien pudo corresponder a una orden del mismo Presidente. 

Pero, la concepción dura del régimen que entendía el descontento como critica 

ante la cual el sistema y el Presidente reaccionaban con ánimos control~do~~; estaba 
"- - - ·-: :·,--' :"' -- - , ~ -. - '-""' '. ;- -: -_ -- ' -

influenciada por la guerra fría y el enfrentamiento Este-Oeste. Sólo asi puede 

entenderse cómo la doctrina de seguridad nacional influida por esta "yisJón:bipolar" se 

limitaba a ver enemigos, extraños en el interior del pais. Siempre se tendió hacia un 

"controlismo" que implicaba criminalizar y terminaba por reprimir. 

El binomio populismo-capitalismo llevó a la relación entre. el Estado y las masas 

populares para aliarse por un lado, y por el otro el Gobierno de Echeverria buscaba el 

control y la manipulación de esas mismas masas. Como lo entiende Gloria Delgado,· 

quien afirma que "el populismo consistió en la instrumentación de beneficios sociales y 

de condiciones que permitieron la movilidad social; en cambio la otra cara de la 

moneda, el capitalismo, llevó al Estado a ejercer el control de las masas populares 

11 Aguilar Carnin Héctor y Meyer Lorenzo. A la sombra de la Revolución mexicana. Ed. Cal y Arena, México, 1994, pág. 248. 
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mediante el corporativismo sindical y el autoritarismo ... "72 Ése fue el método para 

salvar toda dificultad, 131 co11trol a ultranza, por cualquier medio y aplicado de forma 

discrecional generalmente por parte del Presidente y sus subordinados. ·.· 

.. cabe-hacer mención áqüi ·.del - c6ricept0. de . discrecionaliaaci; ~ae · 1a cual el 

Presidente hacia uso para intervenir; dichas facultades provenían de la.Constitución 

pero otras eran ITletaconstitucionales, el significado de discrecional ~~ ~tjuelio "que se 

hace li~re Y.er~~.~11~ci~!ri:!f3~te.. Ol.Je SI:)_ clej~ ª! prudente ar~it~io EE:: . .e!~1.J.iE3~~~·· 7~ f>.~ro hay 

otra acepción del diccionario que establece el derechorelativo a la .actividad 

administrativa no regulada, no sujeta a normas. Loque signitlcá; ~ue es el espacio 

natural del•· Presidente de MéÍxico, ya que una figura}~:rídié~ ·ca~ tantó poder en 

ocasiones no .• está.• suj~ta;a •. regl~m~ntaciones •. ni 'll6rm~s,·.~'illlp1erT1~'r1t¿;es, y. su 

voluntad . dificilme~te e~cuéntra · ó·b~tácUlos · ..• ·~ : l.imifos. eA su .• acciÓh,:. esa·: calidad 

establece .fa cliscreciohalidad•·• d~I 'act~ar-'d~I ~6b~rllá~te 1/~ j~~D ~sell
1

cial 'en el 
presidenciaf·i~mo riifixícano.·> ,·. ' .e>' . 

1 

.· 

En este caso, la·· discre~ionalidad:sé d~ja ~f ~Íbi.t~i?i~~i Pr~sid~rit~ c<Jmo. titular 

del Ejecutivo. Esta caracterisÍica· del póder presidencial '.fue us~d~'par· Adolfo López 
·' ''· . . ',. . . (. - . -~ .':·: ·- .. :,; '; ._ .. - ;.!·;·--: . .• ;, -~," ·::,·:., -': ::_,,.-- ·- :·' ·'" :· . '- .,- , --~- ·;:; .. ' ·: .;· ::· -~ -.-.•. -

Matees en fa requisa, unáfórrnDla novedosa\erTipfeada!.e·n la primera. huelga de la 
· · - .:·i 'l·: ;~.: _:: -. : -;_'-'--~ ·':- :."- · -. · :~ ·_ · - / .. ··.~, ,. , ',:: _;,:;_ :. ~-: '/: ... :- ::,.-;::.· ··:ic'-5, ' : ,,- · · "_::. - - . ~-;-,r · ·;·,::~·:--_::· ... _,_·:-_ 

asociación de pilotos aviadores/ que cÓnsisÍió en fa iílter\tención del 'Gobierno en caso 

de que la seguridad'. fa tranquilid~d o fo~·~e&i~i6s de prilTle'l"a. necesidad estuviesen en 

peligro. El juicio de utilizarla qued~b~
0

~i~rnp';~ ~ criterio d~I GClbi~r~o ~ue dio a fa ley 

interpretaciones amplias y/o laxas. 

Luis Echeverria Alvarez 

El Presidente Luis Echeverría, mostró en su campaña para fa presidencia autocrltica y 

el propósito de concretar un proyecto de reforma para tender puentes de comunicación 

con los que el Gobierno consideró "sectores sociales resentidos" por el movimiento de 

1968, particularmente con intelectuales, universitarios y grupos de izquierda. Esta 

aparente "apertura democrática" era parte de fa estrategia de credibilidad para el 

sistema por una parte y de recuperación de legitimidad para el nuevo Gobierno por la 

otra para recuperar la hegemonla estatal para el grupo gobernante. 

72 Delgado de Cantú, Gloria M. Historia de México, Ed. Alambra Mexicana, México, 1994, p. 284. 
73 Monteverde Francisco y otros, Diccionario Porrúa, Ed. Porrúa, México, 1986, p. 146. 

82 



Los problemas económicos se sumaron al del problema estudiantil que tuvo su 
. . 

origen en la Universidad de Nuevo León,Jª .se>lidªridad con aquel movimiento se 

extendió rápidam~nte hacia otras ciudades del pais y los estudiantes de la UNAM en 

su mayoría, ·marcharon-··por ·1a-~ciuciaci.··a0~'='rV1éxico y fueron severamente reprimidos 

justamente Ull jueve~ de corp~s· de J 971. L~ situación de recesión aunada a esos 
• ; • - ce .-;_ --.·:;_- - • '.:co-·•- :='-··-- - ~;-· --'''- - - --· -

hechos represivos puso en dúda la 8olltica de apertura democrática y de justicia social 

de Echeverria. 

Algunos autores como Gloria M. Delgado atribuyen a la represión d.el régimen, 

cuya consecuencia casi naturalde aquellos actos de autoridad contra los movimientos 

estudiantiles; trajera·como secuelas el inició de acciones subver~i~as·.E'~·ñtréla~que se 
: _,., 

encontraban asaltos, secuestros, terrorismo y por supuesto, las?acciolles del 

movimiento guerrillero rural y urbano. Las acciones represivas contf~ 1cl~·hiovhllientos 
estudiantiles, tuvieron el objetivo de establecer el control social de k>s.po~ibles•focos 
de rebelión, que contrariamente terminaron por detonar la violencia revoí~cl~naria. 

Las acciones subversivas tenían como objetivo acompañar las dema~das de los 

trabajadores y terminaron por distanciarse de la clase trabajadora que t~lllpoc6 los 

apoyó. Para fines del sexenio la mayoria de.los activistas de más de medfa doCena de 

organizaciones clandestinas, que hablan >elegido el camino de las armas como el . . .. _. ,:., . 

método para combatir las injusticias sod.ales, se encontraban en prisiófl~º habiab sido 

eliminados físicamente. En adelante las protestas. social.eshabriéll1 de~canalizarse .. por 

la vía de los partidos pollticos. En,tanto, el gobierno continu~~a~~licand~ I~ legislación 

penal vigente, deteniendo a los infrélctores que violabá~.laSnorn"l~~l~ª~le~p~nales y 

que cumplían los supuestos de la criminalización8rirnaFia y~ecu~1~~ia'.c··.· 
La actuación como presidente del Lic .. José. López portillo y Pach.eco, quien 

gobernó de 1976 a 1982, proporcionó a las fueíZ.as ~·r!Tiadas m~y6res funciones 

policiacas como la participación en la lucha contra el narcotráfico; c~n aquellas 

acciones se contribuyó a ampliar las facultades. y el campo de ac¿ión'del ejército, y 

con ello se potenció la represión. 

La represión en general no es nueva en 11ingún fégim~n,,ph~n'llinguna época, 

ésta ha existido desde que se creó un órgano·g~b~rna~t~: L'~ r~p.l"e~iÓn·p~n~I. por el 

contrario, es un producto histórico de la sociedad moderna. La repr~siÓ~ penal es una 
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formulación de reciente creación en la historia de la humanidad, donde los grupos 

integrantes de la sociedad, acuerdan qué actos ha11 de ser castigado~ para preservar 

el cuerpo social, la vida y las posesiones, según la visión contractualista. 

En México la represión es, como e~ ~uaÍquTe~r ~fro-lúga·rruñ subprodl.Jcto del 

Estado, que se asocia al.control sociaLcom6 instrUrnentoaPlicablea la "desviación" 
" _ _ : _ ,_ ·-- . • - _ - . - --'. - _:-_.-~--.'".-o ., e•. "o•• ·- .. ,- • _ -·~ ",; - .. "--.- - .- _:: _," • ·. • 

sino a los disidentes, a los posibles focos de febeliÓn y a l~s elementos "subversivos" 

de. dentro y d~JIJe_[ª_cj~I ~i~t~rn_él_C!~-~ªrTl~!lª~élíl_E~-9JP i'!lagi12a_r:ia111_ente la existencia 
del sistema polí~iá()·6:~~~d~~G~-b~~~s~- - -- . ---- ~·· -~ · -·· ~·---- ~-e"--:~-- ~- - ~- ..... 

Las organizacione~:Ciudadanas o no. g~bernamentale~ s~iialan a la represión 

como elemt3~to cf~I Est~do, en el q'ue a pesa'r de et~6íJ~r~e,.'el~ccio~es. libres;, en lo 

que serla formalmente un . Estado de tip0:\j~íl1C>cr~ticb1' o~G'~re~ l~s desapariciones 

como forma de represión no penal o extrajudi~i~l.<Ló ci~rto es que en el gobierno 
. . 

diazordacista se contabilizaban aproximadámente 500 casos de desapariciones 

forzadas. 

Debe señalarse la forma operativa de la "criminalización instrumental" que es la 

que generan los propios agentes del control social, que se vincula en su cadena de 

mando en un sistema jerárquico de responsabilidades con las esferas superiores d_el 

poder de manera vertical: tal como es el caso en que un agente de seguridad pública o 

de alguna corporación policiaca de las procuradurlas estatales o.l~\f~d~ral, en el 

momento de ejecutar una orden de aprehensión o de realiza~ un~ ~i~ve~ti~~c;iÓnen la 

que se detiene a una persona que comete un presunto acto ;,desvi~do d~ I~ norma" o 
,._ ¿ ' -

ilegal, con ello inicia la criminalización secundaria, es decir, se aplicala ley o la.norma 

penal vigente. 

Hay que señalar que en una cadena de mando en un régimen como el 

mexicano de aquella época referenciada, con un sistema presidencial que se di~tingue 
por ser un sistema político de Ejecutivo fuerte, los agentes dél control no son 

autónomos y siempre responden a un jefe inmediato o superior jerárql.Jico q'ue ha de 

responder directa o indirectamente ante los titulares de las áreas de seguridad o las 

instituciones de procuración de justicia, o las corporaciones de seguridad del Estado, y 

aquellos titulares responderán ante el Ejecutivo estatal o federal, y _todos ellos tienen 

como superior en esa cadena de mando al titular del Ejecutivo Federal, y n? tanto a las 
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instituciones, ya que en los hechos se responde ante un poder personal y no siempre 

al institucional. 

Cuando se afirma que en el sexenio de Luis Echeverría_Álvarez se cometieron 

actos de represión y se produjeroff'cietentiones~ilega1e~.VCibea19Ünas terminaron en 

desapariciones forzadas, no siempre ~e piensa ~n el Jete de Pc:icf~r Ejecutivo como el 
·- - "• ·"' -' '"' • .; Ó·.- - .·o·· ,---_. ,: ~- ··>" ·- -- O. c·c· · .:_- _· .-- . e·•• - •'·· '- _ ·::- ,•_: ",- ·c. 

responsable directo, pero en uri'régimen de sistemél democrático y presidencialista no 

hay acciones fuera del poder; podrénestaHuerade la norma legal establecida pero no 
-- - -- -· =--~-=---=--=-~-~-~,--=,...~-"=·-== c_;=~'~"'--~'-==~-~-c·o~--=-'=-'-.=;=c--~;o=--=~"°~~'"""---"""~'=±~-.::0·='·'"--~=2''.·=·o.--o - -~-

fuera del poder. Así es corno en el caso delsexenio.delPresidente José López Portillo 

y Pachaco, hubo alrededor de ci~n desapafécidbs victirn~~ de la represión en toda la 

República y con Deja Madrid hubo al mencis:S?ca~Ósdo~Urrientados. 
Aunque no se trata. de una apreciaciÓn-cua~titativa, la existencia de un sólo 

caso de represión legal penal o ilegal es G~\hecho que tiene que evaluarse en 

términos cualitativos. Cierto es, que según.i~~flcios periodísticos y deorganizaciones -

sociales los casos de represión que fornan la forma de las desapariciones forzadas 

han decrecido. Sin embargo, mientras éxista debe tomarse en cuenta c~mo hecho 
..: .. - ' •, 

cualitativo. Y la realidad es qué existe ia criminalización bajo la forma de represión 

más allá de lo penal o de lo legislado. 

Miguel De la Madrid Hurtado (1982-1988) 

El gobierno del Lic. Miguel De la Madrid Hurtado recibía al país con graves deterioros 

económicos que pese al conjunto de medidas económicas, y administrativas no hubo 

mejorías. En su programa de gobierno hubo un aspecto que llamó renovación moral, 

una estrategia considerada desde el inicio del gobierno de De la Madrid como norma 

de conducta. Para cumplir con el objetivo de la renovación moral, el gobierno del Lic. 

Miguel De la Madrid Hurtado creó la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, con esta nueva norma se buscaba regular con precisión las 

obligaciones y funciones administrativas de los empleados y funcionarios públicos, así 
; . 

como las sanciones por el incumplimiento de las obligaci()nes. Para lograrestosfines 

se modificó el artículo 123 constitucional; pal'~' crear las bases de la formación 

profesional del servicio civil que inCIUiá la . re~t1adi6ri de las percepeio~e~ de los 

servidores públicos, extendlelldc:i el bontrol. 
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Más allá de afirmar la justeza o no de las acusaciones de los exfuncionarios 

lopezportillistas, se presentan los he~ro_::; consignados por Gloria M. Delgado en donde 

una ley_ de este tipo derivaba en responsabilidades penales bajo manejos 

discrecio~naiesdeia autoridad, las cosas cambiaban para seguir igual, "ComC>·ejemplo 

de la aplicació'n de la Ley. Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

cabe dest~~ar dos caso~de particular impacto en la opinión públic~; ~I prirn~rÓ de 

ellos __ fue l_a_ acu~c¡ción C()ntr§ J~rge Diaz Serrano e~~-~-~~~.'- B~~~~c-~_nsiderarlo 
responsable de un cuantioso fraude presuntamente cometido por;él, •cuando era 

director de PEMEX, al año siguiente Arturo Durazo More~o, qui~nt1abía sidojefe de la 

policia del Distrito Federal en el sexenio anteriÓr,fue~cJs~clodci-evasiónfisda1, acopio 
: - --·, ··-;· "'< - ' .. _ -- ,, • '•: .- • -· • ' 

de armas, y extorsión ejercida en contra de sus s(Jbordinados::Arilbbs exfunCionarios 

fueron enjuiciados y obligados a purgar upa pena cÍ'~ '{'.ari()~· ~ñ6~ 9~ 9éicel;, 74. 

La cita anterior es ilustrativa no sólo.pbr pres~ntar CClll. claridad excepcional dos 

casos que fueron objeto de rep~esión pen~l,ded~stacaci6s~xful1C:ioo~rib~def'~exenio 
anterior al de De la Madrid. Tanlbién pres~nta,de rnanéfa ·~¡gtética' .los proc~sos de 

creación de la norma,· en est~ caso. éldmi~istrativ~.c·b~m() la "Ley Federal de 

Responsabilidades de losSeividores Públicos", .qu~ derivan en la aplicación de 

sanciones penales con la respectiva aplicación :dela ¿riminalidad secundaria; 

Se puede resumir, que la represión ·penal ha estado. presente en todo tipo de 

regimenes y épocas, en ocasiones_ parecieran ajustes de cue9tas contra é:J.9\l~rsélrios, 

no es privativo de los gobiernos autoritarios o dictatoriales, incluso se pr~~~nta en los 

regimenes en quese realizan elecciones. Son parte del mecanismo d~ con~rol social 

que se ejerce a través del poder del Estado con el fin de p~es~;J~r:··la;éit~bilidad 
politica y social que redunda en la estabilidad económica y qúe élsi; ~s éllténdida y 

aplicada de forma instrumental. 

En el siguiente capítulo se abordará la actuación del Lic. Carlos Salinas de 

Gortari. 

"Delgado de Cantú, Gloria M. Historia de México. Ed. Alambra Mexicana, México, 1994, p. 421. 
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CAPÍTULO 111. PRESIDENCIALISMO SALINISTA, SU CRIMINALIZACIÓN Y 

REPRESIÓN PENAL (ACENTUACIÓN DE LA REPRESIÓN PENAL EN MÉXICO) 

A) Elementos de la relación presidencial y proceso de criminalización en el 

período 1988-1991 en México 

1. Caracterización del gobierno Salinista 

Toca ahora abordar el tema central del presente estudio: el gobierno del Lic. Carlos 

Salinas de Gortari y su relación con la represión penal. La propuesta básica consiste 

en analizar el poder asociándolo a una parte de la cuestión criminal pocas veces 

conjuntada. Es necesario aclarar que la propuesta no pretende afirmar que el 

presidencialismo mexicano y el titular del Ejec~tivo gen'eran crimin~lid~d 'por SÍ 

mismas. La proposición es simple, establecer ~n viricuÍo. La concretiz~·ción de esta 

relación, se constituirá bajo la concepción con,fli~tual d~ la sociedad, d~~t;ro .de un 

contexto histórico y bajo consideraciones metoddlÓgi~as precisa'~/ ~ri est~ p~rte se . 
•. '., . ( /,,· ¡ . '··": . . .. , . • ';~ ',·. - '. "". , ' -. - . • . • 

busca conocer la manera en que opera el suiil me&anisrT,o ~ué.condu~e a la creación 

del proceso de criminalización que ~do~ta(ia_tbrma partic;~l~rdEFla repfesión penal, 

esa influencia del presidente, en est~ caso, Cárl~~ Salinas de GÓrt~ri •. ~xpre§~da en el 

Código Penal. 

La Sociologia también se encarga de hacer un análisis de las leyes ~érieradas a 

lo largo de las distintas sociedades, par~ comprender la~ razonesa'.Ja~ que se 

recurren para justificar la creación de una ley o la supresión de una norma jLirídica, es 

precisamente la Sociología jurídica la que se encargaría de estos estudios, ajustes y 

cambios como los que se hicieron en el periodo en que gobernó Salinas de Gortari. 

Es prudente decir que el corte temporal elegido en este estudio está marcado 

entre 1988 a 1991. Comprende la primera mitad del gobierno de Salinas, debido a la 

información y al corte temporal elegido. 

Carlos Salinas de Gortari es economista y fue colaborador en el gabinete del 

Miguel De la Madrid Hurtado en la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Egresado de Harvard, fue "electo candidato presidencial por el PRI el 4: ~e octubre de 

1987, y electo el 6 de julio de 1988; tomó posesión el 1° de diciembre de ese año .. ;'' 75 

" Castañeda Jorge G. La Herencia, arqueología de la sucesión presidencial en México., Ed. Extra-Alfaguara, México, p. 232. 
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y gobernarla hasta 1994. Cabe agregar que fue fuertemente impugnado con 

acusaciones de fraude electoral. 

En 1988 le tocó encauzar a la .economía que vivió uncrecimiento eccmómico 

inusitado. En su .·sexenio =hubo= acorúecimTenfos infernacionalei imporfántes; tales 

como: la calda del bloque so~ialista en 1989, el final de la G~erra Fría; la 

desintegración de la URSS; elr~tlro cl~.lastropa~soviéti~~sd~ Áfoanist~n; la Gu~rra 
del.Golfo Pérsico:.la represióndel.gobierno chi~o contra estudiantes; firmó el Tratado 

-- - -- -- -=-- ----~ ---_ _;= - -o-e- .-o-""-=--:-;·_ . -;-oo.o_;o.-=;cooo¡·:o--,;-=-.-_;.._--:--- o - oo_-oc_-_ e- ==-=;c---=-=-=-o--= '---=·"'°º '. --=-=:0==--=-o,-=-~0::0-~ .=o~--=-; 'o= o-;-=----=-c;-· _-o..-o.-,~. =-~~-__ __:=c.·:=._ ____ =---,_= - _ 

de Libre Comercio de América de.1 Norte que entró ·en vigor el tº. de enero de 1994; 

aunque esta fecha queda fuerade(períodÓ señalado en este estudio, es importante 

señalar que esa fecha de entráda Eln ~ig~r del Tratéldodelibre Comercio cóincidió con 

el inicio de la rebelión indígen~chÍ~paneckclel EZLN. 

1. Caracterización del Gobierno de.S~linas 
Carlos Salinas de Go~~flTm~.n~t\/o: lá acostumbrada adiÍud institl.rcional de los 

presidentes mexicanos/respaldári'dose ju(idicam·~nte• en "El presidencici"lismo (que) 

había sido reiter~dam~nt~ d~llunciádo coriio;fue~tede ~ut6ritari~rT16s, o·.·.ci~ excesos 
r ,• -. • ,'" ,••,• ,-• ,. '• .- •. •. • -•,. -'• • • 

posibles, más que de decisiones eficaces .. .''.76 ···.· > ·•·· · · · ·. •· · . • 

En ese sentido, en cuanto tomó posesiÓ[l, ~LÍ gobierQo enipreridiÓ uria actuación 

espectacular y decisiva en contra de ciertos ~~pr~sel1t~llte~· c:li~tinguidos de la 

corrupción oficial pertenecientes al sexenio anterior, que eran opuestos a la 

"modernización" del sistema económico y político del proyecto presidencial Salinista. 

La aprehensión de los líderes del sindicato petrolero y luego la detención del 

antiguo jefe de la Dirección Federal de Seguridad, ofrecían indicios de lo que estaba 

dispuesto a hacer respaldado en el presidencialismo. 

Otro aspecto que sobresale del salinismo y que no se puede soslayar fue el 

hecho que los factores exteriores como la asunción al poder en Estados Unidos de 

George Bush padre, junto con el Secretario de Estado y del Tesoro de aquel pais 

apoyó decididamente al gobierno de Carlos Salinas de Gortari. Con ese apoyo 

económico se logró un respiro en la economía nacional, que puso fin en apariencia, 

posponiendo la agudización de la crisis económica hasta diciembre de 1994. La 

16 Treja Delabre, Raúl. Los mil dlas de Carlos Salinas. Ed. El Nacional, México, 1991, p. 27. 
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depresión económica ya se había alargado, reactivando con ello la economía 

mexicana y evitando la inestabilidad IJQlíti~a y S()c;ial,· pero no por í11U~hotiempo. 

Si bien, el arribo del Presidente Salinas algobjerno mexicano ~e dio en un clima 

de desconfianza~cr0· 1a"rl1ayorí8·ae-ra:rsociedacfcivi1-~pot1as·irl'rpff9n~cionescde~un 
proceso electoral. fra~dul~nto, el presid~nt~.·lla6ierído uso de s~.llabilid~d .personal, 

----~'-·-·.:-_,c_ . .::·--_.,_:,-;._-.:·•-_ _':'7-··_·, ___ ,_,.-~-~--.-.,ce .. -·,:_:o-:-,:;o·._:_,._-~·-.·--·: .. _·=,';~s/··'·;:v~--- ... -,-__ •--p- --·.- ··._.,_,-o~<~;,_; __ ;'~;::--~ 

creó planes quepronfo harían olvidáÍ laimpugnacióh iniciaL . .·.• . ... · .. 

Así •.. se .. d~s¡J~legóun. •amplio progran1a ·. populista ... conocido como .. Programa 

Nacional· d~-~s~1ida;Ída.d,·~-u~~t~~~:7~~~·;~;~";ii~~~·r;6J~;~~~¡;~~6~fi~Di~··y~e1· ~;t~ 
ciudadano, con la ayucfa. de ·1~. ingeniería'eledoral ;y·J~;prograrT1a asisÍencial.ista. Por 

otro lado echó mano de lo qu~ la histO~ia,reci~nt~·del país h~bÍ~ h~r~dado a los 

gobernantes y se habla convertido en. lacOnst~nt~~: '81 pr~sidendálismO:.Y~ qüe con las 

facultades que ofrece y los excesos discrecionales. a los qu~ puede llegar cualquier 

Presidente, era un instrumento que el gobierno Salinista no desperdiciaría para lograr 

modificar el Código Penal y su posterior aplicación, en lo. que se puede ya considerar 

como represión penal en su modalidad de criminalización primaria y la aplicación de 

esa ley penal es la criminalización secundaria. 

De esta manera se tenía que para recuperar la legitimidad y la credibilidad del 

régimen el Lic. Carlos Salinas de Gortari contó primero con el programa de politica 

social de corte asistencialista y por el otro lado disponía de la fuerza del E.stado, la 

represión penal como lo demostró, .• aplicándolo en contra de e,xfun{;iona~ios del 

gobierno anterior y contra líderes del sindicato petrolero. 

El gobierno de Carlos Salinas de.GortarLtuvovarios.a~pect()ssqtlres9lie11tes 
entre los que se encontraban: el económico en el que d~n16st~Ó ~n'di~amfsmo y 

habilidad inusitada que la mayoría de la población, creyó que el presjde11teharía que 

el país ingresará al club de los paises ricos; en el aspecto social proyectó sus 
- . . ... ~ 

programas de asistencia en las zonas rurales y urbanas, atenuando mínimamente las 

duras condiciones de miseria; en tanto que en el ambiente político se mostró decidido 

a no arriesgar cambios en el modelo del sistema político, conservador en lo que a 

cuestiones políticas se trataba, mantuvo el estado que guardaban las instituciones 

politicas, impidiendo su modernización, reservándose la apertura de los órganos de 

participación ciudadana en la toma de decisiones para otros tiempos. En otros rubros 
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también se mostró con rasgos de dureza ya que en el campo de la seguridad interior 

dio reconocimiento a las Fuerzas_ ,A.rmadé)S. por _ _ otro lado,_ tam~ién . otorgó 

reconocimiento a las "iglesias"; con lo que ellas tuvieron un mayor espacio y el 
Presidente s~nri8S°'áp()yü·ae:--;;na5·:~~--~·~;~ .·. . · . . . 

Todo ello reafirmó la imagen dé Salinas como la de un Presidente "liberal en lo 
_-_ o· .. · ... , .. ~-=---- -- _-_-· '- --·-----_--":;,,-- '''-··~~----- _ _,-_,_ .. _. __ -="--- .·,,-·--;;, .-_ .~.,.· .. • . ---. . -~-=· --·-=c. 

económico. y co~~e~adoren 1o•poHticÓ"; podrfa:clecirsé que hasta duro y:~epresi~o por 

las casi 600cvíctimas,quecobró·lainsenslbilidadp6i1ti~a yel ·rechazo de Salinas hacia 
- -- - -- ---;--.--;--:-- - --;-,..,-=--, -:-:- ---- -----·--.--,',-e=-=--=-=-----=-·"'"---"~ -T- ----=-=--;~.-.-=·-·==-"'-==e=----"===-=- -:-.c.-o..-==-'"~=""'-"'-= --==·=...---0-.--:-• .0-_-=--cc==--=----o,-=;c'----~-=-===--;-oc.--:-:_--=--=-o--_-=.- o-:-=-O-=·--·- o- -- --

el naciente Frente Democrático Nacional; principal opositoL al partido oficial del 

sistema. 

Esa represión no fue necesariamente del·tipo legál, ~inÓ extra~legal, ya qué se 

aplicaba en forma -de ejec~cio~es también extr~-judicial~s ode homicidio de tintes 

políticos, que jamás fueron esclarecidos por parte de las autoridades municipal, estatal 

o federal. Es notorio que esto es común <Jntodo g~biérno; 
Bajo la óptica sociológica,····· el· ... 9~l:>l~rrio' d.e Salinas no pudo equilibrar un 

- .-· ¡;;._-, : . :. ' .. -

crecimiento económico. con desarrollo, eb elfondo tampoco fue su interés principal. y 

aunque el Producto l~terno BrutÓ: (PIB) registró un aumento sustancial, ese 

crecimiento económico no se traqujo en bienestar para el ciudadano común, puesto 

que la estructura social mexk;ana distaba de ser más moderna, aunque Salinas lo 

enfatizara en el discurso .. Sustentada en una base económica del tipo capitalista 

dependiente, la economiá mexicána segulapresentandoserias deformaciones en los 

procesos de producción internos, en los intercambios y sobre todo en la distribución de 

la riqueza, porque era una sociedad en la que sólo el 15% de la población disfrutaba 

del 85% del PIB en tanto el resto de la población, es decir, el 85% de 87.8 millones de 

habitantes en esa época (1988), se repartla el resto de ese PIB. Con una deuda de 

81.003.2 millones de dólares, el crecimiento del PIB fue del 3.7 % anual y el PIB per 

cápita en 1994 llegó a ser de $4, 180. dólares ( Jorge G. Castañeda, 1999). Se creó 

riqueza, pero como en otros tiempos, con otros presidentes, tampoco se repartió, la 

figura del sueldo mlnimo siguió sujetando a los trabajadores. 

En suma, la caracterización del gobierno de Carlos Salinas de Gortari fue el de 

la modernización económica, la Integración al acuerdo comercial de América del Norte, 

el de la modernización del Estado mexicano postergado, pero que creó una "Comisión 
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Nacional de Derechos Humanos", hizo entrar al país a la Organización para la 

Cooperación y el DesarrolloEconómico.(OCDE), pero en elfondornostróJa exil)tencia 

de una estructura de clases con desigualdad y con contradicciones muy agudas, una 

distribución del ingreso que acentuaba las condiciones de desiguali::lacfeconómica, 

política y social que a la larga terminaría por estallar en un conflicto mayúsculo. Asi fue 

su gobierno, el de una modernización con profundas contradicciones. 
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2. El comportamiento de la institución presidencial y la criminalización en el 

gobierno del Lic. Carlos Salinas de Gortari 

En la presentación y contenido del Plan Nacional de Desarrollo de 1989-1994 del 

gobierno Salinista se establecía con toda formalidad los objetivos y estrategias de las 

secciones a desarrollar durante su gobierno, la propuesta de mejorar o de 

mantenimiento de aspectos como el de Soberanla, Seguridad Nacional, promoción de 

los intereses de México en el exterior, AcUerdo para la vida democrática, así como los 
- - - --- ------',- --'--'---' ---=.---=-- - _,-,C- -- e -_:.o__=-:-_ --_-o·---- ---------- ~--:--=o-= - ---- --=--'=-' =o::.-..=oc=- ~;o-=-=- ==.;;"--'-·"""=.oc---~'=·= - -~-'--'-:'- - -=- -

acuerdos para el"mejoramientodeLnivel devicla",(sic) entre otros eran enunciados en 

su plan dé gobierno. 

Ciertamente la enumeración de estos grandes temas nacionales, era el objetivo 
- --- ··- -

explicito del gobierno de Salinas. En ese mismo. Plan .de Desarrollo el Ejecutivo 

reconoce en la Constitución de 1917 la base j¿rídica de• lo que Ílama "Estado de 

Derecho" y reconoce también en ese texto1qUe e~:eFpu~blo reside el origen de la 
- ·. ····'· ·=~~ . . 

Soberanía por el cual se establecen las riormas •para su ejecución, pero no lo 

concretiza. 

Reconoce en el mismo documento la División de · Poderes así como el 

presidencialismo, la figura de un Ejecutivo "fuerte'' ~t~Íbuyéndolo a la historia y a la 

cultura nacionales. Es sólo un reconocimiento forma{d~·la situación nacional, y las 

aspiraciones de la mayoría no se vieron. culTlplid~s ~or~J'.9~bie~110;: el Presidente 

Salinas sólo esta ria dispuesto a .desarrollar su proy~~to·cl~· ~lase yel ci~I grup~ ~I cual 
" º ...... "-""- -. -- ' . -- ~ ~ ·- . - ' . ' --- -

pertenece. 

Aunque los aspectos del Plan Nacional de. Desarrollo que tienen que vé~ con los 

puntos aquí abordados son rei:lucic:los~ sólo se abordan en su generalidad "em dicho 

documento, aquí se mencionan los directamente vinculados con el tema de estudio en 

cuestión, como una pequeña parte que se refiere en el "Acuerdo Nacional· para la 

Ampliación de Nuestra Vida Democrática" englobada en el capítulo .· "4.1. la 

preservación del Estado de Derecho y la Seguridad Nacional" que contiene escasos 

puntos; los que a continuación se enuncian: 

4.1.1 Respeto a las bases jurídicas de la Convivencia Nacional .. 

4.3.2. Relación con el Poder Legislativo 

4.3.3. Aplicación honesta y oportuna de la ley 
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6.2.1. Procuración e impartición de Justicia 

Se revisarán los contenidos enunciados, .visteis _en_ conjunto sin tratar de_ ser 

exhaustivos, simplemente refiriendo los puntos de co_ntacto _entre el contenido _del Plan 
- -· ' . 

Nacional de 'De~arrollo ·como comportamiento'pre;¡dencfaivincufadc{a--los-procesos 

declarados.()> no que tie_n~rl \linculación rná,SQ me.no~ directa C<:)n}()5:. proc(,3sos de 

criminalización . 

. . DE3StªcªJa;'oll}ci1"1.c;lénc=~eJ:IE~.~~pE3tQ~f!E3!()S §i~l}ef; .. J_ur!s-!!<?.~l>~~~~Jc:i~~ºDYi~~DCi_¡:¡ 
Nacional",· doridé'klEj~cl.Jtivo expres~ su conocimiento acerca cié1 n~ces~rio;respeto 
que debe exi~fir.ha~i~ iás garantías individuales y la satistaéóióll de lós derechos 

sociales y. pollticC>s como condición necesaria, no sólo p~/~>¡~ -~~istencia de la 
-·--

Soberanía y el Estado de Derecho sino también, para la convivencia. Ci\/ilizadá. Cabe 

señalar que en la realidad esto no ocurrió. , ' · { .. 

En este contexto, el Gobierno del Presidente Carlos Salill~~<de Gortari no 

aseguró el pleno ejercicio ni el respeto a los derechos humanos; a su gobierno se le ha 

responsabilizado de la desaparición forzada de 12 personas y def la ~li~;in~6ión física 

de alrededor de 600 militantes del PRO, en su mayoría del Estado el~ GÍ.J~r~ero.Tales 
fueron los resultados de este apartado del Plan Nacional én c~a~tO:~,;i~CPte~;ervación 
del Estado de Derecho y la Seguridad Nacional. A 1() ~ue Aúgl.J~t() S:andóval 

contrapone su concepción de los Estados de Derectfo Latinoamerican~s; ·Dice el 

profesor Augusto Sandoval que "El Estado; para ~as'cfase~dirigent~~. no (3_S m~s que 

un botín que brinda cargos y contratos, favoritism~s personal~s para hacer un reparto 

delictivo del erario público y donde el pueblo sigue siendo una·. pe()né3cla,dócil y 

resignada que trabaja". 77 Las clases dirigentes, que detentan la hegemoriladelEstado 

a través del dominio que se ejerce sobre las clases subalternas son, incapaces de 

evitar el sufrimiento de sus pueblos, proveedoras de genocidio y sin c_cmtrol sobre la 

violencia del Estado. (A. Sandoval, 1999). 

Por cuanto hace al apartado sobre el punto 4.3.2. que habla de la relación con 

el Poder Legislativo, debe mencionarse que el . Ejecutivo hace un reconocimiento 

explicito del Poder Legislativo y "la capacidad en l_a aprobación de leyes, la vigilancia y 

11 Sánchez Sandoval, Augusto y Armenia Fragoso, Venus: Coordinadores, Política Criminal y Sociolog/a Jur/dica. Ed. Acatlán, 
México, 1998. p. 47. 
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el control para que las acciones del Ejecutivo se realicen conforme a la ley"78
, todas 

estas formalidades perte_necen~a la esfera de las nor1T1ªS vigentes,_ mediante las cuales 

los grupos de clase . o . fracción, de clase, luchan por. imponer sus proyectos 

econÓmfcos, p-olffícas·-e¡·7ideOlÓg.icosc~"-travé's ·ael- cÓntron:Jef-· a-p-a.rato~def· Esfado _-_y· 1a 

dominación de clase. 

-· SI bi~n· e~ el ~s~~ct~ 1'~~islativo, el papel de este ¡:>od~/fue relevante en la 

__ reformac!E3L qéJ,~9.Q)?_f!á~LP~~é!~-l!.! P~iEÍ!i!<:_E~~f3!~1.~rL'ti!_t~f~~ cl_~.-.. r='~f!.C<!g_~'!2Ún)'_ para 
toda la República en Materia deFuerCJ Federa/y el Código de Proc~dimientos Penales 

en Materia cleli=uer~ c6;;,1:ih y~ar~toda)a República. en· 1v1ateria de Fuero Federal, es 

fundáme~tai ~~cir, qu~.1"1Ubodo~'r~f8~r'Tl~s a estos códigos en el Gobierno de Salinas, 

la primera tuvo lugar recién entró a ocupar la presidencia de la República y los 

legisladores trabajaban ~a en ~~as reformas, pero al final de su período de gobierno 

se realizaron otras modificaciohes que incluyeron la reforma de algunos artículos de la 
-- .,,_~ .. , '-

Constitución General, y aunque esas ;,,odificaciones finales están fuera del periodo de 

interés comprendido en este estudio, es importante mencionarlas. 

Es importante acotar, que siendo el presente un estudio sociológico, el 

contenido de la informaciónacerca de las modificaciones legales tiene una importancia 

secundaria, ya que se presentan para sustentar la propuesta de análisis entre el 

presidencialismo desarrÓrlado por Salinas y el aspecto relacionado con la modificación 

de algunos artículos déLCódigoPe.nal; en ese sentido se busca probar el vínculo entre 

el poder y modificaciones' penales, que comprueban el hecho de la represión legal 

generada en ese sexenio, y es en ese entendido, que afirmo que se produce 

criminalización bajo la forma de represión penal, puesto que la aparición de un nuevo 

delito o el aumento de las sanciones en los ya existentes, sé lee cualitativamente 

como la aparición de la represión legal, estrictamente penal. Esta relación del Poder 

en general como cualidad del Estado, deja claro que hay un vínculo que a veces no se 

presenta tan claro y evidente. 

Aunque en ocasiones la iniciativa de reforma, legislativá al campo penal, en 

especial al Código Penal puede Iniciarse en alguna 'de las cá.maras legislativas del 

Congreso de la Unión o bien puede ser una Iniciativa presidencial, el hecho de que se 

78 
Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional do Desarrollo, 1989-1994, p. 47. 
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den, se confirma la existencia de esta propuesta de estudio; si hubo modificaciones 

legales a la ley penal, se dieron en el sexenio del presidente Salinas; luego entonces, 

hubo u·n aumento de represión legal, cualitativamente aparecieron reformas en este 
- - . . -- ·' ---_, --- . . ' '"-

período; y fueron en el sentido creciente. La lectura particúlar. que se puede hacer de 

este hecho, es que se produjo criminalización · primaria .al: morrient~ en que el 

Legislativo la discute y el Ejecutivo la sanciona comó pfurtedelj:>roc~so"'f6rilla1 de la 

"creación de la ley penal". 

Esas modificaciones que entrarán~en. vfg~e-n9tl~~~girán a,T9ª;:D~ 7p-obl~qi6n,
serán aplicadas y cuando ese hecho sucede se concreta la crimih~Üza~iÓn secundaria, 

en otras palabras, la aplicación ele e~a ley.- - - - .. ,. 

A continuación se transcriben algunos datos de esa primera reforma, tomado 

del VI Informe de Gobierno del Presidente Salinas, de un documento emitido por la 

oficina de la Presidencia (extracto): 
1. Introducción El primero de diciembre de 1988 tomó posesión como Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos el licenciado Carlos Salinas de Gortari y nombró como Procurador General de la República al 

doctor Enrique Álvarez del Castillo, quien estuvo al frente hasta el 20 de mayo de 1991, siendo sustituido por el 

licenciado Ignacio Morales Lechuga, quien a su vez estuvo en el cargo hasta el 3 de enero de 1993. Posteriormente 

ocupó el cargo el doctor Jorge Carpizo Me Gregor, quien estuvo en la Institución hasta el 4 de enero de 1995, toda 

vez que fue nombrado titular de la Secretaria de Gobernación. El último tramo del sexenio fue ocupado por el 

licenciado Diego Valadés Ríos, quien estuvo hasta el 11 de mayo de 1994, siendo sustituido por et doctor Víctor 

Humberto Benitez Treviño, el cual concluyó el periodo sexenal. 

Durante 1989 el Ejecutivo Federal promovió la revisión y actualización del Sistema Jurldico Nacional a fin de reducir 

interpretaciones, fortaleciendo la congruencia entre la norma y la acción jurídica. En materia de procuración e 

impartición de Justicia, se constituyen prioridades acordes al Plan Nacional de Desarrollo, para lo cual se aprobaron 

y publicaron modificaciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Código Federal de Procedimientos 

Penales, Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Código Penal en Materia de Fuero Común y 

para toda la República en Materia de Fuero Federal, entre otras. 

En el ambito de su competencia la Procuraduría General de la República realizó en este periodo la mejora a la 

Seguridad Pública y la Procuración de Justicia modernizando el Ministerio Público Federal, con el propósito de estar 

en capacidad de responder con eficiencia y oportunidad a los requerimientos actuales de la sociedad. 

En el marco del programa de Simplificación Administrativa, se elaboraron documentos normativos, principalmente 

relacionados con los Agentes del Ministerio Público Federal; se desconcentraron funciones y recursos económicos 

a las Delegaciones de Circuito, entre otras acciones, propiciando con ello el mejoramiento de los servicios que 

presta la Institución. Asi también se llevó a cabo una intensa profesionalización y actualización de los Agentes 

encargados de la Procuración e lmpartición de Justicia Federal. 

2. Reforma Jurídica Integral 
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a) Antecedentes 

Este año presenta importantes cambios, ya que a través de las instrucciones giradas por el Ejecutivo Federal, se 

modernizaron los órganos judiciales y administrativos, lo que hizo posible otorgar a la población un servicio cada 

vez mejor y más expedito, asimismo la Procuradurla General de la República en coordinación con los Estados que 

conforman nuestro Territorio Nacional, realizó el Foro de Consulta Populaí sobre e Seguridad~ Pública -y 

Administración de Justicia, de la cual se dispuso la publicación y difusión de las propuestas y conclusiones que 

efectuaron las organizaciones públicas y privadas en el mencionado Foro. 

Aunado a lo anterior se presentaron diversas reformas al Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 

Fueron Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, al Código Federal de Procedimientos 

Penales y al Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, así como a la Ley FedenffdeAriTlásae -

Fuego y Explosivos. 

b) Reformas al Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en 

Materia de Fuero Federal. 

El 3 de enero de 1989, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en 

Materia de Fuero Federal, modificándose los articulas 25; 164; 164 bis; 195; 197; 198; 201, el primer párrafo del 

artículo 205; 206, el primero, penúltimo y último párrafo del artículo 215; 260; 261; 265; 266, el primer párrafo del 

artículo 320; 324; 372 y el primer párrafo del artículo 381, se adicionaron los artículos 213 bis; 315 bis; 366 con un 

párrafo final y 381 con las fracciones XI a XV, asimismo se reformó la denominación del capítulo 11 del titulo octavo 

del libro segundo del Código Penal, para quedar como: "corrupción de menores e incapaces", entrando en vigor 

estas reformas hasta el primero de febrero de 1989. 

En los preceptos legales referidos, el legislador implantó aumento de sanciones en algunas de las figuras delictivas 

mencionadas, estableciendo en el articulo 25 del Código en cuestión como término máximo de privación de libertad 

corporal la de cuarenta años de prisión, mencionándose en ese numeral, las excepciones a las conductas previstas 

en los articulas 315 bis, 320, 324 y 366 del propio ordenamiento legal, ya que en éstos, se determina como 

penalidad máxima la de cincuenta años de prisión. 

Por otra parte se atañen algunas penalidades ya sea reduciendo el término de prisión o determinando la 

alternatividad de la pena en algunos de ellos, esto inspirado en el firme propósito de una verdadera aplicación de la 

Justicia a las conductas delictivas, asl como en la despoblación de los Centros de Readaptación Social y 

Penitenciarías. 

El 31 de octubre de 1989 también se publicó en el Órgano Oficial antes mencionado, reformas a los articulos 97 y 

98 de este Ordenamiento. 

En lo referente a esta segunda etapa de reformas, se trata la problemática del indulto, resultando la modificación de 

los preceptos legales mencionados, para tal efecto el legislador, tomó en consideración algunos aspectos 

fundamentales para el otorgamiento del indulto, como lo son; que en el sentenciado se refleje un alto grado de 

readaptación social; que su liberación no represente un peligro para la tranquilidad y seguridad pública; que no se 

trate de sentenciado por traición a la Patria, espionaje, terrorismo, sabotaje genocidio, delitos contra la vida; entre 

otros, asimismo se determinó que el indulto en ningún caso extinguirá la obligación de reparar el daño causado. 

e) Reformas y Adiciones al Código Federal de Procedimientos Penales 
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También el 3 de enero de 1989, se reforman los artfcufos 97, 291, 295 y el cuarto párrafo del artículo 372, 

adicionándose un cuarto párrafo al artículo 188, reformas que entraron en vigor el primero de febrero del mismo 

año. 

De los artículos mencionados, se destaca Ja prontlt~d_en_ El' ¡:irocedimlento_para una mejor aplicación de Justicia en 

el juicio penal federal, reduciendo términos y sfmpllflcándose trámlte-¿
0

en algUnas ~tapas-pro"cesafé-s;-¡¡5n¡¡mbfén se 

establece que en caso de que el Mfnfsterlo Público Federal· adscrito a ·Juzgados . no presente en tiempo 

conclusiones en el procedimiento respectivo, se fnf~rmará al Procurador Generar de Ja República de esá omisión y 

una vez transcurrido el pfazo para que se enm_lende ese requerimiento,. éste no se_ llev_ase a cabo, _se tendrán 

formuladas conclusiones de no acusación y el_ proc~s~~~ ser~: puest~_en fnmedfata · 11bertad y se so~res_~erá el 

proceso. 

También se otorga facultad al Procurador.General.de la República o_el_Subp-rocurador correspondiente. para 

confirmar aquellas conclusiones formuladas por el Representan!e~Soclal Federal, cuando éstas se presenten de no 

acusación. 

Asimismo el 31 de octubre de 1989, se efectuaron otras reformas a los articules 558; 560 en su fracción V; 568 y se 

deroga la fracción VI del artlculo 560. 

En estas reformas, se establecen los conductos por los cuales el solicitante del indulto deba acudir al Ejecutivo 

Federal con dicha petición, así como los criterios que prevalezcan en caso de reconocimiento de la Inocencia del 

sentenciado, entre otras. 

d) Reformas al Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

De igual forma el 3 de enero de 1989 se reformaron los artlculos 57, 58, 88, el segundo párrafo del artlculo 309, 

315, 321, 329 y 475, se adicionaron los artlculos 286 bis que reformará parte del capltulo 11, de la sección segunda 

del titulo segundo; el artículo 305 con un tercer párrafo; el articulo 422 con un segundo párrafo; y el artículo 442 bis, 

se reforma la denominación del capltulo VI del Titulo Primero y se adiciona un capltulo IV bis, Integrado por el 

articulo 442 bis, el Titulo Cuarto para quedar "Capitulo VI plazos y términos", "Capitulo IV bis de la queja", las 

presentes reformas entraron en vigor el primero de febrero de 1989. 

En estas reformas se ratifica la pronta y expedita aplicación de justicia, reduciéndose términos y simplificándose 

trámites en algunas etapas procedimentales; se establecen también diversos criterios que se deben seguir 

tratándose de la formulación de conclusiones por parte de la Representación Social asl como sus repercusiones 

cuando no se presenten éstas en términos de Ley. 

Otras reformas fueron publicadas el dla 31 de octubre de 1989, respecto de los artículo 612, 614 en su proemio y 

fracción IV; 615, se adiciona el capltulo sexto del Titulo Sexto, asl como los artlculos 614 y 618 bis.79 

Revisando puntualmente se podrá comprobar que aparecieron figuras que 

aumentan la pena, con la cualidad ese hecho se puede afirmar que aumento la 

represión legal. Es necesario decir que no se profundiza en el análisis e interpretación 

de esas modificaciones porque no es fundamental al tema que nos ocupa. 

A la hipótesis planteada sobre si los acontecimientos históricos del país 

concretizados en la Constitución de 1917 que generó el ordenamiento general 

que aún nos rige y que posee un perfil que hace del Poder Ejecutivo 

,,, 
Poder Ejecutivo Federal, V/ Informe de gobierno, 1994. 
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"presidencialista", es evidente su exceso de poder frente a los otros Poderes en 

las acciones de gobierno, ya que influye en la creación de la ley penal y en su 

aplicación como titilar del poder Ejecutivo, ya que su función es vigilar que se 

aplique la ley, y en particular la represión penal de los actos sancionados por la 

ley, al asumir lo que establece la ley toma la forma de criminalización no sólo 

secundaria, sino que la criminalización primaria queda confirmada. 

Debe precisarse que según las fechas es posible que la modificación a la ley 

penal no haya sido iniciativa presidencial y fuese producto de estudios anteriores al 

mismo Salinas, sin embargo él las avaló. Lo cierto es que al final del sexenio también 

se operó otra reforma penal bajo sus auspicios. Sólo hasta que el Ejecutivo Federal 

señaló la urgencia de las modificaciones penales en 1993, fueron planteadas las 

reformas legislativas necesa;f~~ q~e incluyeron a la Constitución, "con la finalidad de 

establecer los mecanismos que procuren dar eficaz soporte y mayor agilidad a la lucha 

contra las actuales tendencias de la delincuencia organizada, particularmente la 

relacionada con el narcotráfico, que en los últimos tiempos alcanza dimensiones muy 

importantes y que preocupan no sólo a la sociedad mexicana, sino a toda la 

comunidad internacional"8º, lo que indicó el peso del Poder Ejecutivo en la creación de 

aquella norma penal. 

Se publicaron las modificaciones el día3de septiembre de 1993 a .losartículos 

16, 19, 20, 107 y 109; con ello se planteaban ajustes a la legislación secundada en 

materia penal, es decir, el Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, y el.Código de 

Procedimientos Penales respectivo. En tanto que · 1a reforma fue ·enriquecida y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de enero de 1994. 

No obstante, el ejemplo enunciado cae fuera del período de estudio, pero es útil 

para señalar que la creación de la ley penal (criminalización primaria) y su aplicación 

en la sociedad mexicana, marcada de por sí por una estructura econórnic,a que ha 

producido una mayor desigualdad, en el ámbito de la ley penal lo que sé hace es 

mantener la coacción de la fuerza del Estado, con ello garantizan las condiciones de. 

convivencia civilizada, pero también profundiza la desigualdad social; y~ que quien 

xo Sánchez Sandoval, Augusto y Armenia Fragoso, Venus: Coordinadores. Polllica Cninina/ y Sociología Jurídica, (sección: 
Moisés Moreno Hernández) Ed. Acatlán, México, 1998. p. 17. 
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legisla pertenece a un grupo social que no es el destinatario particular de esas normas 

ya que las normas, en una sociedad capitalista -sociedad de clases- _lo que producen 

es mantener la desigualdad y en ocasiones profundizarla. 

Se~antiene la existencia de la sociedad con lag-eneraciónciern-oTm~a-Ssociáles 

y normas jurídicas, lasociedad con economía de libre rnercad6Jie~e en.su báse Una 

diferencia entre ,los pr~pietarios de los medios de produ~~ióg>-~ 1c"J~ ~é:>"~~~~i~t~~Íos, a 

esto.hay que __ agreg~r __ que_pos_e~ también una contradiccic)11"al m_o!ll,~r!~_,~e_r-~-calizarse 
la producción de- bienes mat~~iales, la pr~ducción es -so~ial y I~ -g-~~~nci;~~~-~rlv~d~-.-Y ···-
en una colectividad con un sistema de este tipo las normas que existen r~fuerzá ~se 
estado de cosas en la sociedad. Así, las leyes penales garantizan: '1a\1icfa, la 

propiedad y la libertad, básicamente, pero su aplicación mantiene la existencia de la 

desigualdad social que ciertamente la ley no crea, porque ella procede en su origen de 

la estructura económica. 

Con ello se prueba la hipótesis de que la creación de la ley penal y su 

aplicación mantienen la existencia de la sociedad pero acentúan la desigualdad 

ya existente. 

Retomando la revisión del punto 4.3.3. aplicación honesta y oportuna de la ley 

del Plan Nacional de Desarrollo, en la que se asevera "que la función esencial de 

Poder es Judicial es el encargado de dar vigencia al Estado de Oerecho"61
, en una 

sociedad de economía de libre m~rcado._ Las. autoridades judiciales son el contado 

inmediato entre la población y la autOridad, en ocasiones ese primer contacto no 

determinará la mejor prueba de confianza en el sistema. 

Sólo en el último párrafo se menciona la i~ténción franca de ·entrar en 

"concertación con los demás poderes, se aumentará el castigo a los infractores del 

orden, ... "62
, expresado así el objetivo de aumentar las penas y el número de delitos en 

el catálogo penal. En su determinación de "aumentar el castigo" a los "infractores", 

como elige llamarlos, esos sujetos "desviados" cuya conducta se apartó de la norma, 

son candidatos a recibir recompensas socialmente negativas (castigos) por haber 

transgredido el orden legal. En dicho proceso por el cual el titular del Ejecutivo decide 

aumentar los castigos, cuya iniciativa ha de pasar por el Congreso de la Unión, se está 

"Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo, 1989-1994 p. 46. 
'
2 Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo, 1989-1994 p. 47. 
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generando lo que se llama en términos técnicos represión penal, mediante un acto 

criminalizante propio de un Estado que tiene problemas de vigencia denormcis y de 

condiciones materiales que hacen que esas leyes sean obsoletas y se operan ajustes. 

Por Último, en el apartado 6:2.1. Procuración e impartición de justicia~ae1 Plan 

Nacional . de Desarrollo. presenta generalidades y lineamientos para la seguridad 
' . -_ . - - - - ~' . 

pública. Algunas propuestas no se cumplieron íntegramente, no así la r~forma primera 

al Código_ Penal parn el Distrito Federal en Materia de Fuero Comúll y para toda la 
- · ------:----::----_-----.- .-- - -----.=-=--=--o_ - -~- ---- ----·~---~~---=-=-=- -~----""'-- _-_-- -=--=~- ~--c·oo ___ -c.coo_==-=-=;-==-"-'-·~-OÓc=o-----;;;=;--=c--¡-·===..-=,--i'--"·-=-"-=-·------- 0 

República en Materia de Fuero Federaly el Código de Procedimientos Penales en 

Materia del Füero Común y para toda la República en Materia de Fl.Jero Federal; 

posteriormente se modificó ·1a Constitución y nuevart:íent~ las leyes reglamentarias de 

tipo penal. La igualdadformal de l~s h;exic~~<Js a~te la ley y l~s insfrumentos de 

justicia tampoco se concreta a . cab~Üdacl,: eíl ,-la. prá~tica se .·mantiene en general la 

desigualdad de los individuos frente a lo~ instrurn~~t<Jsde justicia. 
- -.. : ,., - . "". . . . ;_ -. ;_ . •' ~- ;~_." •. - .. • - . 

Un grupo social crea la criminalizaciÓn :éli dictar' leyes penales y al aplicar estas 
. .·,. . .. -,._. __ '.J.-'· - ... _ 

leyes de manera selectiva y califica. a quieries;)las infringen como delincuentes y 

criminales, los etiquetan, y todo ello ~~ Jnpr6ciJc{6-~i'~6iai'. 
Es momento de mencionar la función del Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo 

en su papel de proveedor de. las iniCÍ~tiv~{~e le{ en particular de la Ley Penal. En 

México el Poder Legislativo es el rnedio leg~I para crear las leyes, sin embargo el jefe 

del Ejecutivo también tiene la capacidad para enviar iniciativas de ley al Congreso de 

la Unión. Así, y sin importar la composición de ese Congreso· y el origen de los 

representantes populares, la función real del Congreso es servir de apoyo al grupo 

hegemónico en el poder y coadyuvar a la creación de leyes, mecanismos legales para 

reforzar el dominio político y el control social, mediante la creación de leyes y la 

aplicación de las mismas, es tarea del sistema judicial. En el caso particular que nos 

ocupa es la creación de leyes penales pero también, es el aumento de las sanciones. 
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3. Creación de las leyes penales en el salinismo (iniciativa, adición, modificación 

y/o abrogación, clasificación del delito en el Código Penal del Distrito Federal) 

La perspectiva de análisis del presente estudio es sociológica y por tanto distará del 

análisis jurídico, y los datos que se presentarán sólo corresponden a contenido de 

información y no de análisis juridico; el análisis a aplicarse será de carácter 

sociológico. 

· .... por r11otiyos particulªr~sdel.a¡Jartado s.~!!3prgduc~~l1. f1U~Vé3111erit~. 9lgL1n()s,dat()S 

ya mostradosen el puntó ánterior, exclüsivarT1entáde lás modifici:ldc:ines del dia 3 de 

enero de 1989, atendien&; úhicamente al co~e temporal aqui pl~nt€lado por motivos 

de la investigación. 
. .. . ~: 

El interés de repetir las modificacio11eis legaleis esabordarnot~Ótoalas 11ormas 

y sus reformas, sino atender el asp~~to s~cio1Ógi6o d~' la misma.y pre~~ntar los 

cambios, es decir, no entrar al campo 'juridi6o, aca~o tomar esa información en su 

conjunto y darle un trato desde la Sociología. 

¿Quiénes hacen las leyes y de quién son? Las respuestas a estas interrogantes 

no son menos interesantes vistas desde la Sociologia juridica, que se encarga de su 

análisis en el origen de su creación, su aplicación y su función social a lo largo de la 

historia de la humanidad. 

Cabe citar a Luciano Gallino en su definición de Sociologie Juridique o 

Sociologia del derecho: "Desde el punto de vista sociológico, el Derecho es una 

técnica de regulación y, en sentido amplio, de control social basada en la elaboración y 

en la aplicación, en parte consensual y en parte coercitiva; de una clase particular de 

normas sociales -precisamente las normas o reglas de derecho- que en general 

forman un ordenamiento sistemático cuyo fin ulterior, perseguido a la luz de una 

noción histórica de justicia, es la construcción y el .. mantenimiento de un determinado 

orden social. La mayor expresión de un ordena~Íento juridico de una sociedad es la 

Constitución o ley fundamental de un Est~d~. L~ Sociologia del Derecho somete a 

investigación científica los factores estructúrales y culturales que en diversos niveles 

de la sociedad condicionan la formulación sea de un ordenamiento juridico dado ... "83
; 

esta visión es un tanto instrumental pero preci~a. 

83 Gallino, Luclano. Diccionario de sociologla, ed. S XXI, México, 1994. pág 279. 
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En tanto que para Alessandro. Baratta la Sociología del Derecho o Sociología 

jurídica es "unidad y autonómla, tieme relación con la cuestión criminal, ... tiene tres 

vías diversas ... , puede hacerse referéncia al punto de vista, al método y al objeto."84 

-=-"- -·-=-,_~=----e;_=''- ~...:___,;'._.,,=--=c;--'o,:,_::,_.:_,;_:_.:¿,;;_;_~,-d-~--=--'_,~occ!.o;'--·.;~,=-=-=-=~'-=""c~=- - --='-,-----.--~·=---,·--=-'-':=-,e;._. - - -- ---=-- --=~,__-,,. ___ - -

Baratta ve en la soCíologíé:I jurídica potencialmente una nueva . ciencia de matriz 

sociológica que analiza la~uestión.cri~ín~Y. > /.> .. . ,. . . . .. • . .. · • . 

. Lo cierto es ·~ue·la's6~i~16¿rad~l·d~rechoo·soci~1cigfa-jur.ídicaest~do lo que 

aquí ~se. l")'lengi_OQª. Y.r;D~~·,IJº=ºl:J~t·ªQ!~ci~b~~ prElcisarsce que'° es,u oa.h13rramienta. efectiva . 

para· analizar•1aséstrÜctúfas·qa~br~a~·.·1eyesrel11asoci~daci; como olJJ~tGinsfrumental 
.. ·~ _- ·--·~'.~~ \_ 

¿Quién hace la~ I~~~:~ dentro de la S()ªi13dad? El análisis indica que grupos 

minoritarios organizados, bajo la unidad de un gr~pO de clase o fracción de clase que 

en ese momento detenta el poder del Estado. La ley en apariencia es de carácter 

general, pero tiene destinatarios precisos y son los que no hicieron las leyes. ¿De 

quiénes son las leyes? La concepción contractualista diría que de todos y que se 

instituyen para beneficio de la comunidad y el mantenimiento de la "sociedad"; la teoría 

del conflicto afirma que es un instrumento de control que la clase en el poder crea para 

garantizar sus intereses de clase, pese al entendido que toda ley es de cará.cter 

general y obliga a todos a respetarla, su aplicación discrecional explica el uso de 

clase, no tanto que una ley tenga el carácter de clase como tal. Si bien es cierto que 

en este momento histórico en cualesquier 1¡;¡muc1 110 ... exi~teda sociedad perfecta, en 

México las leyes penales son una creadón 's6ci~I dSÜn g~upo específico, la sociedad 

mexicana no es un todo simple donde todos estária~·~cuerdo siempre, con un buen, 

funcionamiento de los canales de comunicación con la autoridad. 

En México el conjunto de leyes y normas, en especial las penales son 

instrumentos por los cuales se ejerce el control de la sociedad desde el Estado y está 

en permanente búsqueda de la conservación y el mantenimiento del sistema político, 

buscando conservar las relaciones sociales, ya que en el fondo son relaciones 

impuestas por el grupo en el poder, la ley a pesar de contener elementos 

consensuados para la convivencia civil, exhibe por momentos la dominación del poder 

a través de la ley penal en particular. Por ello, el permanente ajuste de esas 

84 Bartta Alessandro, Criminologla critica y critica da/ derecho penal, Ed. Siglo XXI, México, 1993. pág. 9. 
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modificaciones a la ley penal y "el aumento de los castigos"; por ello la aparición de la 

represión penal constituye criminalización. 

Con este conjunto de modificaciones se prueba positivamente la hipótesis: Las 

leyes penales en México son un instrumento de control social que busca 

mantener el sistema político mexicano y conservar las relaciones sociales bajo 

el poder de la clase dominante actual. Porque esas leyes son creación social de un 

grupo específico, y en ese sentido, la ley penal es un producto histórico-social que 

por un lado es instrumento coercitivo y por el otro establece acuerdos de 

convivencia, pero siempre tiene la intención de conservar las relaciones sociales 

de poder, porque es la justificación de su existencia como clase hegemónica que 

posee el poder del Estado y establece su proyecto de dominación junto con los demás 

aspectos de su proyecto de clase. 
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4. Actitudes de los grupos ante la ley penal, el sistema de justicia, el delito y los 

órganos de justicia 

Existen sociedades contemporáneas con mayor desigualdad, la sociedad mexicana es 

una de estas. 

La sociedad mexi.cana co11tieneensu interior rasgos premodernosen.cuanto a 

sus distintos sectores eco~ómi~os; ¡;s. dif~rencias y ritmos de cr~cimÍento distan 

mucho de.un§!. -~coriomía,cjesarroll~·d~LEci1b.cultural nosepuedé ~firm,~rque exista 
;, .- _- - --:;---;:-,--;::---¡c,----~-~.--.---,---- ".-;,----:---,-;-_~---;---"'-':c~-,.,----~c=.0=7---,=--'r='- ---=_:-·-"=" -~=-~-~=---?=-;.---;--~-=----.-=,-;=-o--.O:.---.-=--~-.o-="-'""°"°--=-<--'--O--'--o'==-~--"'--O~-=-=- _-_-------- --- _--,e --ce- -

una identidad;·.t~1'•vez ~·xi~ta~·~árias identidades region~les y aún ·~síf hay· diferencias 

entre las distintas regiones d~I paí~; 18 poblaciÓrldel.nort~ delpals no se identifica con 

la gente del sur, y más aun. existen dificultades para entendemos como miembros de 
•."'o:.. 

una misma Nación. El control social co~dypva el1 Últ.ima instancia a esa unidad. 

Algunos conceptos han servido'p~ra
1

que. la élite política y económica amplíe 
' . . . . 

sus diferencias con los grupos sÚbaltérnos y dominados. La justificación de sus 

intereses de clase y el proyecto económico del grupo hegemónico que gobierna lo 

lleva a replantearse las nociones de seguridad interior, permitiendo las influencias 

exteriores de la "globalización", sobretodo la asistencia norteamericana en asuntos de 

seguridad. La justificación de los intereses del grupo en el poder los lleva a plantearse 

ajustes en las leyes penales como el medio para garantizar su permanencia en el 

poder del Estado, aunque es justo decir que esto no es decisivo, y los realizan como si 

se tratara de los intereses de la Nación. 

Las consecuencias de los procesos de integración económica en México, para 

las élites que gobiernan y que, están identificadas con la forma de vida norteamericana 

y sus aspiraciones, ha hecho que su perspectiva pragmática refuerce los factores de 

control social, estableciendo mecanismos· de criminalización para asegúrar la 

dominación legal. 

Llegado "el fin de la historia" (Fukuyama 1989) y triunfante el capitali~m~ como 

"única posibilidad" de sociedad, el sistema politice mexicano, a través del.pr~sidente 
de la República tomó medidas reformando la ley penal y cuando Jue. necesario 

desplegó y aplicó medidas discrecionales para mantener a salvo ·.su proyecto 

económico. 
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Una vez preparado el gobierno de Salinas para concretar su ambicioso proyecto 

económico que llevarla a México al "primer mundo", después de sacarla del estado 

deprimido en que se encontraba y firmar un acuerdo de libre comercio con los países 

de Nort;~~é~i~;: I~ ~~peraria la "gloria" 85, para I·; ~u~Ípr~paró ~Í sistema político y 

judicial. 

De ahl que la capacidad del Estado mexicano para reformar los factores de 

poder en el gobierno del Lic. Salina,s. tuxiese_dps,.ÍrDea,~s~~\/Ldf3JJ~~-~·ºf~fogaLels_ist(3ma 
presidencial y modificar las leyes· penaíes,; 1a:··perce~~iÓn ~el)d.~lito.yen-~~~er~l-lo~ 
órganos de impartición de justicia, según el Plan Nacional.dá Desarrollo>. 

-'-'.: . .:,;-•,·:=.:-e- ~·, '' ,,:'_-: ' -'-" : _., . 

Los grandes grupos fundamentales que c()mpoÍlian· a la· sociedad mexicana 

tendrían percepciones distintas fr~nt~ a 1J·1~y: et sisterTI~· de justiCia,-el delito y en 

general los órganos de justicia, .. · .. ·.. .. .•. .···. . > .. ..•. .< .. •.: 

En las democracias liberales o dé,libr~ mercadb C::~mó ~'Ías qLÍ·e·~I gobierno de 
'· . - ' · '• :- '- ", · .~ . :. -;_ . ; .o-~.c:·' ·"', ;. ':·.- ''.,, '--'--·- .--·~:- ·-.:~.' ' .;:-·o",--, - ~.,; ---- '~~;. ::.'. ~""-. -, _-__ , <- _. _• __ >_ - • •• ,,,,:.·, , • _·:. ··- ·'. • ·_ - •• _ .. ~ :'. • • • -: 

Salinas deseaba equipar<:Jr a M~~(c() -ur;ia;.vézTólvid~~~ la JrnpugnacÍón)niciéll por las 

elecciones fraudulentas-, los niveles'.de\iid~ iúélran··~ltos y las:rliedid~sr~presivas, si 
1_, • :' ·, •• -t '-·"; ·~ ,• -. _ ¡· : -~·'.<' é·'..•;:F-· .\'_ :·_, .:•, ,-'·{e:· :·._-,.,, ; ·.:' · · • ·;·: • · ·'.. ·.~ ;·•o~;;- '--'0

• ' •• •• ;. -·- •• - • <.;· 

no son capítulos inexistentes,;al menos ~o ~pareq~C:on tantél,'frécuerida como en 

México. ' /"; ;: 2·· 

Los funcionarios civiles~q~~ ~()berÍl~ba~''~ ~Jféxfooen ·esáépoca (1989-1991 }, 

eran casi todos egresados de univ~r~id~~e~,~~,~fic~nas y europ~as. Durante su 

formación esta joven élite recibió las. inflllénd~s cJe los lineamientos económicos 
·: -. : -.- ". -.. ·. " 

dictados desde esas universidades con lo que al gobernar a México, fuefátUaplicar 

las medidas económicas generadas en los centros de control económico múndial; y los 

organismos financieros como el Fondo Monetario Internacional y el Ban~~·rv1J'g~i1:1l. Su 

aliado en el interior para gobernar fue el Partido Acción Naci~h~I. JI s~ctor 
empresarial, la iglesia católica entre otros. , , , , 

Simultáneo a la aplicación del Plan económico se desarrolló .~I P1~1l.de Control 

Social y Oolltico que incluyó la criminalización. 

En el comienzo del régimen de Salinas se ap.licaron medidas J6'onÓmibas,que 

incluyeron la privatización de empresas públicas,. con lo qu~ obfo~:d ~l,~IJoyo de 
.. -· ···.:::.· ···" - ·.,,_ -

empresarios domésticos y extranjeros. Se renegoció la deuda externa, lo> que le 

85 Ficha de videograma, Cllo, Los sexenios: El presidente Carlos Salinas De Gorlari. "El hombre que quiso ser rey" VHS. 45. mln. 
2002, México. 
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proveyó de enormes recursos para fi11anciar el crecimiento inmediato. Junto con ello 

se promovió la reforma penal. Se pretendió generar confianza y credibilidad en la 

economía, en 1as-instit~ciones y en el Presidecni~. sin embargo; las distintos grupos 

sociales--tenían-~ya-~defi~iclas>sus ~actituciks ~-(di~pbsi~iÓ~--d~ é~imo- manifestada 

exteriormente) hacia.la ley P.enal, el sistern~.de ju~ticia, el delito y en general los 
órganos. dejllstid~'.- ._- -

La ilusión' de los avances en la economía, no había hecho cambiar la 

percepción sobr~: el-- s-istema ]lid iCiar 'i la-ieT~iJenaC ''E(-a~1ft~-so1~~10-corneten los -

delincuentes /ellos son personas feas y m~las", esa afi}lll~C:ió~.tjue esparte del 

dominio público es un prejuicio extendido ampliamente enl~_p6tJ1a~¡Ó1l;.eLhecho es 

que cualquiera puede transgredir la ley y eso es lo que los had~ d~li~~u~ntes, sin 

importar la apariencia y la pertenencia a cualquier grupo social.; La obliga~ión de los 

órganos de justicia es atrapar al delincuente y prob~rCJ~ecometió ún dei'it~._En una 

sociedad de poca observancia hacia la ley, corlio la mexicana; las cifras de.centros de 

investigación universitaria presentan una impunidad del 95%, lo que muestra la 

facilidad de cometer un delito sin que sea castigado. Que indica una precaria cultura 

legal. 

La percepción de una parte de ¡~·población se sumó a la actitud de la clase 

hegemónica, que vio tal como la autoridad p~esidencial y los legisladores, la necesidad 

de "aumentar el castigo a lost~~Ó~~r~scires de la ley", reformándose la ley penal para 

defender la propiedad, la libert~d y la vida, junto con los logros económicos del 

régimen. Peiro no todo. fÚe así, algunos intelectuales y trabajadores percibieron el 

proyecto económico salini~ta 6o~Ó-·u~a ilusión y, a -su reforma penal como una 

amenaza represiva futura. La percepción se dividió. La apreciación de los riesgos 

contenidos en el aumento de las sanciones penales para una débil democracia como 

la mexicana, apenas tuvo escasa discusión. Todo lo ocupaba el reciente "milagro .. . ·. 

económico", pocos se percataron de la represión penal contenida en la reforma penal 

de 1989, y a menos les importó. 

Con ello la percepción del grupo social formad~ IJOr los.~tr~~aja~_°"res, 
., - - - ·- - -

desempleados y los que acababan de ser despedidos por la "modernización" industrial 

que se tradujo en cese de puestos, era distinta y opuesta a los propietarios del capital 
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y los pequeños empresarios, algunos de ellos expresaron su complacencia ante la 

seguridad y la certidumbre júridica; otros mantuvieron sus reservas ante Ja autoridad. 
- ,----- - -

Los meno!) Jl~fl"T1~ª!1~~-i~r9_1"1_ alertafdesconfiando de laautoridad, su ley penal y su 
--~ --. -:·---- =--='-00-',=;~--;o ·--==Ó'.o- .,,--:= -o-~;-"---,0---o,:-_;.=;'°==·..;,_.:_:--ÓC.~o---==- o~,c- _ • .;._:~~-"; '..=..-=;= _ 

economía. 

Asi, se tuvieron .dos'p(;lrcep.ciopes sig.njficativas ante laJey penal, el sistema de 

justicia y del delito. Enter~~~:~d~ qÚ~ ,l~JJ~tic'ia tie~n~ predio en un sistema capitalista, 

y más aun cuando las iricifi:~i~ncl~~;;el ~erfiLÉl~c;()_ºb~~jo y_léls_ deficiencias profesionales 
'·-.; :- : ._) -·,. '. -. '..> ·' .. _' __ :·:.:. '.' .· _· :: '.-.-':'. '. .::·._ - • -.,_ - .. -- . '.· ·: .- -<~'. _,_-----·-:-:~.---:-··--,_-·~-=-=,~--,-,-:-e --·-;ce-o=-.--- -. - ---.- -

del personal empleado.~llél?~i~t~rha de justicia en México; ~na era de tolerancia-y I~ 
otra de desconfianza. ~~ lr~dibilÍd~d y la desconfianza eran las reacciones ante la ley 

y el sistema de ju~ticia.-L~'.t{)(mulación de las nuevas alia~~as poi íticas del presidente 

Salinas, mediante)~u; programa económico que ,bÜsc~~él el 'apoxo "popular y la 

legitimación de su?9'obierno, logró sus objetivos en su ~ayoria,' pero nci totalmente. 

Los aconteciílli~irifo~ ci6tidianos hicieron variar. la'perc~~ciÓ'n de; los rriexicanos frente a 
. - - ---- .. -. - .-· .. ·' . . : .. ;_)'.> :· ---·- •· .• 

la ley y· el si~tem~- de justicia. Los_ grupos so~i~les:~~- ~intieron desamparados e 

inermes ante laviolencia y la inseguridad.Le1·1e~y.~LEstado mismo eran incapaces de 

garantizar la seguridad y la procuraciÓn.dela ju~tÍ~ia: Aunque están fuera del corte 

temporal del presente est~dio, ;~~<~~hesarl~ -~eñ~lar debido a lo inusitado de los 

hechos, los tres ~sesinatos ~oHÍicos:~ICa~d~llal Juan Jesús Posadas en Guadalajara, 

luego el homicidio de José FranciscoRulz Massieu y finalmente el candidato del PRI, 

Luis Donaldo Colosio Murrieta. 

En un pals en que se asesinaba a personalidades de la jerarquía católica y del 

grupo hegemónico y no habla una ley penal y un sistema de justicia que presentara a 

los responsables y se les castigara, era evidente que no podría haber confianza en los 

órganos de justicia. La percepción de los grupos sociales estaría ya en función de la 

actuación de la ley, del sistema de justicia, pero también de la autoridad. Con la 

mejoría económica inmediata, los grupos de la élite gobernante manifestaban su 

confianza en el Estado de Derecho, al contrario de la opinión de los grupos 

desposeídos que mostraban desconfianza y opinaban que la ley penal se aplicaba a 

los pobres, ya que los miembros de la clase dominante no eran tocados por las leyes y 

cuando se veían involucrados sallan bien librados de los órganos de justicia. 
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Las actitudes de los dos grandes grupos fundamentales de la sociedad ante la 

ley penal, el sistema de justicia, el delito y los órganos de justicia (Ministerio Público y 

Poder Judicial) son> 

Desconfianza ante la autoridad. 

Temor ala extorsión. 

Miedoa .• l~aufori~ad. 
- ___ SensacióJ1~de~ Ré{diq_a°'deJi~ll1R~· 

Como-pJ~Cl'~;élp·r~6iarse, el ánimo de los miembros de la sociedad no es 

positivo frent~ a I~ ley' pen~I. los órganos de justicia y el sistema judicial en general. La 
. . ' ,_ •,. . ', . . ' ' _,,_. . .. 

ley como norma uni0ersal no existe; lo-qu~ hay sonleyesparticulares que. poseen una 

generalidad aplicable a una época.y u~ m .. o~e~t~ ~lstÓrico ~arti'ciu~lar.Esas.leyes son 
: ' ' ' ' - ' . - : ~ '. \ ·' -.. - . . .- . ' .-. ' 

creaciones sociales de un grupo en parti~ularque busca a toda costa r{lélntenerse en 

el poder. La·ley penal en particular es creada por una élite·p()lltic~ quétie~e el control 

de ciertos órganos de gobierno y del Estado. 

"En muchos regímenes, los hombres que cOntr~lan el 'Estkcio han.considerado 

necesario recurrir a la represión continua y sistenlática d~;;tdcl~~'. h casi ..• todas las 

manifestaciones de oposición para el mant~nirTli~'rit~- 'ci'~ su poder y para la 

preservación del orden social existerite."86 En ~é~i~~. dur~nte el gobierno del Lic. 

Carlos Salinas de Gortari, las leyes penales contrib~yeron a reforzar lás actitudes de 
, . - ---.,_.-.- --,, '. ·--_ - -- -

temor y respeto a las instituciones del sistema politicom~xicano,a suautoridad legal y 

por supuesto al presidente, como ejecutor del preside~~i~li~lllo; al menos se mantuvo 
. - - -

de forma vigorosa durante el periodo 1989 a 1991 y hasta casi elfinal del sexerio en 
-' '. 

que ocurrió el levantamiento indígena y los asesinatos políticos. 

Bajo la idea de Miliban, citada en el párrafo anterior, la criminalizaciÓn es un 

factor de poder usado como instrumento para reforzar la dominación legal del sistema 

político mexicano, en particular durante el gobierno de Salinas de Gortari quien 

además la aplicó de forma permanente y discrecional. 

Sin embargo, debe de dársele el peso justo a los procesos represivm> en el 

quehacer del Ejecutivo, ya que aunque la tendencia del gobierno de Salinas fue la de 

concentrar poder y funciones, no es tan decisiva en última instancia para gobernar e 

86 Millban, Ralph. El Estado en la sociedad capitalista. Ed. Siglo XXI, México, 1985 p.173 
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incidir en la sociedad. Hay que plantearse la pregunta ¿Hasta qué punto la capacidad 

represiva.delpodery los procesos de criminalización del sistema se ponen e11juego 

para ejercer los mecanismos dé dominación en los espacios de 1.a sociedad? Habría 

que an~t~r ~;;n-=;;e~p'J~;t~~-cque la tendencia es hacia el endurecimie~to-~de las 

sanciones e.n l~)~y;penpl, .eri··~.n 9ontexto de.acentuación.de l13_c:l~s\gL:JaldéJ~Lsocial, 
pese a ello lasocie~ad.s~mues~~a viva •. dinámica yen consta~te ~ét~oalimentación. Se 

debedemirªrººel_fe~Ómeri_o_d~Jorma objetiva_ en la_medid_a_d_e__!qpo~ible, yr~lativizar la 
. • . - ·• "'- r; -. -.~ .... - .. __ ·, • ;·:--r --; ~:----_-·e--;- --e-~;-.-:_---,-:;- ,. -".o<:'-'.'-,-~;· -,---'-:-;-.-.--.-,c.,-;'--::--~--'-.,,•r,;---'---,-----'----.-" . .=;=--'--o.=:---o:-----===- _..=;--,';~-~=o;o--=o-.--;o-o-_-'c.coo~-_:-_·-oo·;- --== 

acción del podei".políti~ó fre~te~al-Óonjúntóé·ae:procé~Cls', r~la~ion~s .e•·.illteracciones 

SOCialeS, CÓn resp~C~O a ese Origen de( ~oder~·LpoUtiéO rrle~icanO rTIUY ~ingular Y 
::_-._'o·_,._- - .. - ,., ..• -

controlista. 

Con referentes nacionales e internacionales de integraciones y aperturas 

(económicas, culturales y democráticas que ocurrían en otras latitudes) en conjunto 

crean una nueva sociedad o mejor dicho, generan una suerte de nuevas expectativas 

en los distintos grupos sociales y esos referentes inéditos son elementos que asimila 

esta misma sociedad mexicana (organizaciones sociales de distinto tipo, derechos 

humanos, de género y recientemente de indígenas que reclaman su legítimo derecho 

a existir, entre otros) que no es estática en absoluto; y que hay que relativizar los 

proceso para reconocer la importancia de las influencias exteriores mundiales e 

interiores que observan al poder Ejecutivo, operar casi de manera automática los 

aparatos del Estado y los procesos de control, en la que poco puede influir la 

sociedad: los medios de comunicación son las arenas en que se reflejan algunas de 

estas discusiones de hacia donde va la sociedad mexicana y su poder político que la 

gobierna. Anthony Guiddens en su libro Un mundo desbocado menciona respecto a la 

cultura y sus cualidades productoras de realidades en los diversos grupos de la 

sociedad que "no debemos pensar que sólo hay dos sectores en la sociedad -el 

Estado y el mercado, o lo público y lo privado-. En medio está la esfera de la sociedad 

civil, que incluye a la familia y otras instituciones no económicas."87 Y sin embargo, 

influyen de una manera pequeña y tal vez terminén por producir una experiencia 

acumulada que genere un cambio en esa sociedad o en el sistema político, ya que no 

todo es el Estado y el mercado. 

87 
Giddens Antonhy. Un mundo desbocado, Ed, Taurus, España, 2000, pág. 91. 
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Es preciso recordar que al principio de su gobierno se realizó una reforma penal 

y al final otra. Pero adérnás e~E.l fact<?r de po~er -la criminalización~. que reforzó al 

sistema. politico .mexicano aplicó su céipaci~addi~crecic;~nal en ~I rr1enosdos .·casos 

docu~e~tad~~:"U-¡:;;=tGe=~tae;=Joáquln.He~~á~dez Galicia alias ·t~.óuin~ .. yel .afro.el .de .. 

Alejandro. Braun Día.z; el chacal de Acapulco. 

En el primer ~as() di~ .la .d~ten~iÓn de la· Quina, la int~rVehción·del ·ejército 

culminó conJa)iprehem;iQ.n del Hd~r petrolero, despué~ de q¿e un dis~ar~ de bazuca 
. _ ----.------·-'------"""'-~=-:,o=-='"~=o-;-,----.o-_-o-_'-= ·- ;_ ·• - ' ·"·· ... .;.,,, • 

destruyó la puerta de. fa casa del cacique de T ~mpico~M~adero:='se=~süpó=)des¡)Ués;=que 
-- , ... _ - -::o:'..;::·_\··~-'.:'._"'_·,;;··.:, 

la verdadera razón de la detención obedeció más que a la evidelÍte violación de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos (ya qúe una ;d~~ las ~cu~~ci~n~s fue por 

acopio de armas), a que el líder sindical no apoyó;·a1{candi~~to d~I .PRl•si al ing. 

Cárdenas del Frente Democrático Nacional (FDf\J).y.además,Hernénd~iG~licia había 
- - " . - . . ....;,-··" .. . .. •:--· . ,. - _ _,,: ,;._ , .... , __ "<.. ~ _·, - - . 

financiado la publicación de un libelo titulado :''un ;asesinó ell Ja pr~side'ncl~". que 
' -- ,• . - _ .. , ·,-.'!' ··-.' ,··-·'-'; ·,,•;;~.- ~------:,;._,r .. ·-..o. :.:.·.-;.;··~~--,-~- •• : 

narraba un hecho sangriento que habla terminado.por;c¡l.iit~fje ,1~yi~á:,~ laeiTipleada de 

servicio de la familia.Salinas, cuando el peqúeñOCarlos'téília cüatro años de édad. 

El otro suc~so que llamó I~ ~t~nC:ió'g·tJ~ el·~id~~d~ib~c/c~s()~d~Tina pequeña 
- .. " . . . " ' ' : "·', ··"~ "' '· .. ., ... ·;·, !.· - •· ' ·, . .· '•' ··:·.,,, "'·' > < ' .. 

pertenecia·a üña de1él.stamilias de la éliteeconómidi:Lki:>ü1rüéádé;esaciÜclád .. auien 

consiguió un :arT1paro en contra de. cualquier ~rden de 'aprehe~i'iórl) obt~vo su 
. -~ - ::~~)/-::~-··. 

libertad. 

Este hechO se hizo público y ante la "reacción soclal;;de aql1e11l:í'~c)b1ación y 
-- ' ·;· .... '·'' .¡, '- .. ·:-· 

luego del pais. Al llegar la noticia a oídos de la autoridad federal, el Lic. Carlos Sal.inas 

de Gortari instruyó a la Oficina de la Presidencia y a los encargados d~lá~ea jÚridica 

de tomar el caso en sus manos. Y sólo mediante la intervención del EjecUtivoFéderal, 

en un abierto y claro acto de discrecionalidad, se obtuvo una sentencia .condenatoria 

pero por otra acusación y no por las causales de homicidio y violación de la menor, 

ese escándalo público dio lugar a un desenlace fortuito del asunto BraurÍ, lo que 
. 

recuerda que de haberse seguido el proceso con todo sigilo y mediante presiones a la 

familia de la victima se hubiera conseguido la total impunidad en ese caso, lo que 
. . ~ 

recuerda una Idea del libro DesigualdadSocia/ y aplicación de la ley penal; Análisis 

socio-jurldico de la justicia penal en delitos de Homicidio, del sociólogo Karin Van 
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Groningen, de Venezuela. En donde se afirma sobre "la existencia de la desigualdad 

en la aplicación de la ley penal, las cuales creemos producto directo de la desigualdad 
'-:-= ,. -- - -_. , . -.-

socio-económica existentes entre .1.os miembro~ de la .socÍedacl.;;aa·En el asunto 

concreto se refiere a loc·que 'sücede~0n~esa~sociedadccle'. sudarnérica~müy distante. 

físicamente de la sociedad mexicana qye también' P(JSee. l.Jn~ e~trÜ~tur~ ~oclal con 

desigualdad social. 

La creación de l~yes y la a·plicaciórí• de éstas eri la sociedad mexicana no 

supone el arribo inm~cii~t~;1~E.~t~ci~=c.i~-c)~-re~Ila-eíl~Ta~reaTidad. LaccomplejTciaci-de 1a 

sociedad unida a la desi9ualdad social produce en sus m-iembros diferencias de 
• _,1 r:· ·, · ... -·. - -

apreciación de la ley penal. En ese sentido un~:de)as hipótesis de este trabajo 

sostiene que la criminalización es un factorde pdder qué refuerza la dominación legal 

del sistema político mexicano y que en el gobi~[rm de Salinas aplicó la ley penal de 

manera discrecional. Los casos del "líder sindical'.' y el del "chacal de Acapulco" asi lo 

establecen y lo confirman. 

En ese mismo sentido son referentes concretos que ayudan a tomar una 

actitud, ante la ley penal, el sistema de justicia, el delito y los órganos de justicia en 

general y específicamente sobre el Ministerio Público o el juez penal, que puede ser 

de desconfianza ante la autoridad; de temor ante la extorsión; sensación de pérdida de 

tiempo o de desconfianza y temor al delito y a la autoridad. En muy pocos casos se 

tendrá la seguridad y confianza en la ley penal, el sistema de justicia y los órganós de 

justicia, pese a la eventual intervención de la autoridad máxima del país: la 

Presidencia de la República. 

RB Van Gronlngen, Karln. Desigualdad social y apllcación de la ley penal, Ed. Jurldlca Venezolana, Caracas. 1980. pág. 14. 
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5. Percepción de la autoridad, ley y los órganos encargados de impartir justicia 

(Ministerio Público y Poder Judicial) 

La percepción de la autoridad, la ley y los órganos encargados de impartir justicia 

(Ministerio Público y Poder Judicial) es de instrumentos jurídicos y órganos del sistema 

de justicia penal pertenecientes al aparato del Estado, y así se conciben como 

aparatos del Estado desde la perspectiva de las ciencias sociales en general, así 
. . 

como desde la Sociología s~e ve11 como elementos o agentes coadyuvantes del "control 
- ---- - - ·--- --,--- -"'-·' __ -- ___ -__ --=-,-, __ '--- :- º ""-"" --=---=-=,,.....--=--'-- ---o·-=~-=- -_-:-----_,,=--·----·e:~ ---=-'='-=-c-c:=-c..'.-=-~º· -=::_,_~~--=---'-~'""--=- ---=--'--"- -

social". 

La concepción amplia del 6ontrol social estableceque los. instrumentos legales, 

como son ... 1º~>.ór~aíios judicia1e~ a.si e~~º 1os jued~~ pena1es,' 1os agentes de1 

Ministerio Público (aunque seá una institu~iÓn de "buen fe';),. hasta los pC,liCias, son 

agentes del control social que contribuyen a dar permanencia y estabilidad a las 

instituciones y al sistema social, que permiten la supervivencia de la sociedad como 

complejo de relaciones establecidas entre grupos e independientes de su voluntad, . . . 

sobre la base de las relaciones de producción, de la que el Estado .es Unidad jurídica y 

politica, dirigida por un grupo hegemónico. 

Recuérdese que bajo la concepción conflictual bajo la que<se?d~sarrolla el 
O• , •• , • •u,''•''"" •" '•-::, -,'',;·•,,~··· •••,'-• • • 

presente estudio de tipo teórico, se pueden observar algunas de las: relaciones del 

poder en su función de órgano creador de normasyde leyes pen~les en;p~rticular, de 
- -_- : -- - _-.-_. . -'··. •-' . :::;:·-.·.--."':: --. _. '~ . > -- •"·:;, -. - - •"""- -- ----

manera crítica. De esta forma es posible analizar el estado que gu~rda.I~ per~epción 
- - . . ,_- - ,,-.-... ~---,-·,,_,•- .. ,--.::.._:----- -. - ::-

sociológica sobre los órganos encargados de crear, pero en este cas6 es dé aplicarla 

ley penal. Con el fin de conocer la concreción posible de esa percep~ióri k~~el p~·riodo 
1989-1991 y en relación con el presidencialismo. 

En estricta relación con los hechos suscitados en el periodo indicado de este 

estudio y, observada la forma de conducirse de la autoridad y de los órganos de 

impartición de justicia, debe decirse, que la labor esta inmersa en manos de hombres y 

mujeres concretos, es decir, de carne y hueso, que tienen intereses, una visión de 

clase (una conciencia de clase o una falsa concienciá de clase), una subjetividad, una 

emotividad. Son individuos con una gran complejidad, que en el momento de cumplir 

sus responsabilidades operan con una intencionalidad especifica y no pocas veces lo 

hacen con intereses personales. 
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En ese sentido debe inscribirse esa percepción de la autoridad del sistema de 

impartición de justicia, a la ley y a los encargados de impartir justicia, por un lado la 

existencia de leyes generales de tipo constitucional, que es el ordenamiento que da 

sustento legal a estos órganos de impartición de justicia; que tienen~una proyección 

social, por lo cual se toman como unidades de observación. Las leyes reglamentarias 

del tipo de ley orgánica que establecen los lineamientos -y las normas . de 

funcionamiento de operación, que han de producir los resultados concretos de esos 

órganos legales. Una vez establecida la l~g~iicl~d d~~T~s instituci~nes encarg~a'C:lás de 
proveer de justicia a la sociedad se echa a andar el sistema de control s~cial y la 

legitimidad que le permite al grupo en él poder su estancia allí. 
. - ·. . 

Se vuelve a acotar que este estÚdio no' es de tipo legal, aunque su contenido sí. 

Por ello se mencionan generalidades que no se profundizarán, ya -qu~ el contenido 

debe estudiarse desde el análisis sociológico y tener untrato socio1Ógi6o, por ello la 

ley no es un objeto legal o jurídico en este estudio sino una b;éa¿iÓhsOcial de un 

grupo en particular, en un momento histórico determinado .. -

Es fundamental tener en cuenta que otro elemento esencial~ente. politice de 

este análisis, que relaciona al poder con la criminalización, como es el 

presidencialismo, es predominantemente político, y también es una creación humana 

que se ha utilizado para darle estabilidad "permanente" a otra creación social de un 

grupo en el poder que es el sistema politice mexicano. En conjllnt(). est~ influencia 
-'- - - .-

ejercida por el presidencialismo protagónico del presidente Salinas . es un factor 

decisivo para garantizar que los actos que transgreden las leyes p~nales no pongan 

en riesgo la estabilidad del sistema ni la existencia del Estado y la del grupo 

gobernante. 

Por eso se entiende que 13n la aprehensión de Joaquín Hernández Galicia, no 

está reprimiendo sólo la actividad legitima de un representante de los trabajadores que 

lucha por sus mejoras salarial~-s-gde otro tipo, no se reprime sólo la libertad sindical 

(de por si limitada) de una "agrupación combativa", no se reprime siquiera a un 

individuo concreto que,le·cayó-c mal al: presidente, se está reprimiendo la posible 

amenaza que represent~~l~parael corporativisrrib sindical y la institución presidencial, 

el no tener o perder el control de legal, legitimo y flsico de una organización tan fuerte 
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como la de los petroleros por la gente que contiene su organización, pero también por 
. . 

el producto que explotan sus trabajadores y que esestrªtégico para los ingresos de la 
-- ·- - --- -------

economia para el Estado y en ese sentido.para desarroll~r el P[OYe,ctoAe clase del 

grupo en el poder. 
- -- ----=----=-~:-=-~--"'--'-';O- ___ _ 

En el caso de la detención de la Quina, la misma utilización de una unidad 
-- '- --: ;_ -;-;,.=_-: - - . ~ • - ~..: • " - ' - - " . " . _. ' 

especial del ejército, es un mensaje cíi~il1~Úz~nte para los posibl~s disidentes y 

_ criticos del poder, incluso de •. lél·'°élite gobeir11ª11te, ~ue. esa su \fez. d~mÍnada por el 
grupo hegemónico, el preside~tá;fodd 1~/~~~d~:--·-~-.. =-~~·~~- =~-- ~ -- =C' °'-~~~- =-· - -

En resumen, la dete~ci611'de /a Quina· yla inteníellC::ión de la presidencia de la 

República en el caso del homicidio de una niña a ITianos·c:l~ '.A.í~ja_ndro'B-ráun Díaz, 

cuya incidencia directa o indirecta del presidente, haciendo Üso d~·-s·us capabidádes 

extralegales donde se aplica la discrecionalidad del Ejecutivo knla a~ción;de jUdicial y 
" 

en la procuración de la justicia, es parte de 1!'3 percepción de los actos de autoridad, de 

la ley y de los órganos de impartición de justicia. 
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A) Co-nsecuencias de la ley penal 

1. Efectos políticos y sociales de la ley penal; la represión penal y el 

presidencialismo 

El grupo hegemónico que posee el control polifico del Estado, no necesariamente 

debe recurrir a los instrumentos legales de represión, puede recurrir a los extralegales 
• .. :.-. - -- -_ ,··· ;o~ :· ''-·. 

y luego crear mecanismos de criminalización .y aplicar la represión penal, para seguir 
'- -_ ·, ,< • 

en el poder. El grupo qu~ m9r;iti~ne~_el p_~der c:l€l~ Es~é)ºd!:) ~,~.:~I~'?~~:~aQ~i~~e:~~~~ra el 

mantenimiento de su poder y, si la legitimidad no le asiste, tiene toda.la fuerza de la 

autoridad del Estado para "generar" legitimidad, si no la ge11era y>considera de 

necesaria urgencia la aplicaciÓn de la represión sistemática el~ da~i tddas las 

manifestaciones de oposición que amenacen su permanencia en .él>p6éler o la 

existencia del Estado, es un hecho que la aplicará y, en ese' senfü:lo prevalecerá el 

orden social existente. 

En el surgimiento de México como Estado y como República, nació también el 

presidencialismo caracterizado por la hegemonia y el autoritarismo, múltiples 

circunstancias confluyeron para proveerle a la presidenci~ de la República y su 

ejecutivo tanto poder. 

México es oficialmente una República. repn~sentativa, democrática y federal, 

gobernada bajo las leyes de la Constituciór;i · Politic;a ~e los Estados Unidos Mexicanos, 

proclamada en 1917, que confirma· el papel del presidencialismo. El Supremo Poder 

de la Federación se divide para su ejercicio, en Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 

Poder Judicial. Desde la perspectiva del análisis sociológico, la represión penal, 

expresada en la ley penal, es una creación histórica determinada por las relaciones 

sociales y de poder del grupo que posee la hegemonia del poder del Estado. 

La concepción amplia del control social permite entender que la ley penal y las 

instituciones formales e informales del control social tienen la función de mantener la 

existencia del sistema social y del Estado. Así como, en el análisis de la reacción 

social en particular, en la reacción punitiva formal, se pueden encontrar elementos que 

califican determinadas conductas como desviación, Infracción, alejamiento de lánorma 

o transgresiones de la ley penal. 
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En ocasiones el delito y su etiquetamiento (Labelling Approach) corresponden 

con determinadas relaciones histórico-sociales, dentro de un nivel de d,~sarrollo de las 

fuerzas productivas y de sus contradicciones materiales. La ley es unacreación social 

de un grupo poHtico y económ-ico qiie ITiantiene el .. dominio -del podecpolitico· del 

Estado, contribuyendo desde ahicon la criminalización y el etiquetamiento. 

En el caso del períod~ de estudio1989-1991, que corresp~nde exactamente a 

la primera mitad del gobierno de Salinas de Gortari, se modificó la legislaCión penal el 
- -- - ,-- _ ~--.-.o_cco-_c.o_-o~o.-_--,~o·:·_--_-==~--=-·- -_-·:;._--.,-=-·=~o.=--,·-- --= _o·-cc~=~=c..=-=--·---,';:0-~=--~-----'-=--'=:,~-o:._---o_= __ _ 

3 de enero de 1989, modificación .por la cual se aumentaban las. pef"las y aparedan 
'· - ,; --- . ··- - --

nuevos delitos del tipo "de asociación delictuosa", es decir, esamodificación se operó 

en el sentido de represión penal, con los que creaba al misniotiempo y por el mismo 

hecho la criminalización primaria, que es el acto de legislar. 

La sociedad mexicana posee una estructura social en la que existe desigualdad 

social, y cuando las condiciones económicas son adversas porfactO~es internos y 

externos, los miembros de los grupos desposeídos y los trabajaddi'esl también 

cualquier otro individuo, los despose idos son más proclives a cumplir con 'el "perfil" de 
'·' .' 

las recompensas socialmente negativas, ellos son los candidatos ·concretos del 

sistema penal mexicano, determinados por la criminalización, en México no se ha 

realizado un estudio como el realizado en Venezuela donde si se presenta una 

correlación entre desposeídos y la comisión del delito de homicidio, en Desigualdad 

social y aplicación de la ley penal de Karin Van Groniegen (ver índice). Las 

condiciones económicas junto con la desigualdad social así como, una socialización 

defectuosa (la manera en que los individuos en formación son incapaces de interiorizar 

valores comunes y normas de respeto y convivencia) y la inclinación a no observar las 

normas, hacen de las masas desposeídas y proletarizadas, destinatarios de las 

recompensas socialmente negativas (castigos) que el sistema judicial y la ley penal 

tiene reservada para ellos. 

El control social siempre está pendiente de los posibles escenarios futuros y se 

prepara para ellos. El presidente Carlos Salinas de Gortari procedió con rapidez al 

tomar el poder para obtener credibilidad ya que no tenia legitimidad debido al fraude 

con el que llegó al gobierno. Tenia que producir efectos sociales rápidamente y su 

mejor proyección nacional fue poner a la Quina en prisión mediante un acto 
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espectacular y lleno de fuerza y autoritarismo, como ejemplo disciplinario a la masa 

desposeida y proletarizada,un acto escrlJp!Jlosarnente limpio como base en el Código 

Penal modificado por él mismo. Enese_momento hizo su aparición la represión 

selectiva y discrecional de Salinas, que <Jperó~prini::ipalrl1ente eíl.GuefrrerOcófiralldoal 

final de su sexenio aproximadamente .. 600 victimas_ entre la masa campesina de 
~ . ,_ ----- . - ·--- ' 

filiación perredista, una represión silenciosa. 

El presidente Carlos Salinas d~ Gortari dejó claro· que. no habría consideración 
-----"'.C--,--,.7 co.---=~º'?'""="=--==-:-=¡-~--=--::-----c-==-c-:-o-_.=o=_~--::·=---= =--o= :·o.=-- -----·-- -"°="'oc¡;~-'-=oooo.o;c='=--~=r -- - -

para los enemigos del sistema y las posibles amenazas a su régimen:La presión que 

se produjo y se aplicó con base en la legislación penal comprobó que esa 

"criminalización" se aplicarla a. qúi~nfues~. del ·grupo político .opositbr. Más aún, 

apareció la posibilidad, gracias ~I apoyo qui{ significaba el poder de lá institución 

presidencial, que la criminalizaciÓh<t~~iese.una aplicación socialrnehte negativa de 

forma masiva, " ... La utilización del derecho con criterios: políticos y no jurídicos en la 

práctica cotidiana de las autoridades para criminaÚ¿ar a !()~ciudadanos que luchan por 

sus legítimos derechos ... "69 lo que proporciona una idea de la desproporción del poder 

del presidente de la República frente a los ciudadanos y aún frente a los otros 

poderes, ese poder se proyecta amplificado hacia la sociedad mexicana. 

"El Estado mexicano es un Estado de poder donde las atribuciones más 

importantes se concentran en el Poder Ejecutiyo, quien tiene total predominio sobre 

los Poderes Legislativo y Judicial,"9º un hE3cho_que.corrobora esta afirmación, E:)Sque el 

presidente Salinas manifestó ... "la n~~e~idad ele ~ha nueva reforma a la legislación 

penal y esta ocurra al final de su sexenio,"en 1994"9~. donde los legi~léldores 
atendieron su solicitud con toda presteza. .. ·. 

En esa época del pasado· reciente donde la participación política· era 

excesivamente restringida y, el sistema p~HÚco presentaba un carácter morÍ~litlco y 

cerrado a la participación del ciudad~ho, en una ocasión se presentó<el ~atedrático 
universitario, Burgoa Orihuela al palacio legislativo, ya que ha,bl~'ría 'sobre la 

Constitución y, aprovechó para preguntar a los legisladores: diputados y senadores, "si 

89 
Alzaga Osear y Krieger Emilio, Correo Ilustrado (La Jornada 16-07-99) Fragmento "Convocan a rectorla a resolver el conflicto 

que provocó en la UNAM". p.2. 
90

Martlnez Seria, Leobardo Miguel. Función y fuerza del sistema presidencial, Tesis de Maestrla en Polltlca Criminal, UNAM, 
Acatlán, 1995, México, p.176. 
•• Poder Ejecutivo Federal. VI Informe de Gobierno, (extracto), 1994. 
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la sumisión del Poder Legislativo al Ejecutivo se daba por temor de diputados y 

senadores a truncar su Céirrera politica"92
• Lé) pr~g1Jnta .no _tuv() respue~ta; Sin 

embargo, el único poder que tiene la facultad para ejercer co11trolsobre el Ejecutivo es 
. ' . . ·-' -.· '_ .. 

el legislativo y si nolo~hace~na(f¿,tniriadie~pu-eCleffacerfoenlá~soCieoaa; 

Con lo que la proyección social del presidencialismo y su capacidad de 
- - . - -- ,, _. _-· -- ' . ' -.. ,._ ' . - . -; . -· -- ~. ' -- - : .. -. - .. - - .::- -

represión penal en partidu1ar, es r~cibidapor 1a sociedad como aril~~áza 1ate~te y con 

la sensación de desprotección ant~ esa figura de formidable mag~itJd, tenerla como 
-------- --·=----,-.-===--=-.c:c;..'-- -==c=-=--=--'o-=-o--=='=-~-.o--="-=-c=-·=--=-=-...o-==--= -'-------- -=--= -- - --.cÓc-=--i·-=-o;='.-.=~"-=-=--="=- - ~ -·------'--~--· 

no amistoso o enemigo, es simplemente avasallador. Para cualquier. grupo social, 
' ' ' ' 

económico o inclúso de las élites gobernantes, sobretodo para estos últimos. 

92 Burgoa Orihuela, La Jomac/a, México, 1996, 07 febrero, p.1. 
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2. Impacto social, cultural e ideológico 

En el último punto del capitulo 111, el presidenc;ialiSITIO y ~u v!.f'!CU!o.:_co11 la 

criminalización, es quizá el más obvio, pero al mismo tiempo en más complejo, porque 

el impacto social del presidencialismo lo cubretocloDncfuso loscl;fs'pecfos~~ultuYales·e 
ideológicos: Primero, porque tradicional y cultura.llllerite al wesid~~~iali.~mo se Je ubica 

dentro de la politica, dentro del sistema politicor~~xib~n~p~ró, sobr~t~d6 ~n el diseño 

de las políticas, pero es cles_c:le.ahl donde eJer6e~su inflÜencia directa o indi~ectahacia 
- - - - - - --- -- --- --- - ---- - ---- --= -- -·- ----0----'---"-- - -- ----- · '-""'-~=--_-,o=--== ·"-'O,-'o----'=--o-7'0.=·=o---==-';c.:C,=--=-='>c-=;0-....o --c--=-oo'oo-o_- -=--== """'~ :-o----=-o·--=--_o--__;-2- "'==--'--=-.'--•- --=- "--....'. · _:.._:: 

todo. Y -todo significá la sobiedad; ádenÚ3s del .área .·legal q~e. léseñála 18 Constitución 

en los árticulos 80 al 89,-lá i~flúerícia deipÍesident~<en el imaginario colectivo de la 

sociedad mexicana~---.·Los giUpE~-'.~~pre~~fi~le~ no ~~capan •• asu i~fluercia~ _asl como 

los medios de cornunic~~iÓ~. iBs·iAt~leftuales"y ~1-áinbito artlstlco y cu1fi.ira1: Segundo, 

la influencia del presid~hbÍ~ii~hl~f~~ lél marc~ del sist~ma: En e·~peciaUa ge~tión del 

gobierno salinista invadió casi todo; no hubo un espacio eri ~u~:de~~ara entrar el 

gobierno con sus pollticas económicas y sociales, a los que no llegaría; sl.l política 

social lo invadió todo, el Progra~a Nacional de "Solidaridad"HegÓ a .t~dps los rincones 

del país con su apoyo clientelista. 

En el sexenio de Salinas "se hacia hasta no haciendo". f'o{eiemploel "no ver ni 

oír" en alusión a sus opositores, en especial _al Partido.de la R~volución Democrática 

(PRD), que al final del gobierno contaba ya por'ce~t~u~r~s las vl.ctimas del sistema y 

del gobierno de Salinas. 

¿Cómo impactó la ley penal a la sociedad? La respuesta es interesante y tiene 

dos sentidos: uno es formal y el otro informal. 

El impacto formal de la creación de la ley penal como instrumento del aparato 

del control social se expresa como impacto general en la sociedad, pero no fue a toda 

la sociedad o movimientos sociales, fue para sus adversarios políticos dentro y fuera 

del Partido Revolucionario Institucional (PRI), ya que por la vía oficial el 

endurecimiento de las medidas de represión penal del delito se ven aumentadas y se 

respaldan con la fuerza del Estado en su aplicación. Los recursos del· Estado y la 
' ·':··;:<· :·, .. 

fuerza de las instituciones legales con que cuenta para aplicar la ley.es abrumadora, 

con ello impacta a los grupos sociales, proyectando con claridad que l~ i;¡sbdedad" es 

el sujeto de la aplicación de la ley, la técnica jurldica se encarga de asegurar su 
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cumplimiento y allí también reside otro elemento.de su impacto en la sociedad. La ley 

penal es de observancia general,.puesto .. que su desconocirni13nto .~º e~ime de su 

responsabilidad; .. , ... .. .. 
-- -- ---~- e-: '-""""'-=;=:=~"-::."°'-:--":'="'"=":;:.=-;o:=;-:~-=---=~;:c_-.;o,~;--=~~,==---=,=-==-:';o-==::::..=oo-=;o=-

EI' impactoinfOrmal.és cultüra1y,·1as coñseculrnciaséfe·ia leYºpeiial tienen tanta 

relevancia .com~ en el áfubitb f~r~~I. Nb.·pa~ailah'desadercibidás p~ra Q'ra;,des grupos 
de la sociedad.· . - -. ;c;7~········ •. ·····.··· .. ... . .. 

·. -.. Y.aunqueJa mayor~parte~d~i1a .. ~t;ncié>11 .. se .éonceíltró•·enlo económico en el 
_, ·-_·._:-'<·.¡ __ ,·:>.-:· .. :·::-~''._ :: -~---~;··_,c7:-~,~-~~~--=-.=;:~--~;:_.~~=y==;~"O-=~~---~-=-"=-~:·-:·'._.-;'-- --~---o--·--.'':--_--- - _'_ · 

gobierno salinista, los l'nediosdei~fÓrrnación~y en especlal·la tele~¡;i~n.-ayuc:l~r~n~~ 
transmitir imágenes de soldadosentrando.po(un.!idersindicala suca.sa; pre:sentaron 

a los soldados patrullando la~ ~;11~;.¿f~'.IJ•Ciud~c:l:~de MéxicO el' día de:1atoma de 
- ' - • ' ~ • • ' _,'.. • - • - • • • • • • • • • ' - - : • • • - >' - • • ' •• - • ' • • - ' ~ 

posesión de Salinas de Gortari; vigilando. las casillas de votación eri •las elecciones. de 

varios estados; presentaron a I~~ sol.dados custodiandl) lo~ paqu~tes ~iectorales de la 

elección de Salinas. La imagen de las fuerzas armadas, ~n .;speci~I del.ejército, 

contribuyó a generar en. 1a mente de 1os mexicanbs. ~n- Edtado militarizado, 1a 

imaginación colectiva social concibió al Estado, al régimen y a S~linas. como el 

emisario de la dureza asociada a la fuerza militar y la ley penal que fueron parte de la 

amenaza de lo que podia pasar si no se atendia al gobernante y a la ley; fueron 

amenazas concretas cOntra .los grupos s~bordinados: Para los quedebe quedar claro 

que el poder es incuestionable y. t~dopoder~'~o. q~e interviene hasta en las huelgas, 
' -·~ . - . . " -- .. - " 

como la que terminó con el cierre la_ empresade ·:cananea", y los cam}<Jne.3s del 

ejército se usaron hasta en la huelga de trabajadores del transporte en la Ciudad de 

México. 

El poder de los presidentes que antecedieron a Salinas fue mucho, pero el del 

Lic. Carlos Salinas de Gortari fue "absoluto". La imagen que proyectó en la sociedad 

mexicana fue la de un hombre "todopoderoso", esa imagen también se proyectó al 

exterior. Culturalmente México aparecía al interior del país y frente al mundo, con un 

desempeño excepcional en la economía y la recompensa "era entrar al primerm1.mdo". 

Vaya idea que vendió Salinas. Aunque un puñado de indígenas mexican~~ no ~staban 
convencidos de todas las bondades, antes al contrario. 

En el nivel Ideológico comenzaron a aparecer elementos en el discllrso oficial 

del Lic. Carlos Salinas de Gortarl, que señalaban el establecimiento de .un Estado de 
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Derecho, en el que imperaba la ley. También en el Plan de Desarrollo Nacional se 

mencionaban ·algunos de los elementos que: harían qüe se construyera el ''imperio de. 

la ley", el que seincluia el,.au111entode los castigos a los transgreso.res" ...•.... · 
Es ·i~t~res~~1;--~~~~h1;;.;~~;,=-;rr;,¡5~c;-r¡~~-N;;f6riaTd~-005'aiTaílo~1989~1994, · 

las referencias ideológicas (3rl ..• sus;cdiscus.io~es.en_ lo.~qt¿e. ~e~refiere:a)a ··parte del 
_· _ : ·: ... • -;,- ---· .-.- - ---- ·- ,.~-,--~,,~· l" ----c.--.:-~---.-·- -,-;'---·---o--;=.-·, ,,_,- 7 '--'-;-;--;- 0 -.;_"-o-::-:º>-·:-;·_ -·.- --- -.,_ 

Acuerdo Nacional para laCC>nvil/encia, porque.contiene indióios relacionados con lo 

que será .... o dará ..•. cuerpq~ailas_J1~od.iftca_ciob~s-~Renal~s. __ Que~p~rl11Jten .. c()nocer. la 

concepción represiva ·icof1;'1~ que '11ega el.-- presld~rit!:r-s~1i~~~~~:q~~~ri~l~~~;~~~~~~1· 
aumento de las penas ~~gu·i~nes vi~lénias leyes ~~rá el rerf1edfÓ d~I del.ita em la 

sociedad. Esa situación permití? observar que lo que""produciría'.e(sistema en su 

conjunto era represión pef1~L Ei ca~tigo, el delito y el dkÍin~uer,:ite sé~la~':é()ml.Jnes y 

estarla unidos a la crimin~lizaciÓn. Estas ideas y nociones estl.lSierón pres~-~tesentre 
los especialistas y los legisladores, tuvieron poco eco eli los medios de información no 

llegaron a ser dominantesie~ la. vicla nacional, pero tu~ier~n proyección ideológica en 

su momento. 

El discurso oficial asumió los elementos ideológicos de la "reacción social" y los 

de la ideologla de la defensa social, que prorito dejaron de ser elementos ideológicos 

del discurso salinistá para pasar a corwertir~e~n realidades juridicas concretas. Asi, el 

gobierno de Salinas asumió el discurso.ideológico de la reacción social, que toma 

cuerpo en el ordenamiento penal del 3:cle enero de 1989. Con la concreción de esta 

reforma, el gobierno no cambiaba eri lo juridico, ni en el discurso ideológico su 
. -

posición de "reacción social". Al·.· mismo tiempo, el Ejecutivo se transformó. en el 

presidente que en su gobierno prodújo i.ma legislación penal que aumentó la represión 

-mediante el incremento de las penas~. generando criminalización. 

Con lo que se confirma la hipótesis de trabajo, que sostiene que la represión 

penal tuvo un manejo ideológico; en el que el Ejecutivo aproximó su discurso a la 

construcción del Estado de Derecho, es decir, lo asoció al Discurso del Estado de 

Derecho, donde el predominio del imperio de la ley no es del todo cierto. Como Imagen 

ideológica sí, no obstante en las operaciones delicadas de impacto social se siguió 

aplicando el derecho con criterios no legales sino politices. 

121 



Es necesario decir que por definición un Estado de Derecho, es el Estado que 

se rige siempre y en fodo lugar por el imperio de las leyes Y~ los G1c;tos de sus 

gobernantes están·._. regula~os .. ·.·por •. ord~nan1ientos juridicos, . que tambié~ . están 

obligados a cul11-p1i;~~··E-;,-=1~"·~0;i1aaci;·~ceC9-ol:liern~-~C:ree""iJresideríte-·sa1inás ·e¡ueda 

descalificado porque elpresidenci~lismo'mi~ll'l() y las medidas discrecionales que tomó 
- , · · .·-= '' .' · ~-,-, ---· - - · .··· r.•.-•--_ -=-,- -.,--,.,- • ._, ' -·- - , ., - ;o - -·-- .. ·.-- - .--,, • · ·• :,_' _ ' -- •' ,- - --~ . - . ' -.e o·. c.~ -

impiden básicament~ al Ej~cutivosometerse él mismo a 1a 1eyy a 105 instrúmentos de 

control hasta ... ahora;.ineftcfqes,,par-aJni~ia.r_Jél .c.onstrUcció~ del. estado .de ... Derecho, 

quedando la represiónp~g~l~~6niC>zG~:::~¡~~~~~o ~; :~~~n;j~-~d;~ló;i~~'ci;1 EJ;~~ti~~. 
incluido el discurso oficial sobre 1i6onstrucciÓn del estaC:IO de Derecho en México. 

Los impactos cultu~~IJs'.e -id~91Ógicoscóf1 ÍelaCÍón a la ley penal y su apUcación 

son evidentes, ya que '1a d~scollfiarlia es la' constante. y a elfo, ha contribuido 
,_" :-: .• .. ,«,·.···,·--- _,,_ - '_·', ·.-·. ·" .-. ·-

negativamente en la construcdórfde un'Estado de Derechq la corrupción.de\algunos 
_,-, _._,,,.' '. 'i. .. ., 

jueces a que cuandolosju~ceS "vEmden" la posibilidad de ampararse contra losactos 

de la autoridad, como suc~dió en ~I ho~icidio y violación de la pequeña: Ocu~-ndo,se 
tienen indicios y los medios de difusión presentan información acerc;á~;cl~ que el 

hermano del presidente esta vinculado con negocios ilegales y no se· aplÍba la Í~y. pero 

se le acuso por otra razón legalmente inconsistente, la consecuencia ir1tn~diatá a ese 

estado del sistema de justicia, fue el descrédito, en el que el discGrso d~l "i~perio de la 

ley" se convierte en ideologia de la cual se sirve para mantenereL~omini~ sobre los 

grupos subalternos. 
' ' 

Sin el cumplimiento de las leyes, et Estado está expuesto a la impugnación de 

su legitimidad y su legalidad, unido a las condiciones materiales de necesidad, los 

subproductos de este tipo de Estado no pueden ser otros que la represión penal, 

desesperanza y la insurrección social de algunos grupos sociales~ Con lo que se 

obtiene lo opuesto a lo que se busca. Los agentes del control se prop()nían garantizar 

la estabilidad del Estado mexicano, su sistema político y el régimen del presidente 

Salinas de Gortari a través de la criminalización, objetivo que lograron parcialmente al 

menos durante el período 1989 a 1991, (época que coincide con el corte temporal de 

este estudio). El presidencialismo se vio fortalecido y salvaguardado por las medidas 

legales y penales que se tomaron no solamente en el aspecto legal sino sobretodo en 

el político y el económico. 
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CONCLUSIONES 

En el presente estudio, se analizó la institución presidencial, en particular, el 

comportamiento del presidente Salinas (los primeros tres años del-0 sexenio)-Y su 

vinculación con el proceso de criminalización concretado en la expedición .de la ley 

penal de fecha 3 de enero de 1989. En una sociedad que está acostJ!l"lbrada~ que el 

ejercicio . del . poder del . pr(3sidente es excesivo . en sus atribücion~s de. control y 

autoridad y .q~~ lll-~ci¡~~te-el-artTcuTo2a·y~1o-ide-la Coll~stltuéio~-potrfici:CJitos-Estados - · 

Unidos Mexicanos que le dá el control del . Ministerio Públicfo e'rú-eL objetivo de 

procuración de la justicia yJa a~licaciónde la ley, siendo este ú~ es~á;6id·so~ialmuy 
amplio. 

El poder politico en Mé-~Íco tierie un funcionamiento preciso a través del sistema 
.... ' ; , 

político mexicano, cuya pieza central es el presidencialismo; aunque esta regidopor la 

Constitución encuentra mecanismos extralegales por los que ejerce su poder 

discrecionalmente. 

La discrecionalidad y el presidencialismo le permitieron al presidente Salinas de 

Gortari sancionar las reformas de las leyes penales, es decir, confirmar su aprobación, 

las cuales aumentaron las penas y con ello se produjo represión penaLd¡:¡~de el punto 

de vista formal. 

El ejercicio del poder en México combinadiversos mecanisrl'"l~s-·paía encontrar 

la obediencia deseada de la sociedad, La producción de las l~y~s y~~ft3;tabl'3cirniento 
. , ' . '"-.(,"• -·- '. ' - .;,- __ , .. ,_._ ,_ '"· - ,· -

del "control social" contribuyen en el mantenimiento deLsistema d~ ÍelaciC>iie's de poder 
L, -- --- • '"··' _::¿;~------· -s --~'.:.:- ;;;.>I_-·,.:,, > ', _;:_, H 

que ejerce la clase dominante que detenta el poder politice del Estado en tv1éxiéo. 

El control social establece objetos, mecanism~s y ag~hte~ ~ue' refuerzan y 

establecen conductas, como lo hace la ley penal ya que, ta .llc>·ob~~tv~ncia de ésas 

normas tienen como consecuencia inmediata la represión legal,dc{dich~ 8o~ducta, en 

especial se aplica la represión penal, como reacción instituci~nalia m~sde la reacción 

informal y el etiquetamiento social. 

La reacción social formal asumida por parte del Estado lo lleva a producir 
-- -- ---- -· - --' -

represión penal, que es una forma de criminalización. El presidente Carlos Salinas de 

Gortari estableció junto con el Congreso de la Unión, modificaciones a la ley penal en 
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el sentido de aumentar las penas, con lo que produjo criminalización primaria y al 

aplicarse esta leysé produjo en consecuencia la crimil'laliza~ión secur:idar.ia. 

Como parte del· sistema polftico mexicano el presidencialismo, ejercido por el 

titular del EJecutivc>~ma-nffene urí~comparta-mientoque~refuérz-ae1 mecanismo de pocier 

de d~minacióri. de~ sl.J QIY~9 }1egem~'.mico y con él, _el Congreso de la Unión son 

responsables de la.represión legal. 
·. - .· . . .~ 

_____ El_'°-eo1~c;~-=c:f~LP~~~~l9_~~í1EL~Jl~rr!()9()_fl _e_I P~?c~~()_ de_ criminalización tiene cji~tintas 

facetas, una de ~ll~s e~- la facultad constitucional de participar en el p~oceso 
legislativo, es decir, départicipar en la elaboración de la ley en general y.en la ley 

penal en lo particÚlar; y la otra faceta es más relevante para la figura del presidente 

como ejecutivo o encargado de vigilar que se ejecute la aplicación de las leyes. 

No obstante, la creación de la ley penal no es el único paso de la 

criminalización, su ejecución completa el ciclo de la ll)isrpa y es utilizada también por 

el Estado para obtener la obediencia colectiva, sabedor· de poseer el monopolio 

exclusivo de la violencia legal, el aparato del poder pol!tico lo ha usado más de una 
.. -

ves de manera discrecional contra sus enemigos. Aunque todo Estado tiene justificado 

el uso de la violencia legal en la construcción delpret~ndido''Estado de Derecho" que 

hace funcionar a la sociedad por el respeto Yla observancia de las leyes y en 

ocasiones sin ellas (por ejemplo el caso de la susp~l1siónde garantfas, pero hasta ese 

acto esta normado o regulado porJa propia ley).; · 

El control social, ~!discurso de la ~pli6a6ión del "imperio de la ley"; la creación y 
~ - - : .. - . . " ·' 

la aplicación de la ley penal junto con otros elementos no son exclusiV()S de Estados 

democráticos o totalitarios, son componentes que coadyuvan a ni~~tener el poder 

político y su aparato de control en cualquier Estado y más aún en un Estado de 

régimen presidencialista. 

Todos los elementos del control están sujetos a un contexto histórico-social, en 

un territorio determinado y en un modo de producción dado, y sus peculiaridades 

derivan de las distintas fuerzas sociales y de los equÍlih~i()sdel si~temapara subsistir 

como sociedad en un equilibrio de fuerzas sociales siempre en pugna.'· 

En la época reciente pueden hallarse ejemplos de represión física y penal en 

contra de los jóvenes estudiantes y sus lideres estudiantiles, en las masacres del 2 de 
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octubre de 1968, y el 1 O de junio de 1971, no son los únicos ejemplos de cómo son las 

respuestas violentas y . represivas legales y .extralegale!) del aparato político 

administrativo y del presidencialismo mexicano. 
------~-'-CO:-~-=-=i=-. • ..==-cl:--o- --=--o _,-,-=;,;_-,-~-~;=,o_oc;,:._~-=-=-'.-c.o_-~--=--=-=.;o;o-_=- _ 

Pueden establecerse· con re.lación .··a1. desarrolfo- de la ·investigación aqui 

planteada y por los resultados· d~Jos. razonamientos y ios hechos' observados, las 
. y:·-., .. _ . . - - • -. ·- ' ~ - ,e--::.~--·'"-' ·=- .-_ .-, •• ;...,;... __ -,-·-.. ,, __ -__ . ___ ---._-, .·- ..• ,····'o···. ,, ' .: - . , 

siguientes conclusiones, la' :primer~ 'd(:}. C:arácter.geheré11:·•·.·. Que los acontecimientos 

históricos deLpais que.conc;retª~qnJa~G,o~i't1t~cLór1~ RQllii~a de tipo presidencialista en 
• '. • . •• · ". · · . ·e" •. .-.. -·,·. . - ·,.. ' -.--:C. --'"""7,'·--:;-~-~::-;c:; -- ~:.~. - ----7 ---'=--,."" =---,--'-=-··,o-=;o ---=--•.--=.ce;--::-;_ -'oc:=='-~--:;_-_,- -=·'-o---'"-.-,- O::-· ~.-_c;=-;.c=o _ ~- ;_-·_-_o,'-:--__ -

e I Poder Ejecutivo, con exceso ae!po'der, inflllyerl en, la creadón y aplicación de la ley 

penal y en particular en ta repfesiÓn peri~1 e.orno forma~d~ crimlnalizacióh. Con motivo 

de ta legislación penal del ·3 de·~~er~··defoagp~ru~largÓproceso histórico, que le 
-- -

dio una multitud de facultades al Presidente Salinas. ·· 
- ' ' 

Así como el presidencialismo es un fenómeno históricamente dado, enMéxico 

reviste la peculiaridad de la discrecionalidad y.I~ ~extralegalidad, además de l~s otras 

características como el que el President~ e~ Jef~ de Estado y de goblerAo:. con un 

gabinete de funciones consultivas, no pu~dé ~er removido· de su ;~ár~b ni'' responde 

ante nadie. Además de tener i,njerencia cfüect~ · en la creación,d~: l~s' l,~Ye~ y en 

especial en las de carácter penal, ;;se> c~nfirma que)a."cr~~9ié~._.de la' ley penal 

(criminalización primaria)y su aplicación en dondeelPoderiegi~l~titÓtiene injerencia 

pero también el Ejecutivo y más aún en la aplicación y~ qd~ ~~t~ es el encargado de 
.- .;·, -- . -- -¡_~ _,.- ·:· -- ' ,, - ,- ,. -- :-~ - - . -

que se cumpla la ejecución de las leyes (criminalizclció/(~~cÚndaria) mantiene junto 

con otros factores la existencia del sistema, ac~nt~and~ las condiciones de 

desigualdad social, como resultado no deseádo, · .no como una política 

intencionalmente dirigida hacia ese objetivo. No ~bst~r1,t8, hóes 18 única condición o 

elemento para la existencia del sistema social. 

Los mecanismos del control social son de. reciente estudio, y se dirige al 

propósito de dominio que ellos contribuyen a réalizar, . hacia · .. los procesos de ; . . ... ., . . 

criminalización, debe recordarse que se entienda' por criminalización, mediante el acto 

que define o etiqueta (labelling) com()t¿¡ em~feado ·por los agentes del control social 

ya sea la policía, jueces, experi.osen·d~réchopenal,de aquí que cualquier acto puede 

ser definido y etiquetado corl1o. crim~fi''.1~.discreció~ de t~le~ agentes, o bien perder tal 

definición, de acuerdo con las metas qúe el control social persiga en ese momento 
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histórico dado, al definir el tipo de conductas punibles legalmente surge la 

criminalización primaria en .. tánto · qüe Ja cri111inalización secu11da.ria. ª1Jé3~ece .clJ.a.ndo se 

aplica esta ley por parte de. los órganos encargados. para ese fin como el Ministerio 

Público con .el- que.~íT~t;·del-eJec~iivotien~J.lna·canexión-a'¡recta-·nfeaia·ntef~e1·articúlo 
16 de la Constituqión .Política de. IC>s Est~dos .Unidos. Mexicanos. Así lasley~s no son 

sólo un instrumento de control social sino rneéanismos reguladores que con-tienen un 

componente. d.~ co.nse11ªQ __ yerito11cE3ª_C()?ciYUVan enla c.onservacÍón:d~·.• lasrelacio.nes 

de poder del sistema· politice ~~~-i~ano. Y~~~; ;~b~~jJrií&-ci~~~~;~~¡;~~~1;~~l~n-;~ ···-· 
reactivas .. y sa~ciones que una col~ctividad élat:íora y utiliza ya sea·con el fi~ de 

prevenir la desviación de un sujetodindividuaio colectivo respecto de'~na'nbrma de 
comportamiento·. sea para ·eliminar Una desviación que ha oCurrido logrando que el 

sujeto vuelva a compo.rtarse d~ C:6ntb~midad con la norma, para impedir que la 

desviación se repita o se extiendan a los demás 

La sociedad mexicana como toda sociedad está sujeta a la .. histbria yal medio 

social en una época dada y se verifica que toda ley es un producto histórico-social que 

por un lado es un instrumento coercitivo y por el otro tiene uri caráct~~consensual, que 

también busca preservar las relaciones de poder. 

Asl mismo, se puede establecer que siendo la crirninalización. un factor de poder 

que refuerza la dominación legal en el sistema politic;() ~_e)(ican(), .ent()nce:s y~ebido a 

las condiciones que enfrentó el gobierno de Carlos;S~linas de Gort~ri,s~ ~plicó de 

manera discrecional la criminalización, combinando· acuerdos soci~le~ implícitos 

(pactos sociales o consensos) y coercibilidad. 

Hasta aquí se confirma que 18 represión penal expresada en la criminalización 

apareció y tomó forma con las reformas hechas al código penal al aumentar delitos y 

penas, las cuales fueron aplicadas de forma ordinaria pero que además tuvieron un 

manejo ideológico y discrecional de parte clase política hegemónica, con lo que luego 

el titular del Ejecutivo trató de aproximar ese factor a su discurso sobre el Estado de 

Derecho, para fortalecer el aparato del poder politice afinando los medios del control 

social. 

Es preciso decir acerca del futuro de las explicaciones de otras vertientes del 

periodo del gobierno de Salinas, que serla interesante auxiliarse de la Sociologia 
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jurídico-penal o de la sociología criminal, dos áreas del conocimiento social que si bien 

son recientes, tienen mucho potE3'ncial explicativo, . aplicado a épocas de cambios de 

conducta colectivos frente a la norma "~ig-~nt~" y de las modificaciones legales y con 

relación a la globaliz~ción~y-1os"p~~ibles delitos~que podrían producirse en el futuro. 

Por último debo de a9otar que ~i biem; las leyes penales (criminalización) tienen un 

impacto en los grúpos sociales, no so11 en definitiva el elemento central que uso el 

presi9€3~!e~!?~~~~~ ~~ª~~c:~~~-e_S~_ar aunqüe se auxilió de él. 
El análisis social del porvenir esta - inmerso en mom€fr1fos=comO:~este~de 

referencias. t~les como criminalizaclón•• .. deaplic~ción mundial, contr?I ~o-6iat'.local y/o 

mundial, globalización --de la. persécuciém .. de delitos 'de :,terrorisrnp -y-tráfico de 

sustancias ilegales, lavado-de··clinerO, elementos:' todo~ ·etlos;:ue:sÚrgen de una 

posición hegemónica. que teoriza, son el~bÓrados y'aptic~~as d~sde las .capitales 

hegemónicas de .1a dominación económica mundiat,.qúe se ~\ribu~el1ja c~p~cid~d de 

ser los vigilantes del mundo, y que cC>mo en cualquier sftUaci~n tC>c~i Lltili~án et 

discurso de la criminalización y la paz mundial o la seguridad irlt~~~()~ti~~r1tal como 
- - . - .. - . , ' ' - . . •' ··:~; - - .•.. . . 

argumento para intervenir en paises débiles que representan una ''amenaza potencial" 

y fuente de riqueza por explotar y controlar. 
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